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PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA INTRODUCCIÓN 1.

1. INTRODUCCIÓN

PROGRAMA DE ACTUACIONES DEL PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL 
DE PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

La Ley de Ordenación del Territorio y de Protección del Paisaje exige 
a los Planes de Acción Territorial que definan las estrategias que 
proponen para alcanzar los objetivos establecidos. Las estrategias de 
los Planes de Acción Territorial pueden ser de dos tipos: proyectos y 
acciones dinamizadoras para impulsar los procesos de cambio en el 
territorio, y normativas. Las primeras se recogen en el Programa de 
Actuaciones del Plan y las segundas en su Normativa.

En el Programa de Actuaciones se describe el alcance de los proyectos 
y acciones dinamizadoras, también conocidas como acciones 
propositivas o de inversión. Conceptualmente una actuación, 
también denominada propuesta o acción, es toda medida que 
resuelve un problema o aprovecha una oportunidad. Las actuaciones 
propositivas o de inversión son aquellas actuaciones que producen 
una transformación en el territorio, como por ejemplo, la realización 
de una infraestructura.

Las actuaciones deben ser coherentes, es decir, tienen que ser 
compatibles con los objetivos del plan. También deben ser viables 
desde un triple punto de vista: competencial, económico-financiero y 
de gestión. Y, por último, deben ser programables a corto, medio o 
largo plazo.

La evaluación y generación de las actuaciones se realizará en función 
de los efectos que previsiblemente van a producir sobre el territorio. 
En el presente caso las actuaciones previstas se agrupan en tres 
bloques coherentes con los objetivos y estrategias del plan, tal y como 
se puede ver en la tabla adjunta.

OBJETIVOS

1.

2.

3.

Poner en valor el paisaje de 
la Comunitat Valenciana como 
factor de competitividad.

Considerar el paisaje en los 
procesos de planificación del 
territorio.

Coordinar la actuación de las 
distintas administraciones 
públicas en materia de paisaje.

ESTRATEGIAS ACTUACIONES

1. Identificar y proteger los paisajes de 
relevancia regional. Atlas de los paisajes de la CV

3. Favorecer el uso y disfrute público del paisaje

4. Mejorar y restaurar los paisajes deteriorados

Red de miradores

Red de carreteras escénicas

2. Delimitar la Infraestructura Verde 
de la Comunitat Valenciana.

Integración paisajística de las infraestructuras

Restauración paisajística de canteras

5. Establecer criterios y directrices para la 
elaboración de los Estudios de Paisaje y 
Estudios de Integración Paisajística.

7. Establecer criterios y directrices para la 
protección de las vistas desde los principales 
recorridos y de las vistas más valiosas.

Red de corredores ecológicos funcionales

I.V. Área metropolitana de Valencia

I.V. Parque regional de Alicante

Guía de los accesos a los núcleos urbanos

Guía de integración de polígonos industriales

Guía tratamiento paisaje desde las infraestructuras 
de comunicación

Guía tratamiento entorno de los hitos culturales 
paisajísticos

6.  Establecer criterios y directrices para la 
mejora visual de los accesos a los núcleos 
urbanos y de las áreas de actividad económica.

Guía para la Infraestructura Verde a escala 
municipal

Guía metodológica. Estudio de Paisaje

Guía de buenas prácticas de Paisaje

Guía metodológica. Estudio de Integración 
paisajística.

Guía metodológica. El Paisaje y la Evaluación 
Ambiental Estratégica en los Planes Generales
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PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANAINTRODUCCIÓN1.

Las actuaciones que tienen la misma finalidad se agrupan en proyectos 
o líneas de actuación. Cada proyecto se describe en una ficha en la 
que reflejan los siguientes datos:

 ■ La descripción de la actuación.

 ■ Los objetivos perseguidos.

 ■ El alcance de la actuación.

 ■ Su valoración económica aproximada.

 ■ Los plazos estimados para su realización.

 ■ Su valoración económica.

 ■ El desglose en otras actuaciones.

 ■ La prioridad de su ejecución.

 ■ Los agentes implicados.

 ■ Los órganos encargados de la gestión.

 ■ Los indicadores sobre los efectos previsibles de la actuación.

La mayor parte de las actuaciones previstas por este Plan de Acción 
Territorial (red de miradores, de carreteras escénicas, de corredores 
ecológicos y funcionales, etc.) va a ser objeto de un desarrollo 
posterior mediante otros instrumentos, como los Programas de 
paisaje. Por este motivo en las fichas incluidas en el Programa de 
Actuaciones no figuran datos relativos al coste, a la prioridad o a la 
gestión de la actuación, que serán establecidos en una fase posterior 
del planeamiento.

DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIO Y PAISAJE
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PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2.FICHAS ACCIONES Y PROYECTOS

2. FICHAS ACCIONES Y PROYECTOS

A continuación se muestran las acciones y proyectos dinamizadoras 
en formato ficha.

Atlas de los paisajes de la CV.
Red de miradores.
Red de carreteras escénicas.
Integración paisajística de las infraestructuras.
Restauración paisajística de canteras.
I.V. Área metropolitana de Valencia.
I.V. Parque regional de Alicante.
Guía para la Infraestructura Verde a escala municipal.
Red de corredores ecológicos funcionales.
Guía metodológica. Estudio de Paisaje.
Guía metodológica. Estudio de Integración paisajística.
Guía metodológica. El Paisaje y la Evaluación Ambiental 
Estratégica en los Planes Generales.
Guía de buenas prácticas de Paisaje.
Guía de los accesos a los núcleos urbanos.
Guía de integración de polígonos industriales.
Guía tratamiento paisaje desde las infraestructuras de    

  comunicación.
Guía tratamiento entorno de los hitos culturales paisajísticos.



PROYECTO
Atlas de los paisajes de la Comunitat Valenciana

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN
El Atlas propone la primera cartografía de unidades de paisaje regionales para toda la Comunitat Valenciana, de la que se extraerán aquellos paisajes significativos que recogen la 
diversidad de nuestro territorio y que deben ser objeto de una especial atención. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Poner en valor el paisaje de la Comunitat Valenciana como factor de competitividad. El Atlas es a su vez el marco de desarrollo de los Estudios de Paisaje 
a escala local.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Caracterización del paisaje.
 ■ Identificación de Recursos Paisajísticos.
 ■ Delimitación de Unidades de Paisaje Regional.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de consultas y descargas del Atlas a través de la página web.
 ■ Número de estudios, planes y proyectos cuyo marco de referencia sea el 

Atlas del Paisaje de la Comunitat Valenciana.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

El Atlas del Paisaje de la Comunitat Valenciana es un documento que 
caracteriza e identifica los paisajes de la Comunitat Valenciana y divide el 
territorio en Unidades de Paisaje que deben servir como referente para la 
gestión integral del territorio. 

INFORMACIÓN GRÁFICA

Ejemplos de fichas del atlas de los paisajes.

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

El abandono de los cultivos está provocando la degradación de las estructuras agríco-

las tradicionales, como son las construcciones de piedra en seco: muros de bancales, 

caminos, refugios de pastores, masías….

En el paisaje existen huellas de actividades del pasado, que hoy se han convertido 

en patrimonio cultural.  Estos elementos se perciben como un recurso territorial que 

puede incentivar el dinamismo socioeconómico de este espacio.

La disponibilidad de nieve y las fuertes pendientes en los cursos de agua motivó el 

desarrollo de “industrias” como la de la nieve o la de la harina. Existen varios ejem-

plos de neveras y molinos harineros, algunos de ellos hitos paisajísticos de la unidad. 

Ejemplo de ello son los molinos del r iu Monlleó o el barranco de Belluga. Otros recur-

sos paisajísticos son la arquitectura tradicional de los cascos urbanos de Benassal y 

Culla, así como las construcciones agrícolas diseminadas como las masías y pedanías 

existentes por la unidad, además de los castil los, ermitas e iglesias.

En este paisaje el uso del agua está ligado al bienestar y la salud como refleja el 

balneario y la fuente de l ’Avellà de Catí ,  o el manantial de la fuente en Segures en 

Benassal

Ambiente  [02]01.06
Municipios:

Localización y acceso:

�������	
��

Provincia/s:

Comarca/s:

Paisaje Tipo:Rasgos distintivos del carácter 

E V O L U C I Ó N  D E L  PA I S A J E

Relieve tabular  y de muelas. Bancales de piedra en seco. Núcleos insertados en el paisaje de manera singular. Masos. 
Cultivos de cereal y teselas de bosques de alto valor ecológico. Benasssal y Culla como núcleos principales.  

La Localizada en el sector central de l’Alt Maestrat, sur de 
Els Ports y norte de l’Alcalatén, esta unidad se extiende 
de noreste a suroeste por el interior de la provincia 
de Castellón. Se encuentra cerrada al este por la Serra 
d’Esparraguera y el corredor de Catí o el valle de los 
barrancos de Gatella, de Segarra y del Pla, al norte por el 
barranc de Salvasoria, al oeste por el coll d’Ares y por los 
valles de los ríos Sec y Monlleó, y al sur por el riu Monlleó. 
La principal vía de comunicación de la unidad es la CV-15, 
que discurre junto a la Rambla de la Viuda por el sector 
central de la misma, con dirección sudeste-noreste. El resto 
son carreteras de carácter local: CV-166, CV-167 y CV-163. 

����������������������������������������������������������
Morella, Torre de Embesora/ La Torre d’En Besora y Vilar de 
Canes.Els Ports, Alt Maestrat y l‘Alcalatén

Castellón

18.062 ha  

“El término de Benassal es fragoso e montuoso, con grandes 
bosques de pinos e enzinas. En el qual ay muchas fuentes 
con buenas aguas. Crianse muchos puercos en el,  e ay mucha 
caça de monte. Cogense en este termino, trigo, cebada, miel y 
cera de todo en abundancia. Es tierra de buenos pastos para 
ganados: y por su fragura mejores para cabrio. Y alli  tienen 
los vezinos de la tierra hasta veyntemil cabeças de ganado, 
de lanar e cabrio, del qual la mayor par te es cabrio.”

1797
A.J.Cavanilles:   “Observaciones sobre la historia natural, 
geografía,  agricultura, población y frutos del Reino de Valencia” 

Moles i parameres de Benassal, Culla i Vallivana 
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Culla y la s ierra d’En Seguras al  fondo

1797
A.J.Cavanilles:   “Observaciones sobre la historia natural, 
geografía,  agricultura, población y frutos del Reino de Valencia” 
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Datos básicos de la unidad de paisaje

Evolución del paisaje

Imágenes representativas del paisaje
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d

El Rivet

Muralla y Torres

La Nevera

Piedra en seco del  Maestrat

Torre Nabàs
Torre del  Buc Masía fort i f i cada 

Torre Beltrans

Culla

Conjunto histórico art íst ico

Torre d’Amador

Torre Nabàs

Ermita San Cristobal

Conjunto histórico de Culla

Moles i parameres  de Benassal, Culla i Vallivana 10

Conect ividad del paisaje

Visualidad del paisaje

Espacios relevantes

Patrones agrícolas del entorno de Benassal, al hito de la ermita de San Cristófol como referente del paisaje. 

Entorno de Culla, control y ordenación en la dispersión de actividades.  

Frente oriental de la Serra d’En Seller por su alta fragilidad visual.  

Barranc de Molinell, Barranc dels Horts y de la Gasulla. 

Corredor del riu Montlleó. 

Rambla Carbonera como eje funcional. 

Puesta en valor de los observatorios de Culla y San Cristófol en Benassal, y vistas desde el acceso a l’Avellà 
de la Vall de Catí. 

Cuidado sobre el entorno y las entradas al pueblo de Benassal. 

O B J E T I V O S  D E  C A L I D A D  PA I S A J Í S T I C A
01.06

Culla

Ermita de Sant Cristófol  en Culla

Arquitectura de la piedra en seco

Ermita de Sant Cristófol  en el  entorno de alt iplanos de Culla

Robledal del  Rivet Bancales de avellanos y Font d’En Segures

Culla desde un campo de cereal

10

Cartografía del paisaje Objetivos de calidad paisajística

Recursos naturales-patrimoniales Recursos visuales-sociales

ododd s

C

i

CVVV-V-VVV

d '
en

ra

Ga l ce ra n

d '
Es

pa
r r e

gu
e r

a

Se
r r

a
d '

en
Se

l l e
r

C

Culla

Benasal

Benafigos

Castellfort

Vilar de Canes

Sierra Engarcerán

Ares del Maestrat

del Cid

La Torre d'En Besora

Molinell

L'Alvellà

San Pablo

La Llacova

Els Rosildos

Font d'En Segures

CV
-12

8

CV
-1

24

CV-163
CV-129

CV-167

CV-166

CV-

CV-1270

CV-164

CV-168

CV
-12

60

CV-15

CV-12

C

Benafigos

Castellfort

Vilar de CCCaaness

Sierra Engarcerán

Ares del Maestrat

Cid

La ToTT rre d'En Besorra

à

SaSS n PaPP bloll

La Llall covavv

ElEE sll Rosilii dod s

CV
-VV
12

8

CV
-VV
12

4

CV-VV 163
9

CV

CV-VV 1270

CV-VV 164

CV-VV 168

CV
-VV
12

60

CV-15

CV-12

d 'en

Se r ra

Segu res

d '
en

ra

Ga l ce ra n

d '
Es

pa
r r e

gu
e r

a

Se
r r

a
d '

en
Se

l l e
r

C

Culla

Benasal

Benafigos

Castellfort

Vilar de Canes

Sierra Engarcerán

Ares del Maestrat

del Cid

La Torre d'En Besora

Molinell

L'Alvellà

San Pablo

La Llacova

Els Rosildos

Font d'En Segures

CV
-12

8

CV
-1

24

CV-163
CV-129

CV-167

CV-166

CV-

CV-1270

CV-164

CV-168

CV
-12

60

CV-15

CV-12

C

Benafigos

Castellfort

VVVilar de Canes

SSierra Engarcerán

Ares del Maaestrat

Cid

La TToTT rre d'En Besora

à

SSSaSS n PaPP bloll

La Llall covavv

ElEE sll Rosilii dodd s

CV
-VV
12

8

CV
-VV
12

4

CV-VV 163

CV

CV-VV 1270

CV-VV 164

CV-VV 168

CV
-VV
12

60

CV-15

CV-12

d 'en

Se r ra

Segu res

Ambiente  [02]O R G A N I Z A C I Ó N  D E L  PA I S A J E

01.06 Moles i parameres  de Benassal, Culla i Vallivana 

Los relieves 
tabulares de 
Benassal y Culla

Esta unidad de paisaje del interior de Castellón tectónica-

mente forma parte de un amplio anticlinal ibérico, en el 

sector de la zona subtabular de Ares del Maestrat, localizada al oeste del área fallada 

de las cadenas litorales. Fisiográficamente este vasto anticlinal se encuentra fractura-

do por fallas de directriz catalana y forma un paisaje de montaña media, enmarcado 

en la confluencia del Sistema Ibérico con la Cordillera Costero-Catalana. Las litologías 

calcáreas, margas y areniscas son del Cretácico inferior. Este paisaje forma parte del 

conjunto de grandes anticlinales y relieves tabulares que, desde las tierras de els 

Ports y de l ’Alt Maestrat, se prolongan en los paisajes serranos turolenses.

En el sector septentrional de la unidad destacan elevaciones superiores a los 1.000 

m.s.n.m. como son los picos de Nevera 1.286 m.s.n.m. y el Morral con 1.232 m.s.n.m.; 

también destaca la presencia del balneario de l ’Avellà al norte 

del Alt de la Nevera. En este sector, el barranco de Belluga 

atraviesa la unidad escapando hacia el contiguo valle de Catí; 

en el interior del barranco se hallan la masía y el molino ho-

mónimo. Otro de los cursos de agua de la unidad es el barranc 

del Horts, que siendo tributario de la rambla Carbonera drena su cuenca de norte a 

sur. El barranc dels Horts cuenta con una notable riqueza botánica, las vías pecuarias 

y caminos que discurren por su interior y márgenes nos conducen a su cabecera, 

donde se localiza el mas de Belladona y la fuente de Fenasosa.

La rambla de Carbonera, con una orientación NO-SE, es el accidente geográfico que 

divide la unidad en dos sectores, el septentrional y el meridional. El septentrional, 

más agreste e inhóspito y de mayor altitud media, apenas cuenta con asentamientos 

humanos.  Los núcleos concentrados son inexistentes y las masías no son muy abun-

dantes. La rambla de Carbonera discurre aprovechando una falla de zócalo para abrir 

su valle, siendo el eje hidrográfico principal del paisaje de las muelas de Benassal y 

Culla. Tras confluir con el r iu Monlleó en el corredor d’Albocàsser, pasa a denominarse 

rambla de la Viuda. El valle de la rambla Carbonera, además de actuar como principal 

colector de las aguas, alberga la principal vía de comunicación de la unidad, la CV-15, 

que une las tierras interiores de Castellón con la costa. Por su parte, el r iu Monlleó 

además de desaguar el sector meridional de la unidad, actúa como límite de la mis-

ma. Su caudal es mínimo pero justifica la localización de molinos en sus riberas. Entre 

los núcleos de población de Benassal y Culla cabe señalar el barranco de Molinell en 

cuyos márgenes también se ubicaron masías y molinos. Debido a la naturaleza de la 

l itología aparecen un considerable número de fuentes, manantiales y pozos que han 

permitido la localización de las masías. Al sur de la rambla Carbonera, el paisaje queda 

organizado a partir de los núcleos de población de Benassal (800 m.s.n.m.) y de Culla 

(1.000 m.s.n.m.). 

El sector centro-meridional de la unidad es una zona de contacto entre los montes 

de la Vallibana y el anticlinal de Vistabella, produciéndose unos pliegues fracturados 

de orientación Ibérica NO-SE. La fisiografía se caracteriza por la influencia de fallas de 

Estructura formal

Paisaje de montaña media y alt iplanos en Culla 10
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El clima de este paisaje es de tipo mediterráneo continental influ-

yendo en él el gradiente altimétrico y la distancia al mar. La ve-

getación pertenece al piso supramediterráneo, caracterizado por 

aparecer en los sectores más elevados del interior, donde las tem-

peraturas medias anuales oscilan entre 12 y 8º C. También estan presentes los pisos 

termo y mesomediterráneo en la unidad de paisaje, siendo el meso el predominante. 

La vegetación dominante corresponde a la series mesomediterránea y supramedite-

rranea inferior, representada por los carrascales. Sin embargo, en las umbrías y en las 

vaguadas el carrascal (Quercus ilex rotundifolia) va dejando paso al robledal (Quercus 

faginea), mientras que en el piso supramediterráneo destaca el sabinar negral (Juni-

perus phoenicea) que se limita  a las zonas con escaso desarrollo del suelo.

No obstante, en este espacio montañoso de interior, la vegetación dominante en la 

actualidad es consecuencia de la degradación del carrascal. Se trata de una etapa de 

sustitución de las formaciones arboladas por un matorral.  Las especies más repre-

sentativas son la coscoja (Quercus coccifera), acompañada de espliegos (Lavandula 

angustifolia),  tomillos ( Thymus vulgaris) y aliagas (Ulex parviflorus). Algunas de ellas 

también aparecen en el piso supramediterráneo inferior junto a especies espinosas 

adaptadas a la r igurosidad climática, como son los espinares (Crataegus monogyma) y 

erizos (Erynaceum anthyllis) .  La disminución de la super ficie forestal es consecuencia 

de la degradación de la vegetación favorecida por la actividad agrícola y ganadera 

tan representativa de este medio rural.  En este sentido, las formaciones vegetales más 

interesantes se localizan en el carrascal de Cap de Terme (Benassal) en su límite con 

Ares del Maestrat, en el barranc dels Horts y en el robledal del Ribet.

En este paisaje predomina la cubier-

ta forestal,  representada por el pino 

carrasco (Pinus halepensis),  carras-

cas y algún robledal como en el del 

barranc dels Horts (Ares del Maestrat) o el paraje municipal 

del Ribet en Benassal.  En el uso agrícola destacan los frutales 

de secano (almendros, avellanos, olivos, viña y algarrobos) y 

los cultivos herbáceos (cereales y forrajes). La ganadería se 

puede resumir en el predominio de una explotación bovina 

y ovina extensiva en las tierras más interiores frente a una 

actividad ganadera intensiva porcina, avícola y cunicular. 

Este carácter agroganadero de la unidad se traduce en un 

asentamiento de la población de tipo diseminado, excep-

tuando los núcleos de Benassal y Culla, mediante aldeas y 

masías asociadas a puntos de agua y tierras de cultivo. 

Debido a la complicada fisiografía, los sinuosos ejes via-

rios secundarios son los que articulan la unidad; sin em-

bargo, es la CV-15 que discurre en paralelo a la rambla 

Carbonera, el principal eje viario para enlazar Castellón 

con Vilafranca. Las comunicaciones hacia el l itoral son óptimas pero se produce una  

ausencia de infraestructuras con las unidades vecinas de Els Ports y l ’Alcalaten.

Red de 
poblamiento

Sistemas de 
vegetación 

Escasos núcleos de 
población, masías y el 
uso agroganadero

Cult ivo de frutales en bancales 
(Benasal)

Mosaico de vgetación agroforestal 
(Benasal)

Ermita de Sant Cristófol  (Culla)
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Organización del paisaje

Estructura formal Sistemas de vegetación Implantación humana
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PROYECTO
Red de miradores

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Estudio para la creación de una red de miradores consistente en una serie de espacios desde los que se podrá contemplar los paisajes más relevantes de la 
Comunitat. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Potenciar los valores del paisaje y mejorar la accesibilidad visual al mismo, favoreciendo el uso y disfrute de los paisajes más significativos de la Comunitat. 

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Estudio e interpretación de los paisajes singulares de la Comunidad 

Valenciana.
 ■  Localización de aquellos espacios con potencial para trasformarse en 

miradores.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de actuaciones para favorecer el uso y disfrute público del 

paisaje.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

El diseño de una red de miradores debe contemplar un estudio visual que 
promocione y potencie recursos paisajísticos de la Comunitat.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

MIRADORES AL PAISAJE

Punto de observación al paisaje

Tinença de Benifassà

Sierra de

Espadán

Sierra de la

Calderona

Sierra de 

Malacara

Muela de

Cortes de Pallàs

El Caroig

Serra 

Mariola

Serra del 

Maigmó

Serra de 

Crevillent

Serra 

Grossa

Serra 

d´Aitana

Serra de Bernia

El Montgó

Serra Gelada

Sierra de 

Bicuerca

Sierra 

de Utiel

Sierra 

del Rubiol

Penyagolosa

Sierra de Irta

Desert de les Palmes

Río
 Se

rpi
s

Río Segura

Río Vinalopó

Río Júcar

Río M
agro

Río Cabriel

Río Turia

Río Turia

Río Palancia

Río Mijares

Río Cérvol Río Sénia

Río Turia

CASTELLÓN

VALENCIA

ALICANTE

MAR MEDITERRÁNEO

Sagunto

Burjassot

Torrente

SuecaAlgemesí

Requena

Utiel

Gandía

Xàtiva

Ontinyent

Alcoy

Villena

Alzira

Vila-Real

Morella

Vinaroz

Peñíscola

Burriana

La Vall d´Uixó

Elche

Crevillent

Petrer

Orihuela

Torrevieja

Dènia

Benidorm

HIDROGRAFÍA

Ríos principales

Lagos y Embalses

Carreteras principales

VÍAS DE COMUNICACIÓN

Núcleos urbanos

ASENTAMIENTOS

RUTAS ESCÉNICAS Y MIRADORES AL PAISAJE

0 Km 15 Km 30 Km 45 Km 60 Km
E. 1/1.500.000

LEYENDA

PLANO 

Identificación de miradores en la Comunitat Valenciana.
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PROYECTO
Red de carreteras escénicas

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

La imagen que perciben los valencianos de su entorno es el que se divisa fundamentalmente desde las carreteras. Este proyecto consiste en el estudio de las 
vistas que se perciben desde las principales carreteras y la identificación de los recursos paisajísticos que deben ser preservados.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

El objetivo es preservar los paisajes de mayor valor que se perciben desde las carreteras escénicas. 

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Estudio visual y delimitación de espacios de mayor valor percibidos desde 

las carreteras.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de intervenciones paisajísticas de mejora de los espacios 

accesibles visualmente desde las carreteras escénicas.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

Estudio visual e identificación de las áreas de valor desde las vías de 
comunicación.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

CARRETERAS ESCÉNICAS

Carretera

Tinença de Benifassà

Sierra de

Espadán

Sierra de la

Calderona

Sierra de 

Malacara

Muela de

Cortes de Pallàs

El Caroig

Serra 

Mariola

Serra del 

Maigmó

Serra de 

Crevillent

Serra 

Grossa

Serra 

d´Aitana

Serra de Bernia

El Montgó

Serra Gelada

Sierra de 

Bicuerca

Sierra 

de Utiel

Sierra 

del Rubiol

Penyagolosa

Sierra de Irta

Desert de les Palmes

Río
 Se

rpi
s

Río Segura

Río Vinalopó

Río Júcar

Río M
agro

Río Cabriel

Río Turia

Río Turia

Río Palancia

Río Mijares

Río Cérvol Río Sénia

Río Turia

CASTELLÓN

VALENCIA

ALICANTE

MAR MEDITERRÁNEO

Sagunto

Burjassot

Torrente

SuecaAlgemesí

Requena

Utiel

Gandía

Xàtiva

Ontinyent

Alcoy

Villena

Alzira

Vila-Real

Morella

Vinaroz

Peñíscola

Burriana

La Vall d´Uixó

Elche

Crevillent

Petrer

Orihuela

Torrevieja

Dènia

Benidorm

HIDROGRAFÍA

Ríos principales

Lagos y Embalses

Carreteras principales

VÍAS DE COMUNICACIÓN

Núcleos urbanos

ASENTAMIENTOS

CARRETERAS ESCÉNICAS

0 Km 15 Km 30 Km 45 Km 60 Km
E. 1/1.500.000

LEYENDA

PLANO 

Localización de carreteras escénicas en la Comunitat Valenciana.
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PROYECTO
Integración paisajística de las infraestructuras

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Estudio para el tratamiento e integración paisajístico de las infraestructuras.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

A través de este proyecto se pretende establecer criterios de mejora y restauración de los paisajes deteriorados.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Estudio de los principales conflictos existentes.
 ■ Redacción de criterios de integración paisajística de las carreteras.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de paisajes deteriorados que han sido restaurados.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

La actuación contempla el estudio de los principales conflictos paisjaísticos 
que se generan en el entorno de las carreteras y el establecimiento de 
criterios que permitan la puesta en valor de estos paisajes.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

PUERTA DE ACCESO AL 
PARQUE NATURAL

Para ro

Parada metro

PUERTA DE ACCESO AL 
PARQUE NATURAL

PUERTA DE ACCESO AL 
PARQUE NATURAL

Embalse

Ferrocarril

RÍORÍORRÍ

RÍO

Ba
rra

nc
o

Barranco
Barr

an
co

Carol

VÍA PARQUE

Mantener ladera 
sin construcción. 
Revegetación de 
bosque de pinar 

466.100 m²

Proteger 
ladera, libre de 
edifi cacción. 
Revegetación de 
pinar. 254.600 m²

MEJORA DEL PAISAJE VISUAL VISTO DESDE UNA CARRETERA

Dejar espacio libre para vistas desde 
carrtera hacia la cuenca visual del Río 

Turia Tratamiento de zona lejana 
cantera de Benaguasil

Ocultar con 
vegetación  de ribera 
la edificación 
que da al barranco

BOSQUE DE PINAR, 
conexión entre ambos lados 

de la via parque

Bosque pantalla de pinar 
tapando urbanización

Revegetción 
del bosque pinar 
en las laderas que dan a la 
carretera. 

Propuesta de actuación

FGV
Recorrido peatonal 
Corredor verde.

Paso inferior FGV
Paseo peatonal
Carril bici
Calzada futura
PK 607+ 492
Anchura: 44 m.

Recorrido peatonal  
Carril bici.

Viaducto CV-406
Paseo peatonal

Carril bici
Calzada futura
PK 607+ 650

Anchura: 45 m.

Ampliación viaducto.
Ampliación 
viaducto.

Tratamiento de taludes 
y zona de afección

Ejemplos de propuestas de 
actuación para la integración 
paisajística de las infraestructuras.
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PROYECTO
Restauración paisajística de canteras

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Estudio para la elaboración de criterios de integración de canteras en el paisaje.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Lograr la integración paisajística de las canteras con el fin de mejorar y restaurar los paisajes degradados.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Estudio de la situación actual.
 ■ Redacción de las líneas a seguir para la restauración.
 ■ Criterios de uso para esas zonas.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de canteras restauradas.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

Redacción de los criterios para la restauración de canteras.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

CANTERAS

Canteras

Tinença de Benifassà

Sierra de

Espadán

Sierra de la

Calderona

Sierra de 

Malacara

Muela de

Cortes de Pallàs

El Caroig

Serra 

Mariola

Serra del 

Maigmó

Serra de 

Crevillent

Serra 

Grossa

Serra 

d´Aitana

Serra de Bernia

El Montgó

Serra Gelada

Sierra de 

Bicuerca

Sierra 

de Utiel

Sierra 

del Rubiol

Penyagolosa

Sierra de Irta

Desert de les Palmes

Río
 Se

rpi
s

Río Segura

Río Vinalopó

Río Júcar

Río M
agro

Río Cabriel

Río Turia

Río Turia

Río Palancia

Río Mijares

Río Cérvol Río Sénia

Río Turia

CASTELLÓN

VALENCIA

ALICANTE

MAR MEDITERRÁNEO

Sagunto

Burjassot

Torrente

SuecaAlgemesí

Requena

Utiel

Gandía

Xàtiva

Ontinyent

Alcoy

Villena

Alzira

Vila-Real

Morella

Vinaroz

Peñíscola

Burriana

La Vall d´Uixó

Elche

Crevillent

Petrer

Orihuela

Torrevieja

Dènia

Benidorm

HIDROGRAFÍA

Ríos principales

Lagos y Embalses

Carreteras principales

VÍAS DE COMUNICACIÓN

Núcleos urbanos

ASENTAMIENTOS

CANTERAS
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E. 1/1.500.000

LEYENDA

PLANO 

Localización de canteras en la Comunitat Valenciana.
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PROYECTO
Infraestructura Verde área metropolitana de Valencia

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Red que conectará los espacios con mayor valor del área metropolitana de Valencia - Litoral Mediterráneo, el Parque Natural de la Albufera, el Parque 
Natural del Río Turia y el territorio de Huerta- dándoles la protección necesaria y revalorizando su interés paisajístico. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Protección del paisaje y puesta en valor de los recursos paisajísticos de la zona y potenciar la competitividad económica del área metropolitana.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Identificación y estudio de los paisajes de valor.
 ■ Planificación de los conectores verdes.
 ■ Publicación de los resultados y aplicación en los instrumentos de 

planeamiento.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Cantidad de áreas de infraestructura verde ejecutados.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

El diseño de esta red será necesario para crear un desarrollo sostenible 
en todo el ámbito metropolitano.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

ELEMENTO DE PAISAJE PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL 
ELEMENTO DE PAISAJE

Parque Natural de la Albufera y la 
Devesa (1986): Desarrollo de Proyectos 
y Programas de acuerdo con la Política de 
Paisaje de la Comunidad Valenciana y con 
el Convenio Europeo del Paisaje

Ley de Costas (1988): Desarrollo de 
Proyectos y Programas de acuerdo a 
la Política de Paisaje de la Comunidad 
Valenciana y al Convenio Europeo del 
Paisaje

Parque Natural del río Turia (2007): 
Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje 
de acuerdo a la Política de Paisaje de la 
Comunidad Valenciana y con el Convenio 
Europeo del Paisaje

Huerta de Valencia (2008): Protección, 
Gestión y Ordenación del Paisaje de acuerdo 
con la Política de Paisaje de la Comunidad 
Valenciana y con el Convenio Europeo del 
Paisaje

ÁREAS COSTERAS Y EL MAR1

ALBUFERA Y DEVESA DEL SALER2

RÍO TURIA, LOS BOSQUES DE RIBERA Y PINARES3

HUERTA DE VALENCIA4

OBJETIVOS DE CALIDAD

Conservación y mantenimiento del carácter existente. 
Restauración del carácter
Mejora del carácter existente a partir de la introducción de 
nuevos elementos o la gestión de los existentes.
Creación de un nuevo paisaje. 
Una combinación de los anteriores.

RECURSOS VISUALES

11 miradores y la cuenca visual del río Turia enmarcado por las 
montañas, los pueblos y el paisaje cultural/visual de la huerta 
histórica. Perfi les de los cascos antiguos. 8 hitos visuales; iglesias, 
picos y crestas de montaña

RECURSOS CULTURALES

Huerta histórica de los pueblos castillo, Patrimonio hidráulico: 
8 azudes, sifones, acequias. Hitos arqueológicos 33 molinos, 
acueductos, puentes, masías y asentamientos

RECURSOS ECOLÓGICOS

Bosque fl uvial del río Turia. Bosque mediterráneo de las montañas 
de la Vallesa, Les Rodanes y la Pea. Zona húmeda la Vallesa

Acciones de protección, gestión y ordenación del paisajeCarecterización y valorización Objetivos de calidad

1

2

3

4

5

6

PRINCIPIO UNO

PROTEGER LOS 
RECURSOS 
NATURALES 
Y EL PATRÓN 
ECOLÓGICO

PRINCIPIO DOS

PROTEGER Y 
PONER EN VALOR 
EL PATRIMONIO 
CULTURAL Y 
VISUAL

PRINCIPIO TRES

CREACIÓN DE 
UN SISTEMA 
DE ESPACIOS 
ABIERTOS 
BASADO EN UNA 
PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL 
INTEGRAL.

PRINCIPIO CUATRO 

DESARROLLO 
URBANO Y 
ECONÓMICO 
SOSTENIBLE

PRINCIPIO CINCO

MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD

PRINCIPIO  SEIS

RECUPERAR 
EL RÍO Y LOS 
BOSQUES PARA 
EL USO PÚBLICO 
RECREATIVO

B .  E S C A L A  M U N I C I PA L
Se recupera la conexión funcional y visual entre los diferentes espacios de 

huerta y espacios de valor. 

C .  E S C A L A  L O C A L
El objetivo es la conexión entre los espacios públicos urbanos y los es-

pacios públicos naturales y culturales, creando rutas continuas y seguras 

peatonales y cicl istas por La Huerta conectadas con los espacios públicos 

urbanos: calles, plazas, parques y jardines.  

Alfara del 
Patriarca

Moncada

Rocafort
Benifaraig

Barri els Dolors

Massarrojos

Bárbara

EL PUNTARRÓ

LA CLOSA

EL REGALISSIAR

EL PALMAR

EL PLA DE CIPRIÀ

CAMÍ FONDO
EL RACÓ

ELS FRANCS

LA PASCUALETA

EL ROL I FONDO

EL TORNEGAL

LA CLOSA

EL PUNTARRÓ

LES LLOSETES

EL ROLLET DEL CAMÍ FONDO

ONDA

L´HORT DEL COMANDANT

L A  P R O P U E S TA  D E  O R D E N A C I Ó N  S E  A R T I C U L A  A  D I F E R E N T E S 
E S C A L A S  PA R A  L O G R A R  E S T E  O B J E T I V O :

A .  E S C A L A  R E G I O N A L
El objetivo es la conexión entre los grandes elementos de paisaje: las 

montañas, el r ío Turia, la Albufera y el mar; solucionando la fractura 

medioambiental que existe entre los espacios naturales del interior y la 

costa.
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PROYECTO
Infraestructura Verde parque regional de Alicante

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Red que conectará los espacios con mayor valor del área metropolitana de Alicante con los parajes de montaña del interior dándoles la protección necesaria 
y revalorizando su interés paisajístico. Serán corredores verdes adaptados a la circulación peatonal y ciclista para el disfrute de los ciudadanos, utilizando 
las riberas de los ríos Monnegre y Serpis como los ejes vertebradores del territorio.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Protección del paisaje, que está sometido a una gran presión urbanística así como la puesta en valor de los recursos paisajísticos de la zona y la potenciación 
de la competitividad económica del área metropolitana.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■  Identificación y estudio de los paisajes a proteger e integrar en la IV.
 ■ Planificación de los corredores verdes.
 ■ Publicación de los resultados y aplicación en los instrumentos de 

planeamiento.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Cantidad de áreas de infraestructura verde ejecutados.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

El diseño de esta red será necesario para crear un desarrollo sostenible 
en todo el ámbito metropolitano de Alicante.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

Infraestructura Verde en escala regional 
Propuesta de Gran Parque Provincial de Alicante

Xàvia

Conexión Vía Verde a Villena

Zona recreativa del 
Barranc d l’Infern

Zona recreativa del valle 
del río Serpis

Mar Mediterráneo

GRAN PARQUE REGIONAL DE ALICANTE

PUERTA DE ENTRADA

PUERTA DE ENTRADA

PUERTA DE ENTRADA

PUERTA DE ENTRADA

Acceso transporte público

Acceso 
transporte 
público

Acceso transporte público

Paisaje protegido de la 
Serra de Maigmó y la 
Serra del Sit

Penyarroja

Zona recreativa del 
Pantano de Tibi y la Serra 
de Maigmó

Parque Natural del Carrascar de la Font Roja

Ibi

l’Orxa

Villalonga

Planes

Beniarrés

Gaianes

Muro de Alcoy

Cocentaina

Alcoi

Castalla

Tibi

Sant Vicent del Raspeig

Agost

AP-7

A-70

A-7

ALACANT

GANDÍA

Dénia

Calp

Altea

Benidorm

La Vila Joiosa

Santa Pola

Elx

Novelda

Elda

Aspe

Villena

Orihuela

Torrevieja

Sant Joan d’Alacant

Mutxamel

el Campello

Xixona

Onil

Parque Natural de la Serra de Mariola

Serra de Benicadell

Serra de la Safor

Paisaje Protegido 
del Serpis

Riu Serpis

Riu Montnegre

Zona recreativa del 
Barranc de l’Infern

Acceso transporte público

Acceso transporte público

Carril bici
Vía verde

Acceso al Parque con transporte público

Puerta de entrada al Parque

Propuesta Gran Parque 
Provincial de Alicante

GRAN PARQUE REGIONAL DE ALICANTEPaisaje protegido de la Serra de 
Maigmó y la Serra del Sit

Penyarroja

Acceso pantano 
desde A-7

Zona recreativa del 
Pantano de Tibi

Riu Montnegre

Ri
u 

Se
rp

is

Parque Natural del Carrascar de la Font Roja

Ibi

Alcoi

Castalla

Tibi

Agost

Sant Vicent del Raspeig

AP-7

AP-7

A-70

A-7

ALACANT

Sant Joan d’Alacant

Mutxamel

el Campello

Xixona

Onil

Parque Natural de la Serra de Mariola

Paisaje Protegido del Serpis

Acceso transporte público

Acceso transporte público

Acceso transporte público

Acceso transporte público

Vía Verde entre 
Agost, Alcoi 
y Gandía

Vía Verde entre Agost, 
Alcoi y Gandía

Mar Mediterráneo

Carril bici
Vía verde

Actuaciones

ALACANT

Font Roja

Serra de Maigmó

GANDÍA

Pantano de Tibi

Penyarroja

Riu Montnegre

Serra de Benicadell

Serra de 
la Safor

Marjal 
Pego/
OlivaSerra Mariola

Riu
 S

er
pis

PUERTA DE ENTRADA

PUERTA DE ENTRADA

PUERTA DE ENTRADA

PUERTA DE ENTRADA

CARRIL BICI CONTINUO ENTRE ALICANTE Y GANDÍA

Acceso transporte público

Acceso transporte 
público

VÍA VERDE

VÍA VERDE A VILLENA

Acceso transporte 
público

Acceso transporte 
público

ALACANT

GANDÍA

Acceso transporte público

ALACANT

GANDÍA

MEJORA ACCESIBILIDAD

MEDIOAMBIENTALES

MEJORA DE PAISAJE VISUAL
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PROYECTO
Guía para la Infraestructura Verde a escala municipal

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Guía en la que se describe la metodología y principales aspectos a tener en cuenta para la creación de la Infraestructura Verde a distintas escalas. Será de 
gran utilidad a la hora de elaborar el plan general o cualquier otro instrumento de ordenación.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Guiar el modelo de crecimiento de los municipios, respetando y preservando las zonas de valor paisajístico más importantes. Creación de conectores 
intermunicipales, con una planificación integral de la Infraestructura Verde.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Redacción de la guía: identificación de los recursos paisajísticos 

integrantes de la Infraestructura Verde.
 ■  Publicación de la guía y publicidad.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Kilómetros de red de Infraestructura Verde integrados en el planeamiento 

municipal.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

Esta guía está dirigida principalmente a los ayuntamientos como 
administración principal responsable del planeamiento municipal. Se 
concibe a su vez como herramienta para los técnicos y expertos en materia 
de paisaje y urbanismo.

INFORMACIÓN GRÁFICA

Guía para la delimitación de la Infraestructura Verde a escala municipal.

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja
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��Los Bienes de Interés Cultural
��Los Bienes de Relevancia Local
��Los yacimientos arqueológicos y etnológicos
��Las cuevas o cavidades subterráneas
��Arbolado monumental
��Bancales de piedra seca
��Regadío histórico
��Otros elementos de interés cultural sin 

protección
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��Las laderas con fuerte pendiente
��Las cumbres y las crestas
��Los picos y elevaciones prominentes
��Hitos paisjísticos
��Miradores y su cuenca visual
��Vistas al mar, humedales, zonas de agua
��Otras áreas de afección visual
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01.01 ¿Qué elementos la integran?.1

��Lugares de Interés Comunitario 
(LICs)

��Zonas de Especias protección para 
las Aves (ZEPAs)

��Parques Naturales
��Parajes Naturales
��Reservas Naturales
��Monumentos Naturales
��Paisajes Protegidos
��Parajes Naturales Municipales
��Microrreservas vegetales
��Las zonas húmedas catalogadas
��Los montes de dominio público, 

utilidad pública o protectores
��Las áreas forestales protegidas
��Otros elementos de interés 

ambiental sin protecciónRE
CU
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OS
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E 
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S 
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EN
TA

L

GRAN PARQUE METROPOLITANO DE ALICANTE: CORREDOR RÍO MONNEGRE-RÍO SERPIS
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01.01 Ejemplo ¿Para qué sirve la Infraestructura Verde?.3

PROTEGER LAS ÁREAS Y HÁBITATS NATURALES, EL PATRÓN ECOLÓGICO Y LOS VALORES CULTURALES Y PAISAJÍSTICOS
que son patrimonio común de todos los ciudadanos y elementos fundamentales para su calidad de vida, por lo que deben ser preservados, mejorados y gestionados

GRAN PARQUE METROPOLITANO DE ALICANTE: PANTANO DE TIBI (FOTOMONTAJE)

PROVEER DE ÁREAS RECREATIVAS AL AIRE LIBRE
que permitan a la población disfrutar del paisaje
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01.02 Los grandes elementos de paisaje.1

Dentro de la escala municipal hay que diferenciar el tratamiento 
de la Infraestructura Verde en el término del que se realiza en el 
casco urbano, incluso dentro de éste la de proyecto de detalle. 
A nivel de término municipal la Infraestructura Verde debe 
incorporar los elementos que le vienen impuestos desde las 
escalas superiores (regional y supramunicipal) y completarlos 
con otros espacios protegidos de ámbito más local o con 
otras áreas que deben quedar libres de edificación (suelos 
de alta capacidad agrícola, suelos inundables, etc.). También 
deben incorporarse las conexiones de los elementos de la 
Infraestructura Verde identificados en la ciudad con los situados 
fuera de la misma.

La correcta delimitación de la Infraestructura Verde a escala 
municipal es indispensable para que pueda desarrollar su 
principal función de constituir un marco adecuado para el 
desarrollo urbanístico. Por lo tanto, la delimitación de la 
Infraestructura Verde por los Planes Generales municipales debe 
ser previa a plantearse cualquier desarrollo urbanístico.

También resulta más sencillo identificar a escala de ciudad 
los principales conflictos visuales y de accesibilidad entre los 
diferentes elementos de la Infraestructura Verde (bloqueo de 
vistas, tendidos eléctricos, acumulación de basura, medianeras 
vistas, puntos de acceso mal acondicionados, interrupción de las 
conexiones, etc.), así como realizar propuestas al respecto.

A la hora de identificar los elementos que integran la 
Infraestructura Verde, en ocasiones, resulta difícil discernir si un 
determinado elemento es un recurso de interés cultural o visual, 
o si debe considerarse un recurso ambiental o un elemento de 
conexión. En cualquier caso lo importante es que se identifiquen 
todos ellos aún sabiendo que a veces, van a desempeñar más de 
una función.
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02 00 01 Análisis de la Infraestructura Verde
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��Los suelos inundables
��Los suelos agrícolas de elevada capacidad
��Los suelos con elevado riesgo de erosión
��Los suelos incendiados
��El suelo no urbanizable protegido por el 

planeamiento general
��Suleos con vulnerabilidad de los acuíferos
��Suelo forestal

CO
NE

CT
OR

ES

��La red hidrográfica (ríos, ramblas, barrancos)
��Las vías pecuarias (cañadas, cordeles, veredas y 

coladas)
��La red de senderos y de caminos históricos (Vía 

Augusta, senderos GR, PR, SL)
��Las vías verdes
��Las carreteras escénicas
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01

La Infraestructura Verde es un conjunto 
integrado y continuo de espacios libres de 
edificación, de interés medioambiental, 
cultural, visual o recreativo, que incluye 
también sus conexiones ecológicas y 
funcionales

EJEMPLO ELEMENTOS QUE INTEGRAN LA IV

02 00 01 Análisis de la Infraestructura Verde

PLAN DE PROTECCIÓN DE LA HUERTA DE VALENCIA (FOTOMONTAJE)
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01

POSIBILITAR UN DESARROLLO URBANÍSTICO ADECUADO, ORDEANDO Y SOSTENIBLE
integrando en la planificación territorial y urbanística las áreas y elementos que conforman la Infraestructura Verde. Simulación de crecimiento

MEJORAR Y PRESERVAR LAS ZONAS DE TRANSICIÓN FÍSICA Y VISUAL ENTRE LOS DISTINTOS USOS Y ACTIVIDADES
posibilitando además la existencia de espacios de uso público que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos 

Espacio agrícola
periurbano de 
alto valor

Espacio agrícola
periurbano de alto valor

Área Forestal Área Forestal

Parque Natural Parque Natural

Humedal Humedal
Crecimiento urbano inadecuado 

Crecimiento
adecuado 

Ruptura 
conexión 
ecológica y
visual 

Conjunto arquitectónico 
de valor cultural

Conjunto arquitectónico 
de valor cultural

Río Río

Barranc o

B arranc o

Integración de 
infraestructuras
de comunicación
con espacio agrícola 
de alto valor

Mejora de 
márgenes
y consolidación de 
la conexión 
ecológica

Integración de 
borde urbano

Buffer de transición 
con tej ido agrícola

EJEMPLOS ¿PARA QUÉ SIRVE LA IV?

SITUACIÓN ACTUAL CRECIMIENTO NO CORRECTO CRECIMIENTO CORRECTO

0200 01A áli i d l I f t t V d
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01

EL RÍO  Y EL 
BARRANCO

Conector entre 
IV urbana y la IV 
supramunicipal

ÁREA DE ESTUDIO

CASTILLO EN EL CASCO 
ANTIGUO

Hito visual y referente 
en el paisaje

ESTRIBACIONES 
MONTAÑOSAS CON 
FUERTES PENDIENTES

Recurso ambiental y 
visualmente frágil

ZONAS DE HUERTA 
EN ÁREAS PLANAS 
ELEVADAS

Recurso cultural y 
visual

Río

Barranco

AUTOVÍA

Corredor funcional 
pero también 
conflicto par la 
continuidad de la IV

Montaña

Montaña

Montaña

El barranco, conector entre 
Infraestructura Verde local y 
supramunipal/regional 

El río, conector entre 
Infraestructura Verde local y 
supramunipal/regional

En este ejemplo se observa el ámbito de 
estudio y el área de actuación, teniendo 
en cuenta la escala supramunicipal para 
relacionar con la infraestructura verde de 
escala local con los grandes elementos que 
conforman el paisaje

EJEMPLOS_GRANDES ELEMENTOS DE PAISAJE
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PROYECTO
Red de corredores ecológicos funcionales

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Identificación y estudio del territorio para la creación de una red de corredores ecológicos funcionales formada por los espacios protegidos de alto valor que 
se integrarán como parte fundamental de la Infraestructura Verde garantizando el equilibrio ecológico del territorio.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Interconectar los espacios protegidos, garantizando su conservación e impulsando el uso público de estos espacios.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Localización y estudio de los ámbitos naturales protegidos.
 ■ Definición de los corredores ecológicos.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de actuaciones de conexión entre espacios protegidos realizadas.
 ■ Incremento del uso público en estos espacios.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

Preservación de estos entornos y aplicación de medidas concretas para 
su mantenimiento.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja
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Petrer
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Benidorm

HIDROGRAFÍA
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Lagos y Embalses

Carreteras principales
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ASENTAMIENTOS

RED DE CORREDORES ECOLÓGICOS FUNCIONALES
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PROYECTO
Guía metodológica. Estudios de Paisaje

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Elaboración de una guía en la que se describe la metodología para la elaboración de Estudios de Paisaje. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Los objetivos fundamentales de esta guía son: clarificar la metodología de un estudio de paisaje, explicar y hacer comprensible cada una de las fases del 
proceso e ilustrar mediante ejemplos y casos, los pasos que se deben seguir en su elaboración.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN
Esta guía metodológica está dirigida fundamentalmente a los técnicos que 
intervengan en la redacción de los planes y proyectos con incidencia en el 
territorio que requieran de la realización de un estudio de paisaje y a los agentes 
clave que tengan intereses o responsabilidades sobre la planificación y gestión 
del territorio, y para aquellos implicados en la docencia y divulgación del paisaje.

INFORMACIÓN GRÁFICA

Ejemplo de la guía para la redacción de los Estudios de Paisaje.

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja
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02 Evolución del paisajeA

El paisaje es cambiante en el tiempo debido a factores naturales 
y/o antrópicos. La imagen de un territorio en el pasado y la 
sucesión de modificaciones que se han venido dando, nos 
muestran qué aspectos del paisaje permanecen inalterados 
y cuáles han sufrido modificaciones con el paso del tiempo. 
Mediante el análisis de la historia de un lugar nos acercamos al 
conocimiento de su carácter. 

De igual modo, anticiparnos a los cambios que puede sufrir un 
paisaje en el futuro, nos permitirá entender el escenario sobre el 
que se ha de desarrollar el proceso de planificación del paisaje. 

A partir de las fuentes de información histórica, podemos 
recopilar y sintetizar los principales cambios que haya sufrido el 
paisaje, explicados según orden cronológico, y definir aquellos 
rasgos han pervivido con el paso del tiempo. 

A partir de las fuentes de información sobre planes y programas 
en marcha, o de aspectos que puedan condicionar el devenir 
futuro de un territorio, extraeremos aquellas tendencias de 
cambio que se dan en el paisaje, indicando a qué áreas del 
territorio pueden afectar. 

Se deberán definir aquellos caracteres que ha ido adquiriendo el paisaje 
a lo largo del tiempo y las tendencias y procesos de cambio presentes 
y futuros, en particular, se analizarán planes y proyectos que afecten 
al área de estudio.
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Es necesario representar 
cartográficamente las zonas que han 
sufrido cambios en el territorio, y en 
especial, aquellas que son susceptibles 
de cambiar en el futuro. 

AX2AX104030100 02C i ió d l i j
35

02
CASO PRACTICO 02.A. EVOLUCIÓN DEL PAISAJE

El estudio de los rasgos definitorios en el 
pasado nos ayuda a entender qué aspectos 
forman parte indisociable del carácter de 
un lugar. La imagen de estos paisajes nos 
habla de entornos urbanos singulares que 
preservan una imagen particular que ha 
pervivido a lo largo del tiempo.

XODOS

CULLA
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02 Unidades de paisajeD

Las unidades de paisaje son áreas del territorio que presentan 
un carácter paisajístico diferenciado. La evolución que sufre un 
territorio por factores naturales o antrópicos y los componentes 
principales que definen su contenido, son los rasgos distintivos 
de una unidad de paisaje.  

Cada unidad de paisaje tiene una extensión, delimitación y 
nomenclatura diferenciada, formando áreas compactas y únicas. 
Diferentes unidades de paisaje pueden poseer una misma 
organización de los componentes principales del paisaje dando 
lugar a tipos de paisaje. 

Las unidades de paisaje permiten sintetizar la caracterización 
del paisaje y controlar la diversidad paisajística de un territorio, 
así como interpretar el funcionamiento interno  de cada porción 
del ámbito de estudio. 

Dentro del proceso de elaboración del propio estudio las 
unidades de paiaje juegan un papel fundamental para la 
articulación de todas sus fases, desde la caracterización y 
análisis del paisaje, pasando por la valoración y la definición 
de objetivos de calidad paisajística, hasta llegar a las medidas 
y acciones. De este modo, se convierten en una herramienta 
útil, que permite vincular la toma de decisiones y el análisis del 
paisaje de manera ágil y rigurosa. 
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Se entiende por Unidad de Paisaje el área geográfica con una 
configuración estructural, funcional o perceptivamente diferenciada, 
única y singular, que ha ido adquiriendo los caracteres que la definen 
tras un largo período de tiempo. Se identifica por su coherencia interna 
y sus diferencias con respecto a las unidades contiguas.
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Diferentes unidades de paisaje pueden 
pertenecer a un tipo de paisaje. Es decir, el 
tipo de paisaje se define en función de los 
rasgos comunes que nos permiten clasificar 
diferentes unidades de paisaje. 

En el esquema que se muestra aparecen 
cuatro unidades de paisaje, sin embargo, 
aparecen tres tipos de paisaje. La unidad A 
y C comparten un mismo patrón paisajístico 
pero no mantienen una continuidad en el 
territorio, están separadas. 

RELACIÓN TIPOS Y UNIDADES DE PAISAJE

AB

D

C

AX2 AX1 04 03 01 00 02 Caracterización del paisaje
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02

Delimitar unidades de paisaje requiere, primeramente, la 
identificación de las áreas que poseen un mismo carácter 
paisajístico, y más tarde, la acotación de estas zonas, 
atendiendo a las transiciones y fronteras que se producen entre 
diferentes patrones de paisaje. 
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En la delimitación de las unidades de 
paisaje debemos identificar los patrones 
existentes y los límites que los separan. 
En este caso, dos patrones paisajísticos 
diferenciados, uno urbano y otro agrícola, 
se separan por el límite nítido que forma 
el borde urbano sobre su área agrícola 
adyacente. 

LIMITES Y PATRONES

PATRON AGRICOLA 

PATRON URBANO

LI
M
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E

02 
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Consideraciones previas00
CONTENIDO MÍNIMO_PLANTILLA DE UN EP

03
CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE 
Documentación escrita y gráfica de la evolución y organización del paisaje, conforme a un análisis del 
pasado, presente y futuro del mismo. Considerando las componentes principales del paisaje y los conflictos 
paisajísticos. Ésta documentación incluirá y describirá la situación existente derivada del planeamiento 
urbanístico, planes, proyectos y actuaciones que afecten al ámbito de estudio.

��Plano de Unidades de paisaje y su descripción.
��Plano de Recursos paisajísticos y su descripción.
��Plano de la infraestructura verde definida con carácter preliminar y descripción de sus principales 

elementos.

Caracterización del paisaje02

01
PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA
Debe contener una memoria del Plan realizado, junto con sus resultados y la 
justificación de su ejecución.

Participación pública
anejo 02

pag 109IR A ...

02
ÁMBITO DE ESTUDIO
Presentar el plano con la delimitación del mismo y justificación de cómo se 
ha determinado

Ámbito de estudio01

pag 25IR A ...

pag 31IR A ...
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00

Obit que pos derum sint veriori berum ipsapeliqui inctur sequo 
conseque es aut et occae nis abore quos magnimagnam, ius eos 
et etur asperi odissunt mos vitiae. 

04
VALORACIÓN DEL PAISAJE Y DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS DE CALIDAD
Explicación de la metodología elegida y proceso de valoración, con los resultados obtenidos incluyendo la 
valoración técnica, la resultante de Plan de Participación Pública y la visibilidad.

��Plano de visibilidad resultado del análisis visual con la localización de los puntos de 
observación y recorridos que se hayan determinado. Junto con la descripción gráfica y escrita 
de cada un de ellos.

��En función de la valoración obtenida y los conflictos detectados, determinación de los objetivos 
de calidad.

��Unidades de paisaje: fichas completas con su delimitación, descripción, valoración y objetivos 
de calidad.

��Recursos paisajísticos: fichas completas con su delimitación, descripción, valoración y objetivos 
de calidad

Valoración del paisaje03

05
PROPUESTA

En función de los objetivos de calidad establecidos se elaborarán:

1.Plano de Infraestructura Verde definitiva y pequeña memoria de su obtención. A incorporar en los planos 
de definición estructural del plan al que acompañe.

2.Catálogo, como documento diferenciable del Estudio de Paisaje. A incorporar en el Catálogo del Plan.

3.Normas de Integración Paisajística. Redacción de normas concretas de paisaje a incorporar en la 
Normativa Urbanística del plan o en las Fichas de Planeamiento y Gestión en función de su alcance 
estructural o pormenorizado, con posibilidad de acompañarlas con guías para su mejor comprensión.

4.Programas de Paisaje, con sus correspondientes fichas, a incorporar también en las fichas del Plan.

Propuesta04

pag 55IR A ...

pag 73IR A ...

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Redacción de la guía.
 ■  Publicación de la guía y publicidad, tanto para las administraciones 

públicas como al público experto en general.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Mejora cualitativa en la redacción de los Estudios entregados.
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PROYECTO
Guía metodológica. Estudio de Integración paisajística

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Elaboración de una guía para la redacción de Estudios de Integración Paisajística.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

El objetivo de este documento es clarificar la metodología de un estudio de integración paisajística, explicar y hacer comprensible cada una de las fases del 
proceso e ilustrar mediante ejemplos y casos los pasos que se deben seguir en su elaboración.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN
Esta guía metodológica está dirigida fundamentalmente a los técnicos que 
intervengan en la redacción de los planes y proyectos con incidencia en el 
territorio que requieran de la realización de un estudio de paisaje y a los agentes 
clave que tengan intereses o responsabilidades sobre la planificación y gestión 
del territorio, y para aquellos implicados en la docencia y divulgación del paisaje.

INFORMACIÓN GRÁFICA

Ejemplo de la guía para la redacción de los Estudios de Integración Paisaje.

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

01 EmplazamientoA

El estudio de integración paisajística debe justificar la ubicación 
del proyecto.  

Una actuación con un emplazamiento adecuado será una de las 
medidas protectoras del paisaje más importantes en el proceso 
de integración paisajística. Sin embargo, una mala ubicación 
puede suponer una alteración del paisaje difícilmente mitigable. 

Siempre que sea posible, el estudio de alternativas y la elección 
del emplazamiento escogido serán puntos claves para garantizar 
una relación coherente entre entorno y propuesta.

Desde el punto de vista de la protección del paisaje tendremos 
en cuenta, para la elección del emplazamiento, las sugerencias y 
condicionantes paisajísticos que se aportan a continuación:  
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¿Cómo elegir un emplazamiento adecuado? 

01

02

03

Estas consideraciones tendrán que asumirse en mayor medida 
en función de la intensidad de la modificación que proponga la 
actividad. De este modo, actuaciones de escasa entidad pueden 
asumir condiciones de emplazamiento más desfavorables sin 
afectar significativamente el carácter del paisaje. 

En actividades que son altamente modificadoras del paisaje 
receptor, la justificación del emplazamiento, es un apartado 
fundamental y que debe ser desarrollado en profundidad. 

04

05

00 01 02 03 04 05 AX3AX1 AX4AX201Emplazamiento y 00 27

01
CASO PRACTICO 01.A. TODOLELLA

Se indican todas las zonas afectadas por 
algún grado de protección sobre el paisaje, 
ya sean lugares de Interés comunitario 
(LIC’s), parajes naturales o municipales, 
lugares de protección de aves (ZEPA’s) etc. 
Esto garantizará la preservación de los 
espacios protegidos. 

En este plano se representa la exposición 
visual de la zona de estudio, calculada 
teniendo en cuenta una malla de puntos 
que barre todo el territorio, para de este 
modo conocer todas las relaciones visuales 
que se dan en el territorio. Este criterio 
nos puede ayudar a escoger posibles 
emplazamientos a la nueva actividad.
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Escala 1:100.000

Alternativa 1: El emplazamiento se ubica 
en una zona de exposición visual media 
–alta, por ello no se considera una buena 
elección, mejor las alternativas 2 o 3.

Alternativa 2: En este caso será la elección 
correcta, el emplazamiento 2 se trata de 
una área libre de zonas de protección..

Caracterización de la actividad 02

Se llevará a cabo una descripción del alcance de la actuación, 
indicando los posibles efectos que puede generar a priori durante 
las diferentes fases del proyecto. 

Los Estudios de Integración Paisajística deben contemplar 
básicamente dentro de la caracterización de la actividad los tres 
apartados siguiente: 

�� Descripción de la actividad y justificación de la solución   
 adoptada.

� Efectos genéricos que produce la actividad sobre el paisaje

Dentro del estudio de integración paisajística es necesario 
conocer los condicionantes técnicos que precisa la actividad 
para desarrollarse y los “márgenes de maniobra” de los que se 
dispone para adaptar la actuación a las sugerencias del paisaje o 
mitigar sus efectos. 

Un adecuado conocimiento de la actuación permite también 
evaluar correctamente diferentes alternativas de proyecto e 
identificar posibles efectos que se producirán en el paisaje.  

¿Cómo se caracteriza la actividad? 

01

02

03

02 03 04 05 AX3 AX1 AX4 AX2 00 01 02 Caracterización de la actividad
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02
FICHA DE CARACTERIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

01 Nombre completo de la actuaciónTÍTULO DEL PROYECTO

08 Plano de localización. respecto 
a los rasgos fisiográficos 
más destacados, núcleos de 
población, vías de comunicación 
y accesos.

LOCALIZACIÓN

09 Parcela o ámbito de actuación con coordenadas geográficas que permitan la 
localización exacta. Sobre planimetría y ortofoto. Superficie transformada.Reportaje 
fotográfico de la parcela de estudio antes de la intervención. Las imágenes deben 
captar la percepción de la parcela desde el entorno, el interior mismo de la parcela 
y desde la parcela hacia el entorno. 

PARCELA O ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

02 Breve descripción del programa y los requisitos del proyectoSÍNTESIS DE LA ACTUACIÓN

03 Descripción de la fase o fases de actuaciónFASES DE LA ACTUACIÓN

04 Nombre completo del ente físico o jurídicoPROMOTOR DEL PROYECTO

05 Nombre completo del autor o autores y datos de contactoAUTOR DEL PROYECTO Y EIP

06 Sintesi de normativas correspondientes a planeamiento territorial, sectorial y los 
planeamientos municipales, del articulado que tienen relevancia desde el punto de 
vista de los estudios de integración paisajística

LEGISLACIÓN APLICABLE

07
Cartografía determinar 
la provincia, comarca, 
municipio,etc.

SITUACIÓN

Castelló de la Plana

València

Alacant
Elx

La Vall de
Gallinera

M a r M e d i t e r r á n e o

UBICACIÓN DE LA ACTUACIÓN

10 Plantas, alzados y secciones de la actuación y SU ENTORNO. Imágenes en 
perspectiva (renders, fotomontajes, modelos 3D u otros) que expliquen el proyecto.

DETALLES DEL PROYECTO

Consideraciones previas0000

Se entiende por integración paisajística todas las acciones que 
se desarrollen para garantizar una implantación de la propuesta 
de forma coherente con el entorno donde se ubica. 

La integración paisajística es un proceso de implantación de 
una nueva actividad en el territorio que asume el paisaje como 
argumento, sugerencia y condicionante en todo momento, 
buscando la mínima alteración de los rasgos característicos del 
lugar.

La integración de una actuación en el paisaje debe incorporarse 
desde el inicio del proceso en la toma de decisiones. En 
este sentido,  los criterios de integración paisajística deben 
ir referidos a aspectos como la localización y encaje de la 
actuación, la intensidad de intervención y el diseño de los 
elementos necesarios que se insertan en el paisaje para poder 
llevar a cabo una actividad.

Las trazas generatrices de un paisaje, los sistemas de vegetación 
característicos de un territorio, los elementos patrimoniales 

¿Qué entendemos por integracición paisajística?

06

01 02 03 04 05 AX3 AX1 AX4 AX2 00 Consideraciones previas
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Lo construido adquiere modelos de identidad ambiental del emplazamiento natural, como la 
textura, los materiales, la forma, y sobre las transposiciones de éstos en formas artificiales. 
Los mejores ejemplos se encuentran en las arquitecturas primitivas, en las construcciones de 
tierra, y en construcciones vernáculas poco evolucionadas. 

La forma se fundamenta en la adquisición del modelo geométrico de lo natural, en cuyo 
contraste lo construido funciona como elemento racionalizador. Por ejemplo, los teatros 
griegos y romanos excavados en las laderas, o los asentamientos enrocados en altura cuyo 
perímetro de muros es asimilable a una geometrización de la orografía del relieve. 

Potenciación de los componentes naturales (suelo, vegetación, agua, etc.) y/o de los patrones 
existentes. Pretende recuperar la visión de naturalidad o mimetización del lugar sabiendo 
que nunca será posible retornar a las condiciones originales.

Pretende la continuidad entre los elementos preexistentes y los nuevos elementos del 
proyecto, que permitan establece relaciones lógicas entre ambos tipos (tipologías, 
volumetrías, cromatismo, escales, etc.)

Recurso que pretende ocultar de forma parcial o incluso totalmente la visión de ciertos 
elementos, aquellos considerados como poco deseables o de cierto impacto. Acciones como 
interposición de pantallas vegetales, estructuras, etc.

Establece nuevas relaciones entre la actuación y los elementos del paisaje. Suele usarse el 
contraste enfatizado como recurso expresivo del proyecto. Esta estrategia se debe utilizar de 
forma muy controlada y en casos muy concretos

Imitación

Fusión

Armonización

Contextualización

Ocultación

06
Singularización

PAUTAS BÁSICAS DE RELACIÓN OBRA-PAISAJE

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Redacción de la guía.
 ■  Publicación de la guía y publicidad, tanto para las administraciones 

públicas como al público experto en general.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Mejora cualitativa en la redacción de los Estudios entregados.
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PROYECTO
Guía metodológica. El Paisaje y la Evaluación Ambiental Estratégica en los Planes Generales

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Elaboración y redacción de la guía. La finalidad de la EAE es asegurar que la información sobre los efectos significativos sobre el medio ambiente de un Plan 
General Municipal se recopile y se haga accesible desde el inicio de los trabajos y a lo largo de todo el proceso. En esta guía se explica cómo integrar el 
Estudio de Paisaje en el procedimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

La guía pretende formar e informar a los profesionales como integrar el Estudio de Paisaje dentro del proceso de la Evaluación Ambiental Estratégica.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN
Esta guía metodológica está dirigida fundamentalmente a los ayuntamientos, 
como administración responsable de la elaboración de los Estudios de Paisaje de 
ámbito municipal, a los responsables políticos que tienen que pronunciarse sobre 
las propuestas previstas en los Planes Generales y con carácter general a cualquier 
profesional que intervenga en los procesos de planificación del territorio.

INFORMACIÓN GRÁFICA

Ejemplo de la guía para la redacción de los Estudios de Paisaje en el procedimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica.

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

El Ayuntamiento, como Órgano Promotor, comienza el 
procedimiento con la realización de un DOCUMENTO 
CONSULTIVO que necesariamente deberá incluir la información 
básica relativa al Plan. Ha de ser un documento conciso (de 
menos de 10 páginas), que supone la consulta previa que el 
órgano promotor realiza a las diferentes administraciones, 
de forma ordenada y a través de un único canal – el Órgano 
Ambiental –, y que ha de incorporar la mayor información 
disponible de carácter pre operacional. 

El Ayuntamiento remitirá el DOCUMENTO CONSULTIVO al 
Órgano Ambiental, es decir a la Generalitat Valenciana, con el 
fin de que éste genere el DOCUMENTO DE REFERENCIA.

38

02

¿En qué consiste?

FASE I. Documento Consultivo.01

Breve esquema  de la tramitación, 
primera fase de desarrollo elaboración 
del DOCUMENTO CONSULTIVO

AYUNTAMIENTO ORGANO AMBIENTAL de la 
Generalitat Valenciana

DOCUMENTO 
CONSULTIVO

DOCUMENTO  DE 
REFERENCIA

Fase I Fase II

01

02

ESQUEMA FASE I. DOCUMENTO CONSULTIVO

02 01 02 Fases EAE 
39

02

un plan o programa puede estar influido de diferentes maneras por otros planes 
y programas, o se puede ver afectado por objetivos de protección ambiental 
externos y que están reflejados en diferentes legislaciones. Estas relaciones 
permiten al Órgano Promotor aprovechar ciertas sinergias y por otro lado tratar 
las posibles contradicciones o condicionantes. Es posible que algunos asuntos 
hayan sido ya tratados en otros planes y programas, y de este modo no es 
necesario hacer hincapié en el nuevo plan o programa.

la información de base genera el marco para poder predecir y realizar el seguimiento de 
los efectos ambientales adversos y ayuda a identificar los problemas ambientales y las 
diferentes alternativas para tratarlos. Será importante hacerse con información tanto de 
corte cuantitativo como cualitativo. Cuando la información de base no está disponible o 
es insuficiente, el Órgano Promotor debe considerar el modo de mejorarla. La necesidad 
de contar con una mejor información de base es fundamental para la identificación de 
efectos y el seguimiento del plan una vez sea implementado. 

Es una oportunidad para definir los temas clave y mejorar los objetivos de 
la EAE. El Órgano Promotor estará al tanto de los conflictos ambientales 
existentes. La identificación de conflictos ambientales debe estar basada en 
evidencias relacionadas con la información de base.

Los objetivos de la EAE sirven para comprobar cómo los objetivos del plan o 
programa son beneficiosos para el medio ambiente, para comparar los efectos 
ambientales de las alternativas, o para sugerir mejoras.

Identificar otros planes, programas u 
objetivos ambientales que afecten al 
futuro Plan General:

Recopilar la información territorial 
básica construyendo el marco de 
conocimiento acerca del estado de los 
diferentes componentes ambientales: 

Identificar conflictos ambientales:

Identificar los objetivos que debe 
conseguir la EAE en el futuro Plan 
General:

01

02

03

04

OBJETIVOS DE LA FASE I. DOC. CONSULTIVO

02 FASE III. ISA, Versión Preliminar y Estudio de Paisaje.03

La información básica relativa tiene que ser un documento 
conciso y clara a continuación listamos apartados mínimos que 
debe contenet:

10

02 01 02 Fases EAE 
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02
DATOS BÁSICOS_DOCUMENTO ISA

01 AyuntamientoÓRGANO RESPONSABLE

03 Documento de Referencia (Ver Anejo C)DOCUMENTO A ENTREGAR

5 meses¿CUÁNTO SUELE DURAR ESTA FASE?02

04 IntroducciónCONTENIDO MÍNIMO Antecedentes administrativos
Metodología
Eqipo redactor

Contenido y objetivos principales del Plan, y relaciones con otros planes y programas conexos
Introducción y objetivos del Plan 
Justificación de su necesidad 
Alternativas de ordenación
Relaciones con otros planes y programas conexos

Situación ambiental actual
Características ambientales del medio que pueden verse afectados por el plan 
Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y probable evolución sin plan
Problemática ambiental existente en el ámbito de estudio relevante para el plan
Probable evolución de los aspectos relevantes y problemática identificada en ausencia de Plan

Coherencia del Plan con Estrategias y Objetivos de protección 
Coherencia con Objetivos de ámbito internacional, Comunitario Nacional o autonómico
Coherencia del Plan con lo principios de la sostenibilidad
Coherencia del Plan con los objetivos ambientales de la ETCV

Efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse del Plan

Estudio de alternativas y razones de la selección

Estudio de aptitud de uso del suelo 
Alternativas de estrategias de ordenación 
Estudio de alternativas 
Justificación de la estrategia de ordenación urbanística propuesta 

Medias prevista para prevenir, reducir y contrarrestar los efectos negativos 

Descripción de las medidas previstas para el seguimiento, de conformidad con el art.15
Resumen no técnico de la información facilitada
Informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los 
efectos negativos del Plan

01 El desarrollo sostenible y la EAE. La Estrategia Territorial de 
la Comunitat Valenciana.03

¿Dónde podemos crecer?

¿Cuánto crecimiento es sostenible?

En primer lugar, y previa a la consideración de cuál sería el 
crecimiento urbano sostenible, hay que analizar y plasmar en 
un plano todos los paisajes de valor que nos encontramos en el 
municipio. El primer paso es definir la Infraestructura Verde.

La ETCV establece el porcentaje de crecimiento sostenible 
para tu municipio calculado a partir de un modelo para los usos 
residenciales basado en el crecimiento demográfico previsto, 
una corrección por el factor tamaño municipal, una componente 
de vertebración territorial y un factor de flexibilidad del 
mercado de suelo que los municipios pueden dedicarlo a 
satisfacer demandas no previstas inicialmente. Si no estás de 
acuerdo, puedes calcular tú mismo los datos conforme a la 
normativa de la ETCV. 

14

15

02 01 01 ¿ Qué es la EAE ?
19

01

La localización e implantación de nuevos usos y actividades en el territorio estará limitada 
por la conservación de la infraestructura verde, definida con carácter previo a cualquier 
propuesta

Compatibilidad de los 
nuevos desarrollos con la 
infraestructura verde del 
territorio

01

CRITERIOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE_ETCV

Criterios de desarrollo sostenible para la implantación e integración de actuaciones en el 
territorio conforme a la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. 

Debiéndose ajustar no sólo el umbral de sostenibilidad para el consumo de suelo previsto 
en el Anexo I del ROGTU sino también la prevista en la Estrategia Territorial de la 
Comunidad Valenciana

Adecuación de los nuevos 
crecimientos de suelo a 
las demandas reales de la 
población y el empleo

02

La planificación territorial y urbanística deberá definirse bajo los criterios de generación 
del menor impacto sobre el territorio y el paisaje y menor afección a valores, recursos o 
riesgos de relevancia

Crecimiento racional y 
sostenible

03

El modelo territorial y urbanístico deberá preservar y potenciar la calidad de los distintos 
paisajes y de su percepción visual, manteniendo el carácter de los mismos

Preservación de la singularidad 
paisajística y la identidad 
visual del lugar

04

La planificación territorial y urbanística contribuirá a la consecución de esta movilidad, 
planificándola de manera conjunta con los usos en el territorio, tendiendo a la reducción 
del modelo disperso, del consumo de recursos próximos, de la huella ecológica y de 
las emisiones de CO2, e incrementando la participación del transporte público y del no 
motorizado. La potenciación de la movilidad sostenible debe ir aparejada de la mejora de 
la accesibilidad, funcional y visual, a los paisajes de mayor valor

Favorecer la movilidad 
sostenible y el acceso y disfrute 
a los paisajes de mayor valor

05

apartado 3.1

apartado 4.1

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Redacción de la guía.
 ■  Publicación de la guía y publicidad, tanto para las administraciones 

públicas como al público experto en general.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Agilización del procedimiento de la Evaluación Ambiental Estratégica.
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PROYECTO
Guía de buenas prácticas de Paisaje

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

La actuación consiste en la elaboración de una guía de buenas prácticas en la que se contemplará el paisaje como criterio de ordenación, estableciendo 
pautas y criterios que sirvan de referencia ante diferentes tipologías de intervenciones en el paisaje.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Con esta guía se pretende adecuar los proyectos al paisaje estableciensdo criterios de integración en el mismo. 

INFORMACIÓN GRÁFICA

Ejemplo de la guía de Buenas Prácticas de Paisaje.

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

REGLAMENTO 

Capítulo II. Normas de integración 
paisajística

Artículo 20_Integración en la 
topografía y la vegetación

Capítulo III. Estudios de Paisaje

Artículo 32_Caracterización del paisaje

Artículo 35_Caracterización de los 
Recursos Paisajísticos

42

04
Consideraciones de Elementos y 
Patrones característicos

19 Los elementos topográficos artificiales preexistentes 
(muros, caminos rurales, acequias, etc.) serán considerados 
condicionantes de proyecto o plan

Analizar, cartografiar e interpretar los elementos topográficos 
artificiales tradicionales para su posible potenciación, 
integración o prolongación en el desarrollo del proyecto o plan.

Los patrones característicos del paisaje deberán ser 
considerados con el objeto de facilitar la integración de nuevos 
elementos.

Conocer el funcionamiento y procesos de los patrones existentes 
en el paisaje para incorporar al desarrollo de proyectos o planes 
con incidencia en el paisaje.

Se considerará la escala y las propiedades de los elementos 
característicos del paisaje con el objeto de facilitar la 
integración de nuevos elementos.

Previo al desarrollo de proyectos o planes con incidencia en 
el paisaje se debe analizar e interpretar las características 
morfológicas de los elementos extensos, lineales o puntuales lo 
configuran.

Los nuevos desarrollos urbanos deberán preferentemente 
configurar modelos compactos,  considerando en cualquier caso 
las características y patrones del paisaje en que se inserten y de 
los núcleos urbanos a los que se adicionan

Favorecer modelos urbanísticos compactos que consideren la 
características y estructura tanto del espacio urbano al que se 
adicionan, como del espacio no urbano con el que definen un 
nuevo borde urbano

20

21

22
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INCORRECTO CORRECTO

INCORRECTO CORRECTO

ELEMENTOS Y PATRONOS DEL PAISAJE_ESQUEMA

RESPETAR LOS ELEMENTOS DEL PAISAJE19

INCORRECTO CORRECTO

INCORRECTO CORRECTO

CONSIDERAR LOS PATRONES COMO OBJETO DE INTEGRACIÓN20

CONSIDERAR LA ESCALA DE LOS ELEMENTOS EXISTENTES PARA CREAR LOS NUEVOS ELEMENTOS21

CONFIGURAR PREFERENTEMENTE MODELOS COMPACTOS22

acequias ocultas mantener trazas de las 
acequias

no corresponde al patrón corresponde al patrón

nueva edificación nueva edificación

modelo disperso modelo compacto

05

50

Bordes

23 La integración de los núcleos urbanos en el paisaje deberá 
considerar el tratamiento y carácter de sus bordes, silueta y 
accesos.

Propiciar estructuras y bordes urbanos que faciliten su 
integración en el paisaje. Mejorar la calidad paisajística de los 
accesos urbanos desde las principales vías de comunicación. 
Potenciar las vistas desde el entorno de las fachadas urbanas de 
alto valor.

Se establecerán estrategias paisajísticas específicas para las 
zonas de encuentro de distintos usos del suelo

Establecer estrategias claras para el tratamiento de bordes. En 
bordes entre usos del suelo con relaciones funcionales y visuales 
estrechas y con escalas compatibles cabe mantener transiciones 
súbitas. Entre usos del suelo sin relaciones funcionales o 
visuales o con escalas claramente distintas, cabe considerar la 
posibilidad de establecer  zonas de transición o amortiguación 
que alberguen otros usos o zonas verdes con fuerte presencia 
del estrato arbóreo.

Los bordes de las vías de comunicaciones y los accesos urbanos 
serán objeto de estudio detallado.

Desarrollar proyectos específicos para la mejora paisajística 
en los accesos urbanos y regular la disposición de elementos 
publicitarios privados.

24

25

REGLAMENTO 

Capítulo II. Normas de integración 
paisajística

Artículo 22_Paisaje Urbano

Capítulo I.Normas de aplicación directa

Artículo 18_Normas de aplicación 
directa (4b)
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25

 CONSIDERAR EL TRATAMIENTO DE LOS BORDES URBANOS, SILUETAS Y ACCESOS23

ESTRATEGIAS PAISAJÍSTICAS PARA ZONAS DE ENCUENTRO DE DISTINTOS USOS

CALIDAD PAISAJÍSTICA EN LOS BORDES DE VIALES Y ACCESOS

INCORRECTO CORRECTO

INCORRECTO CORRECTO

INCORRECTO CORRECTO

BORDES_ESQUEMA

nueva edificación carteles mejora accesos y borde urbano

Mejora borde de transición

carteles

Borde de transición

10

Consideraciones previas0000

¿Cómo se estructura la guía?

El contenido  de los criterios de buenas prácticas de paisaje se 
organizan de la siguiente forma:

1. Tratamiento de la topografía y dela vegetación

2. Visualización y acceso al paisaje

3. Infraestructura Verde

4. Consideraciones de elementos y patrones característicos

5. Bordes

Topografía y Vegetación01

Visualización y acceso02

Infraestructura Verde03

Elementos y patrones 04

Bordes05

CONTENIDO  DE LA PRESENTE GUÍA 
METODOLÓGICA

12

050403020100Consideraciones pre ias
11

00

Este esquema muestra como se organiza 
la información en la presente guía 
metodológica. A través de explicaciones, 
ilustraciones y fotomontajes que ayuden a 
explicar cada uno de los capítulos.

ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA GUÍA

El número y el cromatismo nos 
indican el capítulo  

Título del apartado

Texto que indica los criterios de 
buenas prácticas

Referencia legislativa respecto el 
apartado  

Ejemplo (fotomontaje) que indican 
una situación previa, indicando 
claramente los elementos poco 
integrados y/o sin el uso de buenas 
prácticas coherentes con el paisaje

Ejemplo (fotomontaje) indica 
la situación propuesta, se 
incluyen breves explicaciones 
sobre las acciones y mejoras 
basadas en criterios de 
buenas prácticas en el paisaje

Se sintetizan los diferentes 
criterios expuestos en la 
página pareada mediante 
pequeñas ilustraciones

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN
Esta guía metodológica está dirigida fundamentalmente a los técnicos que 
intervengan en la redacción de los planes y proyectos con incidencia en el 
territorio que requieran de la realización de un estudio de paisaje y a los agentes 
clave que tengan intereses o responsabilidades sobre la planificación y gestión 
del territorio, y para aquellos implicados en la docencia y divulgación del paisaje.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Redacción de la guía.
 ■  Publicación de la guía y publicidad, tanto para las administraciones 

públicas como al público experto en general.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
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PROYECTO
Guía de los accesos a los núcleos urbanos

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Redacción de una guía que establezca criterios de integración paisajística en los accesos a los núcleos urbanos. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

La guía debe recoger los modos de actuar en estos espacios claves, de forma que se potencie y mejore la calidad paisajística de los núcleos urbanos.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

La redacción y publicación de esta guía debe servir de orientación a los 
profesionales para la mejor integración paisajística de los proyectos que 
afecten a los accesos a los núcleos urbanos.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

Cuenca visual

Avenida del Real Monasterio de Santa Maria de Poblet

RÍO TURIA

Barranc Salt de l’AiguaAvenida de los Arcos

Nueva Ronda Mislata

a Madrid
a Madrid

A-3A-3AA

V

A-

dede

A-

0

AEROPUERTO
MANISES

Manises

Quart de Poblet

Mislata

VALENCIA

VVVVVVVVV 1V-1V-11111111111VVV 111111

ANÁLISIS ACCESO CIUDAD

Ámbito visual ampliado hacia el 
cauce del río Túria

Borde urbano hetereogé-
neo formado por la zona 
industrial.

Borde urbano como 
fachada general de la ciudad 
de Valencia

Entrada a Valencia desde 
el Aeropuerto.

Cuenca visual abrién-
dose a L´Horta de 
Quart-Aldaia

Tratamiento de la fachada urbana. Eliminación 
de artefactos.

Creación de espacios verdes accesibles. Zona 
verde que conecta entre el borde urbano y la 
nueva zona polideportiva.

PROPUESTA ME-
JORA ACCESO

Actual

PROPUESTA DE ACTUACIÓN

SITUACIÓN ACTUAL

Eje principal uniendo 
la zona industrial con 
el centro de la ciudad.

Utilizar preferentemente 
vallado homogéneo 
y sencillo.

Publicidad integrada 
en la fachada 
del edifi cio.

Carril bici,facilitando el 
acceso no motorizado 
al polígono industrial.

El arbolado como elemento 
estructurante que acondiciona 
el acceso a la ciudad.

Pasos transversales que facilitan 
la movilidad de los peatones 
en toda la zona industrial.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Análisis visual de los accesos a los núcleos urbanos.
 ■ Establecimiento de criterios de mejora e integración paisajística.

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Mejora paisajística de los accesos a los núcleos urbanos.
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PROYECTO
Guía de integración de polígonos industriales

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Redacción de una guía metodológica para la integración paisajística de nuevos polígonos industriales y áreas logísticas.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN
Las intervenciones de mejora en imagen urbana y la planificación de los nuevos polígonos industriales y áreas logísticas es clave para la potenciación de estos entornos. Las 
empresas buscan emplazamientos de alta calidad paisajística que favorezcan la calidad de vida de las personas que desarrollan allí desarrollan su actividad laboral.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Análisis del entorno de los polígonos industriales.
 ■ Establecimiento de criterios de mejora e integración paisajística.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

La redacción y publicación de esta guía debe servir de orientación a 
los profesionales para la mejor integración paisajística de los polígonos 
industriales y áreas logísticas.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

Propuesta
La integracion en el paisaje 
y la adecuada ordenación 
de los espacios verdes 
y de la arquitectura 
industrial transmite 
la imagen de calidad 
de una empresa 
y fomenta la implantación 
de nuevas iniciativas 
y la inversión de capital 
extranjero en nuestro 
territorio. 

Actual

Mantener la preexistencia 
de espacios de alto valor 

para dar una identidad 
única al lugar.

Controlar la presencia 
excesiva de elementos 
publicitarios. Elaborar 
proyectos unitarios de 

elementos publicitarios 
identifi cativos. 

“Buffer” de 
vegetación para 

mitigar la presencia 
de los edifi cios 

industriales. 

Pasos transversales
de vehiculos, bicis
y peatones. 

Calles estructurales 
dimensionadas para alojar 
arbolados, carril bici, aceras 
que facilitan la movilidad de 
los peatones en toda la zona 
industrial.

CARRETERA

CARRETERA

Plantación de vegetación para estabilizar los 
taludes y amortiguar el impacto visual. 

Ámbito con vegetación  entre 
carretera y zona industrial para 

controlar el impacto visual.

Las zonas arboladas y el suelo permeable 
reduce las temperaturas en verano y el 

gasto energético del acondicionamiento. 

Intervenciones importantes en el 
terreno, que implica problematicas 
de erosión y efectos visuales 

Solución no deseada, sin integración en el territorio

Solución deseada: adaptación al terreno

SITUACIÓN DESEADA

SITUACIÓN NO DESEADA

ADAPTACIÓN AL TERRENO

SIN INTEGRACIÓN EN EL TERRITORIO

Los espacios verdes deben potenciar la relación funcional, visual y física de cualquier actuación con la infraestructura verde.

Solución no deseada, los espacios verdes sin relación con el entorno Solución deseada, los espacios verdes funcionan como un fi ltro hacia el entorno, 
crea un espacio central y conecta el polígono con otros sistemas de espacios abiertos

Regular la volumetría para conseguir una imagen unitaria

h

Estudio de las alturas en funcion del 
espacio publico que estan formando  

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Número de intervenciones paisajísticas en el entorno de áreas industriales.
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PROYECTO
Guía tratamiento paisaje desde las infraestructuras de comunicación

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

La guía “Tratamiento del paisaje desde las infraestructuras de comunicación” trata de identificar los principales conflictos paisajísticos que se generan entorno 
a las infraestructuras de comunicación y ofrecer criterios de integración que preserven la calidad escénica. 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

El objetivo es preservar los paisajes de mayor valor que se perciben desde las infraestructuras y definir criterios de integración paisajística de los usos y 
actividades que se implanten en estas cuencas visuales.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Análisis visual de las infraestructuras.
 ■ Estudio y propuestas de mejora de los principales conflictos visuales.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

La redacción y publicación de la guía debe servir de orientación a 
los profesionales para el adecuado tratamiento del paisaje desde las 
infraestructuras de comunicación.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

4:38 400 metros de la carretera

integrar zonas peatonales

carril bici 

el viario con arbolado y caril bici como parte estructural de ordenación

VISTAS DESDE LA CARRETERA
Desde donde mejor se ve, 8º-10º angulo de incidencia

8º-10º

Inmediata 0-30 m

de 30 a 200 m

de 200 a 400 m

hasta el horizonte

Primer plano

Plano medio

Fondo

Inmediata

Se perciben detalles; 
hojas, flores, la textura de 
los árboles etc.

Primer plano

Se perciben grupos de 
hojas, ramas grandes y 
arbustos individuales, 
agrupaciones de flores y 
animales de tipo mediano

Plano medio

Suele ser la distancia 
predominante desde la 
que se perciben los 
paisajes, se perciben 
formas arbóreas 
individuales, rocas 
grandes, claros en el 
bosque. La textura, la 
forma y el color son 
importantes.

Fondo

Desde esta distancia se 
distinguen masas de 
árboles, grandes claros y 
afloramientos de rocas. 
Las texturas desaparecen 
y los colores se apagan. 
La topografía y la línea del 
horizonte son característi-
cas visuales dominantes.

LA FRANJA DE TERRITORIO QUE SE PERCIBE 
DESDE UN VEHICULO EN MARCHA ESTÁ ENTRE 
200 Y 400 METROS A CADA LADO DE LA VÍA DE 
TRANSPORTE

INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN
 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Mejora paisajística en el entorno de las infraestructuras de comunicación.
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PROYECTO
Guía tratamiento entorno de los hitos culturales paisajísticos

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

En la guía se realiza un análisis visual de todos aquellos Bienes de Interés Cultural de mayor valor paisajístico para establecer criterios de ordenación y 
gestión en las áreas de afección visual.

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN

Mejorar el entorno de los enclaves que acumulan la mayor carga histórica de nuestro paisaje y preservar las vistas hacia ellos, ya que son referentes para la 
población y el turismo que visita la Comunitat Valenciana.

DESGLOSE DE ACTUACIONES
 ■ Análisis visual de los Bienes de Interés Cultural de mayor valor paisajístico
 ■ Establecer criterios de ordenación y gestión en las áreas de afección 

visual desde los principales hitos.

ORGANISMOS GESTORES

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

AGENTES IMPLICADOS

Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda

DATOS DEL ALCANCE LA ACTUACIÓN

La redacción y publicación de la guía debe servir de orientación a los 
profesionales para el adecuado tratamiento del entorno de los hitos 
culturales y paisajísticos.

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRIORIDAD DE LA ACTUACIÓN

Muy alta Alta Media Baja

N

1000 m

2000 m

3500 m

Zonas no visibles cercanas 
al Castillo

Zonas muy visibles desde 
la laderaHito cultural y visual

Zonas lejanas visibles

Estudio visual hito visual Estudio visual hito visual 

Castillo de FornaCastillo de Perputxent

Castillo de Almenara

Castillo de Guadalest

Castillo de Pulpis Castillo de Villena
INDICADORES EFECTOS DE LA ACTUACIÓN

 ■ Número de copias distribuidas.
 ■ Número de descargas a través de la página web.
 ■ Número de intervenciones paisajísticas en el entorno de hitos culturales.
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Según el Convenio Europeo del Paisaje, por “paisaje” se 
entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe 
la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos

¿Qué entendemos por paisaje?

Los objetivos fundamentales de este documento son: clarificar 
la metodología de un estudio de paisaje para la Comunitat 
Valenciana, explicar y hacer comprensible cada una de las fases 
del proceso e  ilustrar mediante ejemplos y casos, los pasos que 
se deben seguir en su elaboración. 

En principio, esta guía metodológica está dirigida 
fundamentalmente a los técnicos que intervengan en la 
redacción de los planes y proyectos con incidencia en el 
territorio que requieran de la realización de un estudio de 
paisaje. 

Del mismo modo, es un documento útil para agentes clave que 
tengan intereses o responsabilidades sobre la planificación y 
gestión del territorio, y para aquellos implicados en la docencia 
y divulgación del paisaje. 

¿Cuál es el objeto de esta guía?

¿A quién va dirigida?

05

06

Es un acuerdo entre los Estados Miembros del Consejo de 
Europa cuyo objetivo principal es el de promover la protección, 
gestión y ordenación de los paisajes, abarcando las áreas 
naturales, rurales, urbanas y periurbanas,  así como las zonas 
terrestre, marítima y las aguas interiores. Se refiere tanto a los 
paisajes que puedan considerarse excepcionales, como a los 
paisajes cotidianos o degradados.

Según el Convenio Europeo el paisaje desempeña un papel 
importante de interés general en los campos cultural, ecológico, 
medioambiental y social, y que constituye un recurso favorable 
para la actividad económica y que su protección, gestión y 
ordenación pueden contribuir a la creación del empleo.

¿Qué es el Convenio Europeo del Paisaje?

PAISAJE >> [ territorio+cultura]

El paisaje es, en buena medida, una 
construcción social y cultural, siempre 
anclado,eso sí, en un substrato material, físico. 

El paisaje es, a la vez, una realidad física y la 
representación  que culturalmente nos hacemos 
de ella; la fisionomía externa y visible de una 
determinada porción de la superficie terrestre 
y la percepción individual y social que genera. 
Un tangible geográfico y su interpretación 
intangible. Es a la vez, significante y 
significado, el continente y el contenido, la 
realidad y la ficción (NOGUÉ, J. 2008). 

TERRITORIO CULTURA 
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Según el Convenio Europeo del Paisaje, por “paisaje” se 
entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe 
la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos

¿Qué entendemos por paisaje?

Los objetivos fundamentales de este documento son: clarificar 
la metodología de un estudio de paisaje para la Comunitat 
Valenciana, explicar y hacer comprensible cada una de las fases 
del proceso e  ilustrar mediante ejemplos y casos, los pasos que 
se deben seguir en su elaboración. 

En principio, esta guía metodológica está dirigida 
fundamentalmente a los técnicos que intervengan en la 
redacción de los planes y proyectos con incidencia en el 
territorio que requieran de la realización de un estudio de 
paisaje. 

Del mismo modo, es un documento útil para agentes clave que 
tengan intereses o responsabilidades sobre la planificación y 
gestión del territorio, y para aquellos implicados en la docencia 
y divulgación del paisaje. 

¿Cuál es el objeto de esta guía?

¿A quién va dirigida?

05

06

Es un acuerdo entre los Estados Miembros del Consejo de 
Europa cuyo objetivo principal es el de promover la protección, 
gestión y ordenación de los paisajes, abarcando las áreas 
naturales, rurales, urbanas y periurbanas,  así como las zonas 
terrestre, marítima y las aguas interiores. Se refiere tanto a los 
paisajes que puedan considerarse excepcionales, como a los 
paisajes cotidianos o degradados.

Según el Convenio Europeo el paisaje desempeña un papel 
importante de interés general en los campos cultural, ecológico, 
medioambiental y social, y que constituye un recurso favorable 
para la actividad económica y que su protección, gestión y 
ordenación pueden contribuir a la creación del empleo.

¿Qué es el Convenio Europeo del Paisaje?

PAISAJE >> [ territorio+cultura]

El paisaje es, en buena medida, una 
construcción social y cultural, siempre 
anclado,eso sí, en un substrato material, físico. 

El paisaje es, a la vez, una realidad física y la 
representación  que culturalmente nos hacemos 
de ella; la fisionomía externa y visible de una 
determinada porción de la superficie terrestre 
y la percepción individual y social que genera. 
Un tangible geográfico y su interpretación 
intangible. Es a la vez, significante y 
significado, el continente y el contenido, la 
realidad y la ficción (NOGUÉ, J. 2008). 

TERRITORIO CULTURA 
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Es un Instrumento para la Protección, Ordenación y Gestión 
del Paisaje que tiene por objeto establecer los principios, 
estrategias y directrices que permitan adoptar medidas 
específicas destinadas a la catalogación, valoración y protección 
del paisaje en su ámbito de aplicación. 

El estudio de paisaje es un instrumento que aporta criterios 
de paisaje en la elaboración de un Plan General, a través de 
la identificación del carácter de un territorio y de sus valores 
paisajísticos y de la definición de medidas de protección, gestión 
y ordenación para preservar o poner en valor un paisaje. 

De igual modo, es una herramienta muy útil para orientar los 
futuros desarrollos en el territorio de manera que preserven la 
identidad de cada lugar y sean acordes con la infraestructura 
verde que se defina. 

Los Estudios de Paisaje establecen también criterios para la 
zonificación del Suelo No Urbanizable y para la regulación y 
catalogación de los rasgos del territorio que definen en mayor 
medida el carácter de un paisaje. 

¿Qué es un estudio de paisaje?

¿Para qué sirve un estudio de paisaje?

07
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MARCO INTERNACIONAL

LEY COMUNITAT VALENCIANA

REGLAMENTO COMUNITAT VALENCIANA

DIRECTRICES DE PAISAJE EN LA COMUNITAT VALENCIANA

NORMATIVA AMBIENTAL QUE INTEGRA LA EVALUACIÓN DEL PAISAJE

Convenio Europeo del Paisaje, aprobado en Florencia el 20 de Octubre de 2000.

Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.

Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana.

Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.

Plan de Paisaje y de Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana en fase de aprobación.

Ley  9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. (ESTATAL)

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos. (ESTATAL)

Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental.  (AUTONÓMICA)

Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat valenciana, por el que se aprueba el reglamento para la 
ejecución de la Ley 2/1989 de 3 de marzo, de impacto ambiental.(AUTONÓMICA) 

Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por la que se establece el contenido mínimo de los estudios 
de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Consellería. (AUTONÓMICA)

MARCO NORMATIVO PARA LOS ESTUDIOS DE PAISAJE
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�� Biodiversidad, 

�� fauna y Flora, 

�� Aire y factores climáticos, 

�� Suelo y agua,

�� Población y salud Humana

�� Patrimonio cultural 

�� Paisaje

11

12

13

Los estudios de paisaje deben acompañar a los Planes de Acción 
Territorial y los Planes Generales.

La tramitación se realizará conjuntamente al instrumento de 
planificación al que acompaña, y en el marco de la Evaluación 
Ambiental Estratégica. 

Los contenidos del Estudio de Paisaje formarán parte de 
la documentación de carácter informativo, justificativo y 
normativo del Plan al que acompañe. En concreto, y en cuanto a 
las determinaciones del Estudio de Paisaje:

�� Objetivos de Calidad Paisajística, los cuales aportan 
criterios de ordenación territorial. 

�� Infraestructura Verde, áreas que han de asumirse como 
libres de edificación dentro del modelo territorial. 

�� Normativa de Integración Paisajística, que constituye 
criterios para la ordenación territorial y urbanística. 

�� Catálogo de Paisaje, que complementará el Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos del Plan.

�� Programas de Paisaje, que propondrán actuaciones 
prioritarias en materia de paisaje dentro de la ordenación 
territorial y urbanística.

¿En qué situaciones se requiere un estudio de paisaje?

¿Cómo se tramita un estudio de paisaje y qué relación guarda con 
un plan general?

ESTUDIO DE PAISAJE

FASE 2 FASE 3 FASE 4FASE 1

T I E M P O  E S T I M A D O  ( m e s e s )

AYUNTAMIENTO

GENERAL ITAT

Órgano Promotor

Órgano Ambiental

APROBACIÓN DEFINITIVA 

Fase preparatoria, criterios y 
condicionantes

Elaboración de la Versión 
Preliminar del PLAN GENERAL

Defi nición de las determinaciones 
fi nales que deben incorporarse al Plan

Elaboración de la propuesta de 
PLAN GENERAL

��Plan de Participación Pública.

��Información del territorio.

��Caracterización y valoración del paisaje.

��Fijación de los objetivos de calidad paisajística

��Medidas y acciones necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos de calidad 
paisajística.

PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE INTEGRAN LOS ESTUDIOS DE PAISAJE
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Obit que pos derum sint veriori berum ipsapeliqui inctur sequo 
conseque es aut et occae nis abore quos magnimagnam, ius eos 
et etur asperi odissunt mos vitiae. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE PAISAJE

CARTOGRAFÍA 
DEL LUGAR

IMAGEN CULTURAL

RECONOCIMIENTO DEL LUGAR.

PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

PLANES Y PROYECTOS EN MARCHA

ESTRATEGIA TERRITORIAL Y PLAN DE PAISAJE E INFRAESTRUCTURA VERDE

ESTUDIOS SECTORIALES

ANÁLISIS CARTOGRÁFICO. 

HISTORIA DEL LUGAR.

Deberemos contar con cartografía básica y temática que nos permita realizar 
los análisis necesarios. En especial deberemos conocer aspectos como:

��Estructura territorial a través de los usos del suelo, los sistemas 
de infraestructuras y asentamientos urbanos, etcétera. 

��Las amenazas y las potencialidades que presenta el lugar.
��Los espacios que gozan de algún grado de protección.

Análisis de la Información sobre planes y proyectos 
en marcha. Deberemos conocer aquellos aspectos que 
pueden afectar de manera relevante a la evolución 
del territorio. Prestaremos especial atención  a 
afecciones tales como:

Estos dos planes conforman el marco de referencia 
para establecer criterios de protección, gestión y 
ordenación del paisaje en la Comunitat Valenciana. 

El trabajo técnico de gabinete nos puede aportar información clave 
sobre el territorio. Cobran especial relevancia los análisis del 
relieve, la cobertura del suelo y de visibilidad.

Análisis de estudios sectoriales en la zona de estudio. Deberemos recopilar 
y analizar trabajos existentes sobre  ecología, fauna, vegetación, hidrología, 
infraestructuras, socioeconomía, turismo, agricultura, paisaje, etcétera. 

Análisis de la imagen cultural del lugar. También son de interés las postales, 
folletos comerciales o informativos y cualquier otra documentación donde 
aparezcan reflejados los paisajes de la zona. Del mismo modo, deberemos 
conocer si han existido manifestaciones artísticas que se han trasmitido de 
generación en generación a través de cuadros, textos literarios, cuentos, 
leyendas, fotografías, etcétera. 

El trabajo de campo es básico en un estudio de paisaje con el objeto de 
reconocer el territorio in situ, recogiendo a través de anotaciones, croquis, 
imágenes y vídeos, los rasgos distintivos del territorio y comprobar los 
resultados obtenidos de los trabajos cartográficos.  

La interrelación con las personas del lugar y visitantes de la zona, bien sea 
formal o informal, aportará información clave al proceso de planificación 
del paisaje. 

Análisis de fuentes de información históricas. Deberemos investigar la 
existencia de imágenes históricas, cartografía antigua o textos que describan 
el paisaje en el pasado.

��Derivadas del Plan General vigente del propio municipio y del Plan 
General y Estudios de Paisaje de los municipios que queden afectados por 
el ámbito de estudio. 

��Derivadas de Planes de Acción Territorial como pueda ser el de la 
Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana.

��Otros, como la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. 

��Derivadas de actuaciones en el territorio como puedan ser 
infraestructuras, edificaciones u otras. 
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¿Cuál es es el contenido mínimo que debe llevar un Estudio de 
Paisaje?

¿Cuáles son las fuentes de información para llevar a cabo un 
estudio de paisaje? 

El contenido de los Estudios de Paisaje  se ajustará al siguiente 
contenido según la normativa en materia de paisaje: 

1. Participación Pública en paisaje.

2. Información del territorio.

3. Caracterización y valoración del paisaje.

4. Fijación de los objetivos de calidad paisajística

5. Medidas y acciones necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos de calidad paisajística.

Obtendremos información a partir de cartografía de la zona 
de estudio, estudios sectoriales, análisis culturales, historia 
e imagen cultural, trabajo de campo, participación pública y 
planes y proyectos en marcha, según se explica en la doble 
página que va a continuación.

El análisis visual nos permite completar la valoración 
del paisaje.

A partir de la participación pública, extraeremos 
información de la relación entre población y territorio, 
sobre aspectos como lugares más frecuentados o espacios 
que constituyen referentes visuales.  

En la valoración del paisaje hemos de tener en cuenta 
las preferencias de la población obtenidas a través de la 
participación pública. 

A partir de un primer reconocimiento del territorio y del 
análisis visual deberemos fijar el ámbito de estudio. 

La guía metodológica se estructura según 
una secuencia lógica de organización de los 
trabajos, ahora bien, algunos apartados se 
han de desarrollar en paralelo durante el 
proceso de redacción del documento y aquí 
se indican las principales relaciones entre 
ellos.

Ámbito de estudio01

Caracterización del paisaje02

Valoración del paisaje03

Medidas y acciones04

Ámbito de estudio01

Caracterización del paisaje02

Valoración del paisaje03

Medidas y acciones04

Análisis visual
anejo 01

Participación pública
anejo 02

Participación pública
anejo 02

ESTRUCTURA DE LA GUIA DE ESTUDIOS DE PAISAJE

CORRESPONDENCIA DEL CONTENIDO EXIGIBLE 
CON LOS APARTADOS DE LA PRESENTE GUÍA 
METODOLÓGICA14

15
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CONTENIDO MÍNIMO_PLANTILLA DE UN EP

Obit que pos derum sint veriori berum ipsapeliqui inctur sequo 
conseque es aut et occae nis abore quos magnimagnam, ius eos 
et etur asperi odissunt mos vitiae. 

03
CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE 
Documentación escrita y gráfica de la evolución y organización del paisaje, conforme a un análisis del 
pasado, presente y futuro del mismo. Considerando las componentes principales del paisaje y los conflictos 
paisajísticos. Ésta documentación incluirá y describirá la situación existente derivada del planeamiento 
urbanístico, planes, proyectos y actuaciones que afecten al ámbito de estudio.

��Plano de Unidades de paisaje y su descripción.
��Plano de Recursos paisajísticos y su descripción.
��Plano de la infraestructura verde definida con carácter preliminar y descripción de sus principales 

elementos.

Caracterización del paisaje02

01
PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN PAISAJE
Debe contener una memoria del Plan realizado, junto con sus resultados y la 
justificación de su ejecución.

Participación pública
anejo 02

04
VALORACIÓN DEL PAISAJE Y DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS DE CALIDAD
Explicación de la metodología elegida y proceso de valoración, con los resultados obtenidos incluyendo la 
valoración técnica, la resultante de Plan de Participación Pública y la visibilidad.

��Plano de visibilidad resultado del análisis visual con la localización de los puntos de 
observación y recorridos que se hayan determinado. Junto con la descripción gráfica y escrita 
de cada un de ellos.

��En función de la valoración obtenida y los conflictos detectados, determinación de los objetivos 
de calidad.

��Unidades de paisaje: fichas completas con su delimitación, descripción, valoración y objetivos 
de calidad.

��Recursos paisajísticos: fichas completas con su delimitación, descripción, valoración y objetivos 
de calidad

Valoración del paisaje03

05
MEDIDAS Y ACCIONES DE PROTECCIÓN, GESTIÓN Y ORDENACIÓN

En función de los objetivos de calidad establecidos se elaborarán:

1.Plano de Infraestructura Verde definitiva y pequeña memoria de su obtención. A incorporar en los planos 
de definición estructural del plan al que acompañe.

2.Catálogo, como documento diferenciable del Estudio de Paisaje. A incorporar en el Catálogo del Plan.

3.Normas de Integración Paisajística. Redacción de normas concretas de paisaje a incorporar en la 
Normativa Urbanística del plan o en las Fichas de Planeamiento y Gestión en función de su alcance 
estructural o pormenorizado, con posibilidad de acompañarlas con guías para su mejor comprensión.

4.Programas de Paisaje, con sus correspondientes fichas, a incorporar también en las fichas del Plan.

Medidas y acciones04

pag 109IR A ...

pag 55IR A ...

pag 73IR A ...

02
ÁMBITO DE ESTUDIO
Presentar el plano con la delimitación del mismo y justificación de cómo se 
ha determinado

Ámbito de estudio01

pag 25IR A ...

pag 31IR A ...
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Un estudio de paisaje debe caracterizarse por ser: 

�� SINTÉTICO. El documento ha de contener la 
información justa que nos permita explicar el carácter del 
paisaje y las tendencias de cambio que lo modifican, así 
como el resultado en casa fase del proceso. 

�� RIGUROSO.  El proceso de toma de decisiones se ha 
de mostrar de una forma transparente, argumentando 
y justificando en todo momento la toma de decisiones 
llevada a cabo. 

�� CLARO.  Debe ser un documento ordenado, con una 
estructura coherente y un lenguaje adecuado, que permita 
su comprensión por parte del público y de los agentes 
interesados.

�� GRÁFICO. Es fundamental llevar a cabo un buen trabajo 
gráfico de imágenes y cartografía  que muestre el carácter 
del paisaje y las implicaciones que tendrá el proceso de 
planificación en el territorio. 

¿Cuáles son los criterios a seguir en la elaboración de la 
documentación?

ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA GUÍA

16

Este esquema muestra como se organiza 
la información en la presente guía 
metodológica. A través de explicaciones, 
ejemplos y casos se muestra cada fase del 
desarrollo del estudio de paisaje.  

Diferentes ejemplos 
ilustran los apartados

Cuando es necesario se 
muestra la vinculación con 
otros apartados de la guía

A través de casos prácticos no reales se ilustra 
el resultado de cada apartado en diferentes 
emplazamientos de la Comunitat Valenciana

Texto legislativo en materia de 
paisaje referente al apartado  

Normalmente al inicio del apartado se 
realiza una breve explicación de los 
conceptos que se están tratando 

A través de preguntas y repuestas se 
explican las cuestiones técnicas para 
resolver cada apartado

El número y el cromatismo nos 
indican el capítulo, la letra el 
apartado

Beribusam, te perum faccatur sit harchic 
iminullorem es del eatqui officia tiasperum 
quate sition re nonse sae dolupit pligendunt 
lautem. Abo. Udipienet qui

LEYENDA

Microrreservas

BIC

BRL y otros elementos patrimoniales

Vía Augusta

Hito visual

Pico principal

Mirador y puntos de observación
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LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término 

Núcleos de población

Visibilidad

Escala 1:80.000

Alta vis ibi l idad

Baja vis ibi l idad

Curvas de nivel  10m

28

Ámbito de estudio01

29

01

La realidad paisajística del territorio no se corresponde en 
muchas ocasiones con las delimitaciones administrativas. De 
este modo, una aproximación al paisaje de un municipio obliga 
en muchos casos a analizar el territorio más allá de los límites 
municipales. 

Resulta fácil comprender que una actuación derivada de un 
proceso de planificación, puede estar modificando el carácter de 
un paisaje que pertenece a varios municipios. De este modo, es 
necesario, en primer término, acotar la extensión del territorio 
que se debe estudiar. 

El ámbito de los Estudios de Paisaje será definido a partir de 
consideraciones paisajísticas, visuales y territoriales. 

¿Cuál es el ámbito para un estudio de paisaje? 

En la mayor parte de los casos, el ámbito de estudio será mayor 
que la propia extensión del municipio, de este modo, podremos 
contextualizar la zona sobre la que se desarrollará el plan 
general, a través de las principales afecciones territoriales que 
existen y los rasgos significativos que caracterizan a un paisaje. 

01

02

03

CASO PRACTICO 01.A. BENIARRES

Hacia el norte y sur los límites 
administrativos coinciden con límites 
físicos del relieve. Hacia el SW y NW 
hemos de considerar un límite que 
incluya los elementos principales del 
paisaje y no se extienda excesivamente. 

Hacia el NW el paisaje se abre 
hacia la hoya de l’Orxa

Hacia el SW el paisaje se 
abre, provocando relaciones 
visuales de larga distancia. 

d’
A
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Riu
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CV-700
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 del B

enicadell

45

PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA 3.PROPUESTA DE GUÍAS

ESTUDIO DE PAISAJE



AX2 AX1 04 03 02 01 00 01 Ámbito de estudio
30

Ámbito de estudio01

31

01

La delimitación del ámbito de estudio debe realizarse una vez 
se haya llevado a cabo una primera aproximación al paisaje, 
debiendo estar justificado en relación al objeto del estudio de 
paisaje y a la realidad paisajística del territorio. 

04

¿Cómo delimitar el ámbito de estudio?

CASO PRACTICO 01.B. BURRIANA

La proximidad al municipio objeto de 
estudio, de un hito de relevancia regional, 
puede suponer la ampliación del ámbito de 
estudio. De este modo podremos analizar 
las interacciones que se producen más allá 
del límite municipal.

Burriana se encuentra en una llanura, es 
por ello, la amplitud visual del paisaje no 
debe condicionar la elección de un ámbito 
excesivo. Hemos de tomar en consideración 
elementos importantes del paisaje o límites 
físicos como el riu Millars por el norte. 

En la definición del ámbito de estudio 
deberemos tener en cuenta los resultados 
del análisis visual. 

Rio Millars, limite NE del 
ambito de estudio

Limite litoral

La orografía del territorio 
marca un límite físico y 
visual a los pies de la Serra 
de Espadà. 

LÍMITE URBANO

LÍM
ITE

 U
RBANO

Hito de relevancia regional 

LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término 

Núcleos de población

Visibilidad

Autopistas/Autovias

Escala 1:100.000

Caminos

Alta vis ibi l idad

Baja vis ibi l idad

anejo 01
Análisis visualIR A ...

 C
V-

18

CV-185

  E-15

Mar Mediterráneo

Riu
Sec

de Betxí

Riu

Millars

 CV-18

CV-1852

CV-2220CV-226

CV
-2

24

CV-222

CV-10

CV-1850

 CV-20 

CV-183

ámbito de estudio

encuadre cartográfico a emplear

46

PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA3. PROPUESTA DE GUÍAS

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIO Y PAISAJE



02Unidades de paisaje 
Zonificación del SNU
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02UNIDADES de paisaje

El conocimiento exhaustivo del carácter del paisaje es la 
base sobre la que se asentará el estudio de paisaje. Para ello, 
deberemos dar respuesta a las preguntas que se plantean a 
continuación:

�� Evolución del paisaje. ¿Cómo ha sido el paisaje en el 
pasado? ¿Ha cambiado o por el contrario ha permanecido 
inalterado? ¿Cuáles han sido las causas? ¿Cuáles son las 
tendencias de cambio para el futuro?

�� Organización del paisaje. ¿Cuáles son los rasgos y 
elementos que definen el ámbito de estudio?¿Cómo 
se estructuran?¿Qué relaciones formales, visuales y 
funcionales guardan entre ellos?

�� Unidades de paisaje. ¿Qué unidades de paisaje podemos 
identificar en el territorio objeto de estudio? 

�� Recursos paisajísticos. ¿Qué recursos paisajísticos 
existen?¿De qué naturaleza son?

Se entiende por caracterización del paisaje, la descripción, clasificación 
y delimitación cartográfica de las Unidades de Paisaje de un territorio 
determinado y de los Recursos Paisajísticos que las singularizan.

CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE_ ESQUEMA

01 Rasgos del paisaje en el pasado, tendencias de 
cambio y escenarios de futuro. 

Componentes principales del paisaje, 
estructura del contenido. 

EVOLUCIÓN DEL 
PAISAJE

ORGANIZACIÓN DEL 
PAISAJE

02 A

02 B

Elementos de mayor valor del paisaje que 
merecen una atención especial.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS

02 cÁreas del territorio con un carácter único y singular. UNIDADES DE 
PAISAJE

02 D
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02Evolución del paisajeA

El paisaje es cambiante en el tiempo debido a factores naturales 
y/o antrópicos. La imagen de un territorio en el pasado y la 
sucesión de modificaciones que se han venido dando, nos 
muestran qué aspectos del paisaje permanecen inalterados 
y cuáles han sufrido modificaciones con el paso del tiempo. 
Mediante el análisis de la historia de un lugar nos acercamos al 
conocimiento de su carácter. 

De igual modo, anticiparnos a los cambios que puede sufrir un 
paisaje en el futuro, nos permitirá entender el escenario sobre el 
que se ha de desarrollar el proceso de planificación del paisaje. 

A partir de las fuentes de información histórica, podemos 
recopilar y sintetizar los principales cambios que haya sufrido el 
paisaje, explicados según orden cronológico, y definir aquellos 
rasgos han pervivido con el paso del tiempo. 

A partir de las fuentes de información sobre planes y programas 
en marcha, o de aspectos que puedan condicionar el devenir 
futuro de un territorio, extraeremos aquellas tendencias de 
cambio que se dan en el paisaje, indicando a qué áreas del 
territorio pueden afectar. 

Se deberán definir aquellos caracteres que ha ido adquiriendo el paisaje 
a lo largo del tiempo y las tendencias y procesos de cambio presentes 
y futuros, en particular, se analizarán planes y proyectos que afecten 
al área de estudio.

02

03

04

05

¿Qué extraemos del estudio del pasado de un paisaje? 

¿Qué reflejamos de los posibles cambios del paisaje en el 
futuro? 

CASO PRACTICO 02.A. EVOLUCIÓN DEL PAISAJE

El estudio de los rasgos definitorios en el 
pasado nos ayuda a entender qué aspectos 
forman parte indisociable del carácter de 
un lugar. La imagen de estos paisajes nos 
habla de entornos urbanos singulares que 
preservan una imagen particular que ha 
pervivido a lo largo del tiempo.

XODOS

CULLA

Es necesario representar 
cartográficamente las zonas que han 
sufrido cambios en el territorio, y en 
especial, aquellas que son susceptibles 
de cambiar en el futuro. 
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Pantano 
de Buseo

Turia

Río

Turia

Río

Sierra de En medio

Sierra de  Los  Bosques

Umbría
  N

egra

CV-377

Loma de la
 Pinada

LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Unidades fisiográficas

Escala 1:80.000

Frente de ladera ondulado
Alt iplano
Frente de ladera abrupto
Corredor f luvial

Ribera del  Turia,  terrazas aluviales
Relieve suavemente ondulado

38

02

39

02B

Se definirán los factores naturales o humanos que hacen que un paisaje 
tenga una imagen particular y lo hacen identificable o único. Como 
rasgos distintivos se considerarán los naturales y humanos. 

Los factores naturales y humanos se abordan en este documento 
dentro del análisis de los componentes principales del paisaje, 
éstos son: la estructura formal y la cobertura del suelo. El modo 
en el que se organizan éstos, da lugar a patrones paisajísticos y 
estructuras visuales diferenciadas. 

Se hace referencia al análisis e interpretación de los rasgos 
formales más significativos del relieve, la hidrografía y la 
geomorfología.  Estos aspectos condicionan de manera muy 
marcada la organización y estructura del paisaje, y definen en 
gran medida las relaciones visuales y funcionales del territorio. 

En este epígrafe podremos diferenciar áreas en el territorio 
en función de su orografía, la elevación o las pendientes del 
terreno, la geomorfología del territorio y la red hidrográfica.

06

07

¿Qué entendemos por estructura formal?

¿Cómo analizar la estructura formal del paisaje? 

CASO PRACTICO 02B_ENTORNO GESTALGAR_RELIEVE

Organización del paisaje

Se representa la estructura formal del 
paisaje, teniendo en cuenta la hidrología, 
el relieve en sus pendientes y elevaciones. 
Se pueden obtener unas unidades 
fisiográficas que nos ayudan a entender el 
lugar y definir posteriormente las unidades 
de paisaje. 

GESTALGAR Y ENTORNO

Hidrología Altitud Pendientes

08

En la presente guía se han sintetizado 
como componentes principales todo lo que 
hace referencia al medio físico en aspectos 
relativos al paisaje. En la descripción del 
territorio no debemos olvidar aspectos como 
los siguientes: 

- Naturales: Relieve, aspectos geológicos 
e hidrológicos, suelo, clima, especies de 
fauna y flora silvestres. 

- Humanos: población, asentamiento, 
intervención humana, patrón y usos del 
suelo tales como agricultura, trashumancia, 
silvicultura, actividades rurales, 
hidráulica, minería, industria, transporte, 
turismo, servicios, infraestructuras y usos 
recreativos entre otros.

Teniendo en cuenta que el estudio de paisaje 
acompaña a los planes de acción territorial 
o planes generales la información relativa a 
paisaje ha de desarrollarse en profundidad. 
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Pantano 
de Buseo

Turia

Río

Sot

Río

Turia

Río

Sierra de En medio

Sierra de  Los  Bosques

Umbría
  N

egra

CV-3
77

Loma de la
 Pinada

COBERTURA FORESTAL, LLANURA FLUVIAL Y AGRARIA

LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término 

Núcleos de población

Usos del suelo

Escala 1:80.000

Curvas de nivel  10m

Arbolado forestal
Matorral
Pastizal
Cult ivos leñosos (frutales no c í tr icos)

Cult ivos leñosos (frutales c í tr icos)
Cult ivos leñosos (ol ivares)
Cult ivos herbáceos
Uso mixto (forestal  y cult ivos)
Terrenos s in vegetación (roquedo)

40

02

41

02Organización del paisajeB
CASO PRACTICO  02B_ENTORNO GESTALGAR_cobertura del suelo

La cobertura del suelo está formada fundamentalmente por los 
sistemas de vegetación y la implantación humana. Ambos se 
superponen a la superficie del terreno y definen en gran medida 
la apariencia externa del paisaje.

Los sistemas de vegetación son uno de los elementos clave 
para analizar un paisaje. Su distribución en el territorio responde 
a fenómenos naturales o derivados de la gestión antrópica del 
territorio. El modo en el que se organiza la cubierta vegetal de 
un lugar determina de una manera muy marcada el carácter del 
paisaje.  

La componente antrópica adquiere cada vez mayor importancia 
en la conformación del paisaje y nos es difícil encontrar un 
lugar que no esté influenciado de algún modo por el hombre. 
Como implantación humana definiremos cuáles son aquellos 
elementos que la sociedad ha dispuesto en un territorio y que en 
ocasiones son determinantes en el carácter de un paisaje.

Diferenciaremos principalmente coberturas de suelo 
forestales y agrícolas  y dentro de estas grandes agrupaciones, 
estableceremos diferentes tipologías atendiendo a las 
características de la masa vegetal (distribución, especie 
dominante o comunidad, cultivo, etcétera).  

Dentro de la implantación humana se estudiarán los principales 
tipos de asentamientos, así como los elementos antrópicos 
que presentan mayor relevancia en el paisaje como puedan ser 
infraestructuras o usos industriales, terciarios o dotacionales.

09

10

11

12

¿Qué entendemos por cobertura del suelo?

¿Qué reflejamos como sistemas de vegetación? 

¿Qué reflejamos como implantación humana? 

13

En este mapa se representa la cobertura 
del suelo. Se observa un mosaico complejo, 
donde la cobertura forestal, ocupa las 
elevaciones montañosas y los núcleos 
urbanos y zonas agrícolas ocupan las zonas 
bajas y llanas. Junto a los corredores 
fluviales se desarrollan los corredores de 
infraestructuras de comunicación.
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02Unidades de paisajeC

Las unidades de paisaje son áreas del territorio que presentan 
un carácter paisajístico diferenciado. La evolución que sufre un 
territorio por factores naturales o antrópicos y los componentes 
principales que definen su contenido, son los rasgos distintivos 
de una unidad de paisaje.  

Cada unidad de paisaje tiene una extensión, delimitación y 
nomenclatura diferenciada, formando áreas compactas y únicas. 
Diferentes unidades de paisaje pueden poseer una misma 
organización de los componentes principales del paisaje dando 
lugar a tipos de paisaje. 

Las unidades de paisaje permiten sintetizar la caracterización 
del paisaje y controlar la diversidad paisajística de un territorio, 
así como interpretar el funcionamiento interno  de cada porción 
del ámbito de estudio. 

Dentro del proceso de elaboración del propio estudio las 
unidades de paiaje juegan un papel fundamental para la 
articulación de todas sus fases, desde la caracterización y 
análisis del paisaje, pasando por la valoración y la definición 
de objetivos de calidad paisajística, hasta llegar a las medidas 
y acciones. De este modo, se convierten en una herramienta 
útil, que permite vincular la toma de decisiones y el análisis del 
paisaje de manera ágil y rigurosa. 

Delimitar unidades de paisaje requiere, primeramente, la 
identificación de las áreas que poseen un mismo carácter 
paisajístico, y más tarde, la acotación de estas zonas, 
atendiendo a las transiciones y fronteras que se producen entre 
diferentes patrones de paisaje. 

¿Para qué sirven las unidades de paisaje?

¿Cómo se delimitan las unidades de paisaje?Se entiende por Unidad de Paisaje el área geográfica con una 
configuración estructural, funcional o perceptivamente diferenciada, 
única y singular, que ha ido adquiriendo los caracteres que la definen 
tras un largo período de tiempo. Se identifica por su coherencia interna 
y sus diferencias con respecto a las unidades contiguas.

25

En la delimitación de las unidades de 
paisaje debemos identificar los patrones 
existentes y los límites que los separan. 
En este caso, dos patrones paisajísticos 
diferenciados, uno urbano y otro agrícola, 
se separan por el límite nítido que forma 
el borde urbano sobre su área agrícola 
adyacente. 

Diferentes unidades de paisaje pueden 
pertenecer a un tipo de paisaje. Es decir, el 
tipo de paisaje se define en función de los 
rasgos comunes que nos permiten clasificar 
diferentes unidades de paisaje. 

En el esquema que se muestra aparecen 
cuatro unidades de paisaje, sin embargo, 
aparecen tres tipos de paisaje. La unidad A 
y C comparten un mismo patrón paisajístico 
pero no mantienen una continuidad en el 
territorio, están separadas. 

RELACIÓN TIPOS Y UNIDADES DE PAISAJE LIMITES Y PATRONES

14

15

16

17

AB

D

C

PATRON AGRICOLA 

PATRON URBANO

LI
M

IT
E

02 
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02Unidades de paisaje

Las unidades de paisaje deben ser un instrumento ágil para 
manejar, intercambiar y divulgar información, de este modo, el 
número de unidades establecidas es un aspecto importante, que 
irá estrechamente relacionado al ámbito de estudio que estemos 
considerando. El detalle en su delimitación deberá ajustarse a la 
escala de trabajo que estemos desarrollando. 

Cada unidad de paisaje debe adquirir un nombre y código que 
la diferencie del resto. El nombre ha de tener relación con la 
toponimia del lugar, con el carácter del paisaje y ha de ser 
fácilmente aprehensible por la población.

¿Cuántas unidades de paisaje se deben delimitar y cuál será su 
tamaño? 

¿Qué aspectos se recogen para cada unidad de paisaje? 

¿Cómo nombrar una unidad de paisaje? 

18

19

20

EJEMPLO DE FICHA UNIDAD DE PAISAJE DEL ATLAS DE LA CV

Dentro de cada unidad de paisaje se realizará una síntesis de los 
trabajos desarrollados hasta el momento, recogiendo al menos 
los siguientes aspectos: 

�� Elementos existentes que definen la singularidad de la 
unidad, incluyendo aquellos que afectan a otra experiencia 
sensorial además de la vista. 

�� Recursos paisajísticos existentes dentro de cada Unidad.

�� Tendencias y procesos de cambio presentes y futuros y 
como éstas pueden afectar a las características de la unidad 
de paisaje. En particular se analizarán las procedentes de 
planes y proyectos que afecten al área de estudio. 

�� Principales conflictos existentes y previsibles. 

Debemos intentar que exista una 
relación entre las unidades de paisaje y 
las unidades territoriales y ambientales. 

No necesariamente han de ser iguales, 
podemos subdividir o agrupar unidades 
de paisaje con el objeto de encontrar 
coincidencias.

Datos básicos de la unidad de paisaje, localización.
Evolución de paisaje, tendencias de cambio y posibles 
conflictos. Pasado y futuro. 

Organización del paisaje. 
Componentes principales 

Recursos paisajísticos
Objetivos de calidad paisajística

El abandono de los cultivos está provocando la degradación de las estructuras agríco-

las tradicionales, como son las construcciones de piedra en seco: muros de bancales, 

caminos, refugios de pastores, masías….

En el paisaje existen huellas de actividades del pasado, que hoy se han convertido 

en patrimonio cultural.  Estos elementos se perciben como un recurso territorial que 

puede incentivar el dinamismo socioeconómico de este espacio.

La disponibilidad de nieve y las fuertes pendientes en los cursos de agua motivó el 

desarrollo de “industrias” como la de la nieve o la de la harina. Existen varios ejem-

plos de neveras y molinos harineros, algunos de ellos hitos paisajísticos de la unidad. 

Ejemplo de ello son los molinos del r iu Monlleó o el barranco de Belluga. Otros recur-

sos paisajísticos son la arquitectura tradicional de los cascos urbanos de Benassal y 

Culla, así como las construcciones agrícolas diseminadas como las masías y pedanías 

existentes por la unidad, además de los castil los, ermitas e iglesias.

En este paisaje el uso del agua está ligado al bienestar y la salud como refleja el 

balneario y la fuente de l ’Avellà de Catí ,  o el manantial de la fuente en Segures en 

Benassal

Ambiente  [02]01.06
Municipios:

Localización y acceso:

�������	
��

Provincia/s:

Comarca/s:

Paisaje Tipo:Rasgos distintivos del carácter 

E V O L U C I Ó N  D E L  PA I S A J E

Relieve tabular  y de muelas. Bancales de piedra en seco. Núcleos insertados en el paisaje de manera singular. Masos. 
Cultivos de cereal y teselas de bosques de alto valor ecológico. Benasssal y Culla como núcleos principales.  

La Localizada en el sector central de l’Alt Maestrat, sur de 
Els Ports y norte de l’Alcalatén, esta unidad se extiende 
de noreste a suroeste por el interior de la provincia 
de Castellón. Se encuentra cerrada al este por la Serra 
d’Esparraguera y el corredor de Catí o el valle de los 
barrancos de Gatella, de Segarra y del Pla, al norte por el 
barranc de Salvasoria, al oeste por el coll d’Ares y por los 
valles de los ríos Sec y Monlleó, y al sur por el riu Monlleó. 
La principal vía de comunicación de la unidad es la CV-15, 
que discurre junto a la Rambla de la Viuda por el sector 
central de la misma, con dirección sudeste-noreste. El resto 
son carreteras de carácter local: CV-166, CV-167 y CV-163. 

����������������������������������������������������������
Morella, Torre de Embesora/ La Torre d’En Besora y Vilar de 
Canes.Els Ports, Alt Maestrat y l‘Alcalatén

Castellón

18.062 ha  

“El término de Benassal es fragoso e montuoso, con grandes 
bosques de pinos e enzinas. En el qual ay muchas fuentes 
con buenas aguas. Crianse muchos puercos en el,  e ay mucha 
caça de monte. Cogense en este termino, trigo, cebada, miel y 
cera de todo en abundancia. Es tierra de buenos pastos para 
ganados: y por su fragura mejores para cabrio. Y alli  tienen 
los vezinos de la tierra hasta veyntemil cabeças de ganado, 
de lanar e cabrio, del qual la mayor par te es cabrio.”

1797
A.J.Cavanilles:   “Observaciones sobre la historia natural, 
geografía,  agricultura, población y frutos del Reino de Valencia” 

Moles i parameres de Benassal, Culla i Vallivana 
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Culla y la s ierra d’En Seguras al  fondo

1797
A.J.Cavanilles:   “Observaciones sobre la historia natural, 
geografía,  agricultura, población y frutos del Reino de Valencia” 
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01.06 Moles i parameres  de Benassal, Culla i Vallivana 

Los relieves 
tabulares de 
Benassal y Culla

Esta unidad de paisaje del interior de Castellón tectónica-

mente forma parte de un amplio anticlinal ibérico, en el 

sector de la zona subtabular de Ares del Maestrat, localizada al oeste del área fallada 

de las cadenas litorales. Fisiográficamente este vasto anticlinal se encuentra fractura-

do por fallas de directriz catalana y forma un paisaje de montaña media, enmarcado 

en la confluencia del Sistema Ibérico con la Cordillera Costero-Catalana. Las litologías 

calcáreas, margas y areniscas son del Cretácico inferior. Este paisaje forma parte del 

conjunto de grandes anticlinales y relieves tabulares que, desde las tierras de els 

Ports y de l ’Alt Maestrat, se prolongan en los paisajes serranos turolenses.

En el sector septentrional de la unidad destacan elevaciones superiores a los 1.000 

m.s.n.m. como son los picos de Nevera 1.286 m.s.n.m. y el Morral con 1.232 m.s.n.m.; 

también destaca la presencia del balneario de l ’Avellà al norte 

del Alt de la Nevera. En este sector, el barranco de Belluga 

atraviesa la unidad escapando hacia el contiguo valle de Catí; 

en el interior del barranco se hallan la masía y el molino ho-

mónimo. Otro de los cursos de agua de la unidad es el barranc 

del Horts, que siendo tributario de la rambla Carbonera drena su cuenca de norte a 

sur. El barranc dels Horts cuenta con una notable riqueza botánica, las vías pecuarias 

y caminos que discurren por su interior y márgenes nos conducen a su cabecera, 

donde se localiza el mas de Belladona y la fuente de Fenasosa.

La rambla de Carbonera, con una orientación NO-SE, es el accidente geográfico que 

divide la unidad en dos sectores, el septentrional y el meridional. El septentrional, 

más agreste e inhóspito y de mayor altitud media, apenas cuenta con asentamientos 

humanos.  Los núcleos concentrados son inexistentes y las masías no son muy abun-

dantes. La rambla de Carbonera discurre aprovechando una falla de zócalo para abrir 

su valle, siendo el eje hidrográfico principal del paisaje de las muelas de Benassal y 

Culla. Tras confluir con el r iu Monlleó en el corredor d’Albocàsser, pasa a denominarse 

rambla de la Viuda. El valle de la rambla Carbonera, además de actuar como principal 

colector de las aguas, alberga la principal vía de comunicación de la unidad, la CV-15, 

que une las tierras interiores de Castellón con la costa. Por su parte, el r iu Monlleó 

además de desaguar el sector meridional de la unidad, actúa como límite de la mis-

ma. Su caudal es mínimo pero justifica la localización de molinos en sus riberas. Entre 

los núcleos de población de Benassal y Culla cabe señalar el barranco de Molinell en 

cuyos márgenes también se ubicaron masías y molinos. Debido a la naturaleza de la 

l itología aparecen un considerable número de fuentes, manantiales y pozos que han 

permitido la localización de las masías. Al sur de la rambla Carbonera, el paisaje queda 

organizado a partir de los núcleos de población de Benassal (800 m.s.n.m.) y de Culla 

(1.000 m.s.n.m.). 

El sector centro-meridional de la unidad es una zona de contacto entre los montes 

de la Vallibana y el anticlinal de Vistabella, produciéndose unos pliegues fracturados 

de orientación Ibérica NO-SE. La fisiografía se caracteriza por la influencia de fallas de 

Estructura formal

Paisaje de montaña media y alt iplanos en Culla 10
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El clima de este paisaje es de tipo mediterráneo continental influ-

yendo en él el gradiente altimétrico y la distancia al mar. La ve-

getación pertenece al piso supramediterráneo, caracterizado por 

aparecer en los sectores más elevados del interior, donde las tem-

peraturas medias anuales oscilan entre 12 y 8º C. También estan presentes los pisos 

termo y mesomediterráneo en la unidad de paisaje, siendo el meso el predominante. 

La vegetación dominante corresponde a la series mesomediterránea y supramedite-

rranea inferior, representada por los carrascales. Sin embargo, en las umbrías y en las 

vaguadas el carrascal (Quercus ilex rotundifolia) va dejando paso al robledal (Quercus 

faginea), mientras que en el piso supramediterráneo destaca el sabinar negral (Juni-

perus phoenicea) que se limita  a las zonas con escaso desarrollo del suelo.

No obstante, en este espacio montañoso de interior, la vegetación dominante en la 

actualidad es consecuencia de la degradación del carrascal. Se trata de una etapa de 

sustitución de las formaciones arboladas por un matorral.  Las especies más repre-

sentativas son la coscoja (Quercus coccifera), acompañada de espliegos (Lavandula 

angustifolia),  tomillos ( Thymus vulgaris) y aliagas (Ulex parviflorus). Algunas de ellas 

también aparecen en el piso supramediterráneo inferior junto a especies espinosas 

adaptadas a la r igurosidad climática, como son los espinares (Crataegus monogyma) y 

erizos (Erynaceum anthyllis) .  La disminución de la super ficie forestal es consecuencia 

de la degradación de la vegetación favorecida por la actividad agrícola y ganadera 

tan representativa de este medio rural.  En este sentido, las formaciones vegetales más 

interesantes se localizan en el carrascal de Cap de Terme (Benassal) en su límite con 

Ares del Maestrat, en el barranc dels Horts y en el robledal del Ribet.

En este paisaje predomina la cubier-

ta forestal,  representada por el pino 

carrasco (Pinus halepensis),  carras-

cas y algún robledal como en el del 

barranc dels Horts (Ares del Maestrat) o el paraje municipal 

del Ribet en Benassal.  En el uso agrícola destacan los frutales 

de secano (almendros, avellanos, olivos, viña y algarrobos) y 

los cultivos herbáceos (cereales y forrajes). La ganadería se 

puede resumir en el predominio de una explotación bovina 

y ovina extensiva en las tierras más interiores frente a una 

actividad ganadera intensiva porcina, avícola y cunicular. 

Este carácter agroganadero de la unidad se traduce en un 

asentamiento de la población de tipo diseminado, excep-

tuando los núcleos de Benassal y Culla, mediante aldeas y 

masías asociadas a puntos de agua y tierras de cultivo. 

Debido a la complicada fisiografía, los sinuosos ejes via-

rios secundarios son los que articulan la unidad; sin em-

bargo, es la CV-15 que discurre en paralelo a la rambla 

Carbonera, el principal eje viario para enlazar Castellón 

con Vilafranca. Las comunicaciones hacia el l itoral son óptimas pero se produce una  

ausencia de infraestructuras con las unidades vecinas de Els Ports y l ’Alcalaten.

Red de 
poblamiento

Sistemas de 
vegetación 

Escasos núcleos de 
población, masías y el 
uso agroganadero

Cult ivo de frutales en bancales 
(Benasal)

Mosaico de vgetación agroforestal 
(Benasal)

Ermita de Sant Cristófol  (Culla)
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d

El Rivet

Muralla y Torres

La Nevera

Piedra en seco del  Maestrat

Torre Nabàs
Torre del  Buc Masía fort i f i cada 

Torre Beltrans

Culla

Conjunto histórico art íst ico

Torre d’Amador

Torre Nabàs

Ermita San Cristobal

Conjunto histórico de Culla

Moles i parameres  de Benassal, Culla i Vallivana 10

Conect ividad del paisaje

Visualidad del paisaje

Espacios relevantes

Patrones agrícolas del entorno de Benassal, al hito de la ermita de San Cristófol como referente del paisaje. 

Entorno de Culla, control y ordenación en la dispersión de actividades.  

Frente oriental de la Serra d’En Seller por su alta fragilidad visual.  

Barranc de Molinell, Barranc dels Horts y de la Gasulla. 

Corredor del riu Montlleó. 

Rambla Carbonera como eje funcional. 

Puesta en valor de los observatorios de Culla y San Cristófol en Benassal, y vistas desde el acceso a l’Avellà 
de la Vall de Catí. 

Cuidado sobre el entorno y las entradas al pueblo de Benassal. 

O B J E T I V O S  D E  C A L I D A D  PA I S A J Í S T I C A
01.06

Culla

Ermita de Sant Cristófol  en Culla

Arquitectura de la piedra en seco

Ermita de Sant Cristófol  en el  entorno de alt iplanos de Culla

Robledal del  Rivet Bancales de avellanos y Font d’En Segures

Culla desde un campo de cereal
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C

unidad 
territorial 1

unidad 
territorial 2

UNIDAD DE PAISAJE
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LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Escala 1:50.000Curvas de nivel  10m
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02 Unidades de paisaje
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01

02 03

04
CASO PRÁCTICO_ 02D_BENIARRÉS_UNIDADES DE PAISAJE

ANÁLISIS DE LA ORGANIZACIÓN Y LA DINÁMICA DEL PAISAJE

RECONOCIMIENTO DE PATRONES Y TRANSICIONES ENTRE ELLOS RECONOCIMIENTO IN SITU, PARTICIPACIÓN PÚBLICA

GENERACIÓN FINAL DE CARTOGRAFÍA. NOMENCLATURA DE UNIDADES

La delimitación de las unidades de paisaje 
nos permite establecer unos objetivos de 
calidad para cada parte del territorio y 
zonificar el suelo no urbanizable. 
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UP-04

UP-05

UP-02UP-01

UP-03

UP-06

UP-07

UP-08

UP-09

UP-10

PATRON AGRICOLA TERRAZAS PATRON AGRICOLA TERRAZAS

LADERA

LÁMINA DE AGUA

LÁMINA DE AGUA

PATRON 
AGRICOLA

PATRON URBANO NÚCLEO URBANO

Algunos ejemplos de nombres: 
UP-04. Casco urbano de Beniarrés. 
UP-06. Embalse de Beniarrés. 
UP-05.Terrazas agrícolas del Tossal Querola.
UP-02. Umbría del Benicadell. 
UP-08. Ribera del Serpis. 

Tras el análisis 
cartográfico y la definición 
de patrones y límites 
de paisaje, debemos 
comprobar in situ con 
agentes clave, una primera 
delimitación de unidades.

Se estudian las zonas homogéneas en cuanto a 
contenido, teniendo en cuenta aspectos visuales 
de continuidad o separación de espacios
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AX2 AX1 04 03 01 00 02 Caracterización del paisaje
48

02

49

02Recursos paisajísticosD

Los recursos paisajísticos son aquellos elementos del paisaje que 
merecen una especial consideración por su interés ambiental, 
cultural, visual y social.  

Los recursos paisajísticos se obtendrán a través de tres vías: 

�� La información territorial aportará datos sobre los espacios 
y elementos que gocen de algún grado de protección por 
su relevancia.

�� La participación pública y análisis visual permitirán conocer 
aquellos aspectos del paisaje que son altamente valorados 
por la población y que conforman recursos visuales.

�� El trabajo técnico de análisis territorial establecerá aquellas 
áreas o elementos que son singulares o merecedoras de 
una atención especial. 

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos?

Se entiende por Recursos Paisajísticos los elementos lineales o 
puntuales singulares de un paisaje o grupo de éstos que definen su 
individualidad y que tienen un valor visual, ecológico, cultural y/o 
histórico.

21

22

RECURSOS PAISAJÍSTICOS_ ESQUEMA

Las áreas o los elementos con algún grado de 
protección, declarado o en tramitación, de carácter 
local, regional, nacional o supranacional y los 
elementos o espacios apreciados por la sociedad 
local como hitos en la evolución histórica y cuya 
alteración, ocultación o modificación sustancial de 
las condiciones de percepción fuera valorada como 
una pérdida de los rasgos locales de identidad o 
patrimoniales.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS DE 
INTERÉS CULTURAL

Serán las áreas o elementos que gocen de 
algún grado de protección, declarado o en 
tramitación, de carácter local, regional, nacional 
o supranacional; el dominio público marítimo y 
fluvial; así como aquellos espacios que cuenten con 
valores acreditados por la Declaración de Impacto 
Ambiental. Las áreas o elementos del paisaje 
altamente valoradas por la población por su interés 
natural.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS DE 
INTERÉS AMBIENTAL

Serán  las áreas y elementos visualmente 
sensibles cuya alteración o modificación puede 
hacer variar negativamente la calidad de la 
percepción visual del paisaje. Se definirá a 
partir del Análisis Visual y la participación 
pública.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS DE 
INTERÉS VISUAL
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Montes de uti l idad pública
LIC
ZEPA
Corredor f luvial

Microrreservas
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La preservación de los valores naturales que alberga el territorio 
y el mantenimiento de su conectividad ecológica son aspectos 
fundamentales dentro de la preservación del carácter de un 
paisaje. Es necesario, por tanto, identificar los aspectos de 
mayor relevancia ambiental dentro de la zona de estudio. 

Se describirán y cartografiarán los siguientes recursos de interés 
ambiental: 

�� Espacios protegidos por razones ambientales. 

�� Lugares frágiles y recursos naturales relevantes. 

�� Conexiones que aseguren la conectividad del conjunto de 
los sistemas naturales, bien sean fluviales o terrestres. 

�� Aquellos espacios valorados por la población por su interés 
natural. 

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos
 de interés ambiental?

Se caracterizarán los recursos paisajísticos que presenten relevancia 
por su interés ambiental. Éstos serán las áreas o elementos que gocen 
de algún grado de protección, declarado o en tramitación, de carácter 
local, regional, nacional o supranacional; el dominio público marítimo y 
fluvial; así como aquellos espacios que cuenten con valores acreditados 
por la Declaración de Impacto Ambiental. Las áreas o elementos del 
paisaje altamente valoradas por la población por su interés natural.

Recursos paisajísticos de interés ambiental
CASO PRÁCTICO_ 02C_MOIXENT _RECURSOS AMBIENTALES 

23

24

Conjunto de recursos paisajísticos de 
interés ambiental en el entorno de 
Moixent, donde destaca el corredero 
del Riu Canyoles y los espacios de valor 
natural. 

Ombría de la Serra Grossa 

Microreserva barranc del Comediant

Embalse del Bosquet de Moixent..

Riu Cányoles

D

Moixent

Les Alcusses

Serra

Riu

Cànyoles

Grossa

CV-6
52

N-430

CV-651
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BIC

BRL y otros elementos patrimoniales

Vía Augusta

GR-7

Vías pecuarias
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CASO PRÁCTICO_ 02C_MOIXENT_RECURSOS CULTURALES

Recursos paisajísticos de interés cultural

Dentro de los recursos que alberga el paisaje, adquieren especial 
relevancia aquellos elementos patrimoniales que poseen un 
valor histórico, como testimonio de las sociedades que han ido 
ocupando un mismo espacio geográfico.

Se deben identificar y catalogar aquellos elementos o espacios 
de valor histórico y cultural y aquellos que generan un mayor 
apego entre la población. Algunos de ellos podrían ser los 
siguientes:

�� Bienes y espacios protegidos por su valor patrimonial. 

�� Construcciones singulares como alquerías, barracas, murallas, 
iglesias, ermitas u otras. 

�� Cascos urbanos enclavados en el paisaje de manera singular. 

�� Asentamientos tradicionales como aldeas, hábitat disperso, 
núcleos industriales u otros.

�� Restos arqueológicos. 

�� Estructuras agrarias históricas como bancales, sistemas de 
riego, parcelarios u otros. 

�� Vías pecuarias, senderos y caminos. 

�� Yacimientos arqueológicos/paleontológicos

�� Bienes etnológicos.

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos
 de interés cultural?

Se caracterizarán los recursos paisajísticos que presenten relevancia 
por su interés cultural. Éstos serán las áreas o los elementos con 
algún grado de protección, declarado o en tramitación, de carácter 
local, regional, nacional o supranacional y los elementos o espacios 
apreciados por la sociedad local como hitos en la evolución histórica y 
cuya alteración, ocultación o modificación sustancial de las condiciones 
de percepción fuera valorada como una pérdida de los rasgos locales 
de identidad o patrimoniales.

25

26

Conjunto de recursos paisajísticos de 
interés cultural entre los que destaca el 
yacimiento íbero de La Bastida en les 
Alcusses, el casco urbano de Moixent y la 
presa del Embalse del Bosquet.

Casco urbano de Moixent..

Yacimiento de la Bastida. 

Paisaje cultural de les Alcusses

Azud del Bosquet. 

D

Moixent

Les Alcusses

Serra

Riu

Cànyoles

Grossa
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02Recursos paisajísticos de interés visual
CASO PRÁCTICO_ 02C_MOIXENT_RECURSOS VISUALES

Los recursos de interés visual, extraídos a partir de los trabajos 
de percepción con la población y de análisis de visibilidad, 
ponen de manifiesto aspectos del paisaje que tienen una 
relevancia especial, bien sea por el aprecio que una comunidad 
muestra hacia él, o bien sea, por su fragilidad visual. 

A partir del análisis visual y la participación pública se definirán 
los siguientes aspectos: 

�� Los elementos topográficos y formales que definen la 
estructura espacial que hace singular un lugar.

�� Los elementos y áreas significativas, de carácter natural o 
antrópico, tales como perfiles de asentamientos históricos, 
hitos urbanos, culturales, religiosos o agrícolas, siluetas y 
fachadas urbanas, y otros similares.

�� Las principales vistas y perspectivas hacia los elementos 
identificados en los apartados anteriores y de los inventariados 
por causas medioambientales o culturales.

�� Los puntos de observación y los recorridos paisajísticos de 
especial relevancia por su alta frecuencia de observación, o la 
calidad de sus vistas.

�� Las cuencas visuales que permitan observar la imagen 
exterior de los núcleos urbanos a los que se haya reconocido 
un extraordinario valor. 

�� Las áreas de afección visual desde las carreteras. 

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos de interés visual?

Se caracterizarán los recursos paisajísticos que presenten relevancia 
por su interés visual. Éstos serán las áreas y elementos visualmente 
sensibles cuya alteración o modificación puede hacer variar 
negativamente la calidad de la percepción visual del paisaje. Se 
definirán a partir del Análisis Visual.

27

28

LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término 

Núcleos de población

Escala 1:80.000
Curvas de nivel  10m

Conjunto de recursos paisajísticos de 
interés visual entre los que destaca el 
recorrido escénico de les Alcusses, las 
vistas desde el observatorio de Moixent 
y los frentes de ladera más expuestos 
visualmente. 

Vistas desde el castillo de Moixent

Vistas desde la N-430 hacia el núcleo, el 
castillo y el ríu Cányoles, 

Vistas desde la N-430 hacia el núcleo, el 
castillo y el ríu Cányoles,

Vistas desde la carretera escénica CV-652 
del paisaje de la vid y dels heretats.

Recursos de interés visual

Hito visual

Pico principal

Mirador

Carretera escénica

Recorrido escénico

Crestas

D

Moixent

Les Alcusses

Serra

Grossa
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58

PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA3. PROPUESTA DE GUÍAS

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIO Y PAISAJE



03Valor del paisaje y Objetivos de calidad

59

PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA 3.PROPUESTA DE GUÍAS

ESTUDIO DE PAISAJE



02 01 00 

03

58

03 03

59

Los estudios de paisaje tienen como uno de los fines principales 
establecer los objetivos de calidad paisajística en función de las 
aspiraciones que tiene una población sobre su entorno. 

La valoración del paisaje requiere de un proceso de evaluación 
riguroso y debidamente justificado, que muestre explícitamente 
los valores de un paisaje y los conflictos existentes. De este 
modo, podremos establecer unas estrategias adecuadas 
para cada paisaje, en definitiva, unos objetivos de calidad 
paisajística. 

La valoración del paisaje ha de tomar en consideración la 
apreciación de la población y de los agentes interesados, así 
como las conclusiones de un trabajo técnico que debe ser 
transparente, comprensible y de fácil acceso para los diferentes 
actores implicados en el proceso de planificación del paisaje. 

En la definición de los objetivos de calidad paisajística 
estableceremos unas etapas metodológicas que deben estar 
reflejadas de manera sintética, explicando de forma clara las 
conclusiones y resultados obtenidos en cada paso. Estas etapas 
se muestran a continuación.

CALIDAD PAISAJISTICA

VALOR SOCIAL

VALOR DEL PAISAJE

CONFLICTOS DEL PAISAJE

OBJETIVOS DE CALIDAD PAISAJISTICA

VISIBILIDAD

01

02

03

Determinación de la calidad paisajística. Evaluación del carácter 
del paisaje en función de una serie de criterios paisajísticos.

Determinación de la valoración social. A partir de la participación 
pública se determinan las preferencias de la población. 

Análisis de la visibilidad del paisaje. Del análisis visual se 
desprende las áreas que tienen una mayor exposición visual y que 
por tanto son más frágiles. 

Se obtiene el valor paisajístico. A partir de los resultados obtenidos 
de calidad paisajística, valoración social y visibilidad se justifica 
una valoración del paisaje por motivos ambientales, sociales, 
culturales o visuales. 

Se evidencian aquellas actividades y modificaciones del territorio 
que han generado un conflicto, o aquellas que son susceptibles de 
provocar algún tipo de impacto sobre el paisaje en el futuro. 

Una vez conocemos los valores que alberga el paisaje y las 
tensiones o modificaciones que pueden generar conflictos 
paisajísticos, se establecen los objetivos de calidad paisajística. 

01

02

03

04

05

06

FASES EN LA DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD

03 A

03 B

03 C

Apdo.

03 D

03 E
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Valor del paisaje y Objetivos de calidad
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Calidad paisajísticaA

La calidad paisajística será propuesta de forma justificada por un 
equipo pluridisciplinar de expertos en paisaje, a partir de la calidad de 
la escena, la singularidad o rareza, la representatividad, el interés de 
su conservación y su función como parte de un paisaje integral.

La calidad paisajística se define a partir de la consideración de 
aquellos aspectos que determinan en mayor medida el carácter 
de un paisaje. Éstos  deberán ser justificados cuidadosamente 
por el equipo redactor del estudio de paisaje, de forma clara y 
estructurada.  

La evaluación del paisaje en este apartado, se llevará a cabo 
fundamentalmente a partir de los siguientes criterios: 

1.Interés de su conservación. .  

2.Representatividad. 

3.Singularidad. 

4.Integridad.  

5. Función de un paisaje integral. 

6. Calidad de la escena. 

04

05

01

02

03

04

05

Se tendrá en cuenta la presencia de recursos paisajísticos que merezcan una 
especial atención por la necesidad de su preservación.  

Este criterio ha de estar justificado de manera muy rigurosa. Se deben destacar aquellos 
paisajes que muestren una calidad visual alta, que presenten una expresión estética singular 
o que posean recursos visuales relevantes. La reiterada utilización de un escenario en 
actividades como el arte o el turismo, puede estar indicando un interés estético por un lugar 
determinado.   

Dentro de los paisajes representativos y singulares, señalaremos aquellos lugares que 
guardan un alto nivel de integridad, como patrones nítidos de paisaje.

Se precisa evaluar la excepcionalidad dentro de la diversidad paisajística de un territorio. 
Aquellos paisajes que sean únicos dentro del ámbito de estudio o que se encuentren en 
peligro de desaparecer son singularidades que merecen una atención especial. 

Dentro del mosaico territorial existen piezas que por su ubicación, por su organización 
interna o por su evolución cobran una especial relevancia dentro del contexto geográfico. Se 
precisa en este apartado identificar aquellos paisajes que merecen una consideración especial 
por razones que tienen que ver más con el contexto, que con valores intrínsecos. 

Uno de los objetivos de la planificación del paisaje es la preservación de la 
diversidad paisajística del territorio, como expresión del carácter de un lugar. 
De este modo es necesario evaluar la representatividad de un paisaje como la 
capacidad de ser el tipo de paisaje característico del territorio  que se estudia, aquel 
que lo identifica y diferencia de otras zonas. 

INTERÉS PARA SU 
CONSERVACIÓN

REPRESENTATIVIDAD

INTEGRIDAD

SINGULARIDAD

FUNCIÓN DE UN 
PAISAJE INTEGRAL

06
CALIDAD DE LA ESCENA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD PAISAJÍSTICA
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04INTERÉS PARA SU CONSERVACIÓN

REPRESENTATIVIDAD

INTEGRIDAD CALIDAD DE LA ESCENA

FUNCIÓN DE UN PAISAJE INTEGRAL

SINGULARIDAD
Espacios que tienen algún grado 
de protección.

La Mola Garumba es el espacio 
representativo e identatitario 
de este lugar. Muestra de las 
formaciones conocidas como 
Moles. 

El conjunto paisajístico del 
Forcall en el encuentro entre 
los ríos Cantavella, Bergantes y 
Calders es un espacio único por 
su configuración. 

Los ríos Cantavella, Bergantes y 
Calders conforman los principales 
corredores ecológicos de este 
paisaje. 

El escenario que forma el 
encuentro de los ríos, con el 
Forcall en el centro y enmarcado 
por las muelas de Garumba, la 
Vila y del Mas de San Roque es 
un conjunto considerado como 
recurso visual de primer orden.  

Las laderas septentrionales 
de la Muela del mas de Roque 
albergan un paisaje aterrazado 
con un grado de integridad 
elevado por su buen estado 
de conservación y ausencia de 
impactos.

Mola d’En Camarás y Mola Garumba 
incluidos en la Red Natura 2000.

Encuentro entre los ríos Cantavella, 
Bergantes y Calders junto a Forcall. 

El corredor del Bergantes a su 
paso por Palanques  

Vista de Forcall
en Cavanilles 1795

Mola Garumba como referente en el 
paisaje con Forcall a sus pies.

Patrón nítido de paisaje de bancales en 
las laderas de la Mola del Mas del Roque

03
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Calidad paisajística
CASO PRÁCTICO_03A_FORCALL_CALIDAD PAISAJÍSTICA
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El río Bergantes es un espacio altamente apreciado como espacio natural y 
recorrido peatonal que conecta las localidades próximas. 

La Mola Garumba, Mola d’Encamarás y Mola de la Vila conforman los 
referentes visuales para la población. 

Las ermitas de la Consolación y la Ermita de San Cristófol son los miradores 
más reconocidos. 

El Forcall es el nodo principal de este paisaje, su silueta urbana es un 
paisaje muy valorado por su imagen. 

La Mola d’en Camarás es un enclave altamente valorado por su valor 
natural como área recreativa. 
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Río Bergantes

Mola de la Vila

El Forcall

Ermita de la Consolación

Mola Garumba

Ermita Sant Crisófol

Mola d’En Camarás 
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Valor social del paisajeB

La preferencia de la población incorporará los valores atribuidos 
al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones concernidas y 
se definirá a partir de la consulta pública establecida por el Plan de 
Participación Pública.

La valoración social del paisaje es un aspecto clave a considerar 
en el proceso de elaboración de un estudio de paisaje. Los 
agentes interesados y la población en general ha de tener la 
oportunidad de expresar sus preferencias hacia el paisaje. 

La planificación de paisaje debe incorporar las corrientes 
de consenso más importantes entre los involucrados en 
la participación. A partir de las actividades del plan de 
participación en las que se evalúa el paisaje por parte de los 
ciudadanos se deben extraer resultados sólidos, contrastados y 
que muestren una alta sensibilidad hacia las aspiraciones de los 
ciudadanos. 

La valoración social del paisaje se debe cartografiar y debe ser 
justificada de manera clara y comprensible para los actores 
implicados en el proceso de planificación. 

06

07

08

VALORACION SOCIAL DE PAISAJE EN EL ENTORNO DEL FORCALL
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DEFINICIÓN DEL VALOR DEL PAISAJE

Podemos elaborar una matriz de 
decisión como la que aquí se muestra, 
que nos ayude a sintetizar la toma 
de decisiones teniendo en cuenta la 
calidad paisajística, las preferencias de 
la población y la visibilidad. 

La valoración del paisaje requiere de 
un proceso transparente, debidamente 
justificado y adaptado a cada caso de 
estudio.  

En este cuadro se recogen argumentos para que el equipo técnico 
justifique la decisión de valorar un paisaje de un modo u otro: 
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Valor del paisajeC

El valor paisajístico es el valor relativo que se asigna a cada Unidad 
de Paisaje y a cada Recurso Paisajístico por razones ambientales, 
sociales, culturales o visuales. Para cada una de las Unidades de 
Paisaje y Recursos Paisajísticos, se establecerá un valor en función de 
su calidad paisajística, las preferencias de la población y su visibilidad.

A partir del estudio del ámbito de trabajo, el análisis de la 
calidad paisajística, la visibilidad y la valoración social, se 
debe recoger de manera justificada las conclusiones obtenidas 
acerca de la valoración del paisaje, expresando de manera clara, 
concisa y comprensible los resultados finales. 

A través de la valoración del paisaje se definen los enclaves 
que albergan valores paisajísticos de carácter ambiental, 
cultural, social o visual, y debiéndose argumentar respecto a la 
caracterización del paisaje y su evaluación por criterios técnicos 
y de participación pública. 

CRITERIOS DE JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL PAISAJE

09

10

��Estructura del paisaje nítida; sustrato paisajístico con una organización apropiada de usos en el territorio.

��Recursos paisajísticos/rasgos distintivos, merecedores de protección.

��Una muy alta valoración social del paisaje. Enclave identitario para la población del lugar. 

��Paisaje que conforma un referente visual en el territorio o que está muy expuesto visualmente. 

��Paisaje muy singular o representativo del territorio, o con presencia de  escenarios de alta calidad visual. 

��Tiene una importancia clave en el mosaico territorial. 

VALOR MUY ALTO

��Estructura de paisaje reconocible; el patrón característico todavía es evidente. Cierto aspecto de integridad y 
coherencia en la organización de los componentes principales. 

��Algunos recursos paisajísticos son merecedores de protección. 

��Paisaje que presenta zonas de alta exposición visual.  

��Paisaje de cierta singularidad o representatividad. 

��Tiene importancia dentro del mosaico territorial. 

VALOR ALTO

��Estructura del paisaje distinguible; el sustrato paisajístico está con frecuencia enmascarado por los usos que se 
desarrollan.

��Pueden aparecer recursos paisajísticos merecedores de protección

��No tiene una valoración social destacada.  

MEDIO

��Estructura del paisaje degradada; el paisaje muestra una organización del paisaje confusa y poco legible. 

��Raramente existen recursos paisajísticos de interés especial. 

��En la valoración social las personas implicadas muestran una apreciación baja. 
BAJO

��Estructura del paisaje dañada; el sustrato paisajístico está distorsionado por los usos que se desarrollan en él. 

��No existen aspectos que presentan interés por la conservación. 

��En las preferencias de la población se manifiesta una fuerte preocupación sobre la evolución del paisaje. 
VALOR MUY BAJO

CALIDAD 
PAISAJISTICA

UNIDADES DE PAISAJE

UP 01 RP 01 RP 02 RP ...UP 02 UP ...

RECURSOS PAISAJISTICOS

VALOR SOCIAL

VISIBILIDAD

VALOR
PAISAJISTICO
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01

02

03

CALIDAD PAISAJÍSTICA

VALOR SOCIAL DEL PAISAJE

VISIBILIDAD DEL PAISAJE

Según los criterios para establecer 
la calidad paisajística (interés para 
su conservación, representatividad, 
integridad, singularidad, función de 
un paisaje integral y calidad de la 
escena) se generan diversos rangos de 
valoración.  

A través de las actividades de 
participación se recogen las 
valoraciones que realiza la población 
sobre el paisaje.  

A partir del análisis visual clasificamos 
el paisaje en zonas de muy alta, alta y 
media visibilidad y zonas de sombra. 

MUY ALTA

MUY ALTA

MUY ALTO

ALTA

ALTA
MEDIA

MEDIA

ALTO

BAJA/MUY BAJA

BAJA/MUY BAJA MUY ALTA MUY ALTA ALTA

BAJA/MUY BAJA MUY ALTA ALTA MEDIA

BAJA/MUY BAJA

BAJO/MUY BAJO

BAJO/MUY BAJO MUY ALTO MUY ALTO BAJOMEDIO/BAJO MUY ALTO MUY ALTO/ALTO MEDIO/ALTO

CALIDAD PAISAJISTICA

VISIBILIDAD

VALOR SOCIAL

Corredor del Bergantes entre Morella y Forcall

Un valor paisajístico bajo nos puede estar indicando que el 
paisaje precisa de actuaciones de mejora y regeneración, a 
través de objetivos de calidad enfocados a la restauración.

La Mola Garumba, como referente paisajístico de primer 
orden, precisa de estrategias que mantengan al máximo 
el carácter existente a través de objetivos de calidad de 
preservación de sus valores.  

El Forcall mantiene un perfil urbano singular y sus bordes 
son espacios altamente frágiles y en transformación. 
Este enclave como nodo paisajístico regional requiere un 
tratamiento cuidadoso de los cambios que pueden afectar a 
su estructura y entorno.   

La ribera del Cantavella se compone de bosques riparios 
de alto valor ecológico y una estructura agraria bien 
conservada, pero altamente frágil.  Se deben definir las 
restricciones de su arquitectura paisajística para acomodar 
nuevas actividades. 

Mola Garumba Forcall Ribera del Riu Cantavella

CALIDAD PAISAJISTICA CALIDAD PAISAJISTICA CALIDAD PAISAJISTICA CALIDAD PAISAJISTICA
VALOR  PAISAJISTICO VALOR  PAISAJISTICO VALOR  PAISAJISTICO VALOR  PAISAJISTICO

VALOR SOCIAL VALOR SOCIAL VALOR SOCIAL VALOR SOCIAL

VISIBILIDAD VISIBILIDAD VISIBILIDAD VISIBILIDAD

Ermita de la Consolación Ermita Sant CrisófolMola d’En Camarás Riu Bergantes Mola del Mas de Roque
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Valor del paisajeC
CASO PRÁCTICO_03C_FORCALL_VALOR DEL PAISAJE
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Conflictos paisajísticosD

Se reflejará los principales conflictos existentes y previsibles, en 
especial aquellos aspectos que pueden modificar sustancialmente el 
carácter del paisaje. 

Los cambios en el territorio que provocan una degradación 
del paisaje pueden estar provocados por causas naturales o 
antrópicas. Se trata de identificar aquellas tendencias que 
provocan conflictos paisajísticos. 

Las principales consecuencias negativas que sufren los paisajes 
derivadas de las dinámicas territoriales son la desaparición 
y degradación de los paisajes valiosos, la fragmentación del 
territorio y la aparición de nuevos paisajes de baja calidad. 

Algunas de las alteraciones más frecuentes en el paisaje y que 
son susceptibles de provocar impactos paisajísticos son las 
siguientes se muestran en la página derecha.

CONFLICTOS MÁS COMUNES DEL PAISAJE

11

12

13

Implantación de infraestructuras que puedan 
provocar degradación y fragmentación del paisaje. 

Presencia de elementos artificiales con diseños 
poco cuidados en relación al paisaje o artefactos 
impropios del carácter del lugar.  

Implantación de grandes superficies industriales o 
comerciales construIdas en lugares inadecuados

Conurbación que genere pérdida de identidad de 
los núcleos urbanos y fragmentación de los espacios 
abiertos.

Abandono de los elementos patrimoniales más 
relevantes. 

Implantación de modelos urbanísticos de baja 
calidad, con un carácter que no responde a la 
lógica del lugar. 

Implantación de actividades diversas sin 
criterios de ordenación y articulación 
entre ellas. 

Abandono de zonas agrícolas

Conflictos paisajísticos que pueden llegar a generarseTendencias de cambio que modifican en mayor medida el paisaje

FRAGMENTACIÓN DE LOS PAISAJES

Las tendencias de ocupación del territorio por diversas 
actividades antrópicas, ha provocado la desaparición 
de espacios de alto valor. La identificación de estos 
problemas en el paisaje ha de conducir a medidas de 
preservación de los enclaves de mayor valor, de integración 
de las actividades en el paisaje y gestión del patrimonio 
paisajístico existente. 

La pérdida de conectividad física, funcional y visual es 
uno de los conflictos paisajísticos de mayor importancia 
que se dan en el territorio. Se han de buscar medidas de 
preservación de las conexiones existentes y propuestas que 
mejoren la permeabiliad de las barreras existentes. 

La celeridad en los cambios que se han producido en el 
territorio ha provocado la aparición de actividades que no 
guardan relación alguna con su contexto paisajístico o que 
han sido implantadas sin criterios de diseño paisajístico.  
Se pueden proponer medidas de mejora de los paisajes 
resultantes como el diseño de los bordes urbanos, las 
entradas a los núcleos o la regeneración del tejido urbano. 

DESAPARICIÓN Y DEGRADACIÓN DE LOS 
PAISAJES VALIOSOS

APARICIÓN DE NUEVOS PAISAJES
DE BAJA CALIDAD

04 AX1 AX2 03 Valor del paisaje y Objetivos
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Cultivo agrícola Alquerías Edif icaciones

Usos con baja integración en el  paisaje

Parcelas abandonadas

Vertederos incontrolados

Acequias contaminadas

Infraestructuras que han generado fragmentación

LEYENDA

CONFLICTOS PAISAJÍSTICOS

03

72

03 03
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CASO PRÁCTICO_ 03D_CONFLICTOS PAISAJÍSTICOS_HUERTA ROVELLA

Conflictos paisajísticosD

Abandono de parcelas agrícolasEl paisaje de la Huerta de Valencia es un territorio 
con una importante carga cultural que cuenta 
con numerosos recursos paisajísticos de interés 
patrimonial. Los cambios que ha experimentado 
el Área Metropolitana de Valencia han generado, 
en algunas zonas de huerta, un proceso de 
degradación del sustrato paisajístico agrario. 

Vertederos incontrolados

Usos incompatibles con la actividad agrícola 
o que degradan la calidad del paisaje

Implantación de infraestructuras que no guardan 
relación con la estructura del paisaje

Deterioro del patrimonio arquitectónico rural

Instalación de artefactos que generan distorsión 
escénica

Degradación del sistema de acequias
Acequias contaminadas

Seccionamiento del paisaje por 
infraestructuras

Alquerías abandonadas

DEGRADACIÓN DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES 
DEL PAISAJE

FRAGMENTACIÓN DEL PAISAJE, PÉRDIDA DE LA 
CONECTIVIDAD FÍSICA Y VISUAL

APARICIÓN DE PAISAJES DE BAJA CALIDAD EN LA QUE CONVIVEN USOS 
INDUSTRIALES, RESIDENCIALES Y AGRÍCOLAS SIN ORDENACIÓN

Vertederos 
incontrolados
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Objetivos de calidad paisajísticaE

Para cada Unidad de Paisaje y Recurso Paisajístico se fijará uno de los 
siguientes objetivos:

a) Conservación y mantenimiento del carácter existente.

b) Restauración del carácter

c) Mejora del carácter existente a partir de la introducción de   
 nuevos  elementos o la gestión de los existentes.

d) Creación de un nuevo paisaje.

e) Una combinación de los anteriores.

Los objetivos de calidad paisajística son líneas estratégicas 
de actuación, en las que se definen las aspiraciones que se 
proyectan hacia un paisaje, tomando en consideración la 
participación pública. 

Para establecer los objetivos de calidad paisajística deberemos 
tener en cuenta fundamentalmente dos aspectos, el valor del 
paisaje y los conflictos a los que se ve sometido. 

OBJETIVOS DE CALIDAD PAISAJISTICA GENÉRICOS

¿Qué son los objetivos de calidad paisajística? 

14

15

LOS OBJETIVOS DE CALIDAD EN EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DE PAISAJE

CARACTERIZACION Y VALORACION DEL PAISAJE OBJETIVOS DE CALIDAD PAISAJISTICA MEDIDAS Y ACCIONES

El análisis del paisaje nos permite llegar a 
una valoración del mismo. Este diagnóstico 
nos prepara para tomar decisiones sobre 
las estrategias a seguir, los objetivos de 
calidad paisajística. 

Los objetivos de calidad paisajística deben 
definir las directrices de acción en las que 
se encuadrarán las diferentes medidas, 
basándose en los trabajos llevados a cabo 
durante la caracterización y valoración del 
paisaje. 

Las medidas y acciones deben basarse en las 
estrategias establecidas en los objetivos de 
calidad, dando paso a propuestas concretas 
de actuación sobre el paisaje, a través de 
la Infraestructura Verde, la normativa, el 
catálogo y los programas de paisaje. 

A continuación se definen los objetivos de calidad paisajística genéricos de un estudio de 
paisaje. Ahora bien, los paisajes precisan modos de intervención específicos que normalmente 
combinan diversas estrategias adaptándose a la realidad paisajística del lugar. 

Hablaremos de modificación del paisaje cuando se 
introduzcan cambios significativos en el territorio 
que modifiquen la apariencia de un lugar, 
dependiendo de la intensidad hablaremos de 
acciones de mejora del paisaje o de creación de un 
nuevo paisaje. La modificación del paisaje deberá 
estar justificada respecto a criterios de integración 
paisajística y necesidades de uso de una comunidad. 

MODIFICACIÓN DEL 
PAISAJE

Mantenimiento de los rasgos distintivos del paisaje, 
de sus elementos principales, de la estructura 
paisajística, en definitiva, del carácter. En general 
la conservación se contemplará en aquellos 
lugares cuya dinámica paisajística no pone en 
peligro sus valores, porque las tendencias de 
cambio identificadas no implican una modificación 
sustancial del paisaje. 

CONSERVACIÓN DEL 
PAISAJE

Se trata de medidas enfocadas a la 
recuperación de los principales valores de un 
paisaje, y en términos generales, ésta tendrá 
cabida cuando se identifique una tendencia de 
degradación en la evolución de un territorio. 

RESTAURACIÓN DEL 
PAISAJE

Se trata de introducir  actividades de manejo 
del paisaje que preserven el carácter del lugar. 
Se podrían implementar al observar  una 
evolución del territorio que condujese a la 
pérdida de sus valores paisajísticos, o ante la 
necesidad de mejorar la gestión de un enclave 
determinado. 

GESTIÓN DEL 
PAISAJE

04 AX1 AX2 03 Valor del paisaje y Objetivos

Paisajes forestales en el entorno del Penyagolosa de alto valor 
ecológico cuya dinámica no pone en peligro su continuidad.

Viñedos en el entorno de les Alcusses. Cabría la posibilidad de introducir actividades 
que colaboren a un mejor manejo del paisaje (agrícolas, turísticas, etc…) 

Canteras en el entorno de Pinoso. Al cese de las actividades 
extractivas cabe plantearse medidas de recuperación.  

Entradas a núcleos urbanos son paisajes 
susceptibles de requerir una modificación. 
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04Medidas y acciones

Los estudios de paisaje deberán determinar las medidas y acciones 
necesarias para cumplir los objetivos de calidad. Las acciones que 
establezcan podrán ser de protección, ordenación y gestión.

Tras las fases de caracterización y valoración del paisaje y una 
vez definidos los Objetivos de Calidad Paisajística, se deben 
definir las medidas y acciones que garanticen la consecución de 
estos objetivos.

La puesta en marcha de las medidas de de protección, 
ordenación y gestión se definirán dentro de los siguientes 
apartados. 

�� Delimitación de la Infraestructura Verde.

�� Catalogación de los paisajes alto o muy alto de valor.

�� Establecimiento de Normas de Integración Paisajística y 
guías para una adecuada ordenación del paisaje.

�� Definición de Programas de Paisaje.

01

02

INFRAESTRUCTURA 
VERDE

CATÁLOGO

NORMATIVA

PROGRAMAS

04 A

Apdo.

Apdo.

Apdo.

04 B

04 c

04 D

La Infraestructura Verde es un conjunto integrado y continuo de espacios 
en general libres de edificación, de interés medioambiental, cultural, 
visual, recreativo y las conexiones ecológicas y funcionales que los 
relacionan entre sí.

El Catálogo de Paisajes define en detalle los paisajes y elementos 
protegidos ambiental y patrimonialmente, así como las unidades de 
paisaje y recursos paisajísticos valorados en el estudio de paisajede alto o 
muy alto valor.  

Las Normas de Integración Paisajística definirán los criterios de 
localización en el territorio y de diseño de nuevos usos y actividades sobre 
el paisaje para conseguir la integración paisajística.

Los Programas de Paisaje han de garantizar la preservación, mejora o 
puesta en valor de los paisajes que por su valor natural, visual, cultural o 
urbano o por su estado de degradación requieren intervenciones específicas 
e integradas.

MEDIDAS DE PROTECICÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN DEL PASIAJE

Apdo.
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04Infraestructura verdeA

Los Estudios de Paisaje delimitarán un Sistema de Espacios Abiertos o 
Infraestructura Verde dentro de medidas y acciones.   

La Infraestructura Verde es un conjunto integrado y continuo 
de espacios en general libres de edificación, de interés 
medioambiental, cultural, visual, recreativo y las conexiones 
ecológicas y funcionales que los relacionan entre sí.

En la conformación de la Infraestructura Verde, la preservación 
de la continuidad de los paisajes es una premisa fundamental. 
De este modo, dentro de la red de espacios abiertos tendrán la 
misma importancia los espacios de valor, como los corredores 
que los ponen en contacto. 

La Infraestructura Verde tiene por objeto proveer de áreas 
recreativas al aire libre, proteger áreas y hábitats naturales 
así como el patrón ecológico del lugar y los valores culturales 
y paisajísticos, mejorar el paisaje visual y preservar zonas de 
transición físicas y visuales entre distintos usos y actividades.

Otra utilidad importante de la Infraestructura Verde, es la de 
servir de marco de referencia para el desarrollo futuro del 
municipio, aportando criterios, sugerencias y restricciones en la 
definición del modelo territorial final. 

¿Qué es la Infraestructura Verde? 

¿Para qué sirve la Infraestructura Verde? 

03

04

05

06

OBJETIVOS DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE

Proteger los paisajes 
valiosos

Preservar la conectividad 
de los paisajes

Mejorar la accesibilidad 
al paisaje

Crear áreas de transición 
entre usos diferentes

Actuar como marco 
de referencia ante el 
desarrollo de un territorio

Ejemplo de paisaje cultural;
Ademuz y la ribera agrícola del Turia 

Ejemplo de corredor ecológico;
Riu Montlleó 

Ejemplo de zona verde urbana;
Antiguo Cauce del Turia  en Valencia

Tratamieno de borde urbano propuesto 
en el PAT de la Huerta de Valencia

La Infraestructura Verde colabora 
a la preservación de espacios 
de interés ambiental, cultural, 
visual y social. 

La Infraestructura Verde garantiza que 
los paisajes queden relacionados a 
través de conexiones funcionales, físicas 
y visuales, preservando de este modo el 
patrón ecológico del territorio. 

La Infraestructura Verde dota de áreas 
recreativas al aire libre y fomenta el 
disfrute del paisaje, promoviendo y 
regulando la accesibilidad al mismo. 

La Infraestructura Verde actúa 
favoreciendo la integración de 
los nuevos usos en el paisaje y 
manteniendo zonas de transición entre 
los diferentes usos del territorio. 

La Infraestructura Verde debe 
ser tenida en consideración en la 
localización de nuevas actividades 
en el territorio. El Turia conforma el marco al que se deben 

adecuar los crecimientos del entorno

INFRAESTRUCTURA VERDE O 
SISTEMA DE ESPACIOS ABIERTOS 

Ambos conceptos hacen referencia a lo 
mismo, al conjunto de espacios valiosos 
por razones ambientales, culturales, 
sociales o visuales y los elementos que 
hacen que éstos queden conectados. 

La Infraestructura Verde se ha de 
diseñar con anterioridad a la definición 
del modelo territorial final. La 
localización e implantación de nuevos 
usos y actividades en el territorio estará 
limitada por la conservación de la 
Infraestructura Verde. 
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04Infraestructura verdeA

La Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje 
define la Infraestructura Verde como la estructura territorial 
básica de la Comunitat Valenciana formada por los siguientes 
elementos:

�� Espacios de valor natural y patrimonial.  

�� Las áreas críticas del territorio que deben quedar libres de 
urbanización.

�� El entramado territorial de corredores ecológicos y 
funcionales que relacionan los elementos anteriores.

¿Qué elementos conforman la infraestructura verde? 

07

CASO PRÁCTICO_04A_INFRAESTRUCTURA VERDE

Síntesis de los recursos y conflictos Conexiones ecológicas y funcionales 
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Propuesta de la infraestructura verde

ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA

Para conocer en detalle los elementos que 
deben conformar la Infraestrucutura Verde 
se ha de consultar la Estrategia Territorial 
de la Comunitat Valenciana.  
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ermita

Municipio

CV

CV

A

convento

iglesia

N

GUIA DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE 

Para profundizar en el desarrollo de 
la Infraestructura Verde se recomienda 
consultar la guía en la que se explica 
detalladamente la metodología de trabajo.  
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04Infraestructura verdeA
CASO PRÁCTICO_04A_MUNICIPIO_INFRAESTRUCTURA VERDE

En este municipio ficticio, a partir 
de los espacios de valor y las áreas 
críticas, se define la Infraestructura 
Verde. 

Valor natural

espacio de valor natural
suelo forestal

zonas húmedas
red natura 2000

pendientes > 50%

Valor visual

mirador

picos hito visual

carretera 
escénica

rutas escénicas

Áreas críticas

erosión incendios inundación

Valor cultural

vías de valor patrimonal
senderos

elemento
patrimonial

carreteras principales

límites municipales

hidrología

edificación

espacio protegido

suelo forestal

marjal

suelo agrícola

mirador

picos 

hito visual

carretera escénica

rutas escénicas

elemento
patrimonial

caminos históricos

senderos

tejido agrícola 
de alto valor

Leyenda
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04Catálogo de paisajeB

Los Estudios de Paisaje incorporarán un Catálogo de Paisajes, los 
paisajes y elementos protegidos ambiental y patrimonialmente, así 
como las unidades de paisaje y recursos paisajísticos valorados de alto 
o muy alto valor.  

El Catálogo de paisaje debe recoger aquellos ámbitos 
paisajísticos que sean de interés especial desde un punto de 
vista ecológico, patrimonial, visual o social. 

Podemos incluir en el Catálogo de paisajes los siguientes 
aspectos: 

�� Áreas de especial relevancia. En este caso unidades de 
paisaje o ámbitos paisajísticos de extraordinario valor 
deben ser recogidos por el catálogo. 

�� Elementos de alto valor. Aquellos recursos paisajísticos  
puntuales o lineales deben incorporar un área de influencia 
que preserve las vistas más importantes hacia el elemento 
o desde el elemento, y permita entender su contexto 
paisajístico. 

�� Áreas o elementos protegidos conforme a la legislación 
de protección de Espacios Naturales y los entornos de 
los bienes y conjuntos incluidos en el perímetro de su 
declaración como bien de interés cultural conforme a la 
legislación de patrimonio cultural.

08

09

Parte sin eficacia normativa:

��Memoria justificativa y descriptiva.

��Estudios complementarios.

��Planos de información.

Parte con eficacia normativa:

��Ficha de cada elemento catalogado.

��Plano de situación del inmueble o espacio 
protegido.

��Normativa de aplicación para cada grado 
de protección.

01

02

03

04

05

Municipio, parcela, referencia catastro, usos u ocupación. 

Identificación de los elementos singulares que incluye el bien catalogado y definición de 
las implicaciones de la normativa para el elemento catalogado.

Descripción y complemento gráfico que ubiquen el emplazamiento del elemento catalogado.

Análisis del Bien a proteger, del área de protección y explicación de los recursos de calidad 
existentes.

Breve descripción del estado de conservación y del grado de protección del bien a preservar.

Dimensionado, volumetría, estructura, estado de conservación o entorno paisajístico.

DATOS TÉCNICOS

CARACTERÍSTICAS 
MORFOLÓGICAS

LOCALIZACIÓN 
SITUACIÓN

DESCRIPCIÓN

DIAGNÓSTICO

06
ELEMENTOS DE INTERÉS

ESQUEMA_FICHA ELEMENTOS CATALOGADOS

FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADO EN EL PLAN DE LA HUERTA DE VALENCIA

CONTENIDO DEL CATÁLOGO

Datos técnicos01

02 Localización03 Descripción04 Diagnóstico05 Elementos de interés06Características 
morfológicas
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04Normativa de integración paisajísticaC

Las Normas de Integración Paisajística definirán los criterios de 
localización en el territorio y de diseño de nuevos usos y actividades 
sobre el paisaje para conseguir la integración paisajística.

La normativa debe ir enfocada fundamentalmente a la mejora 
de la calidad paisajística, a la preservación del carácter del 
paisaje y a la corrección de los impactos paisajísticos de acuerdo 
a los objetivos de calidad paisajística. De este modo algunos de 
los aspectos que deben ser regulados serán los siguientes:  

La normativa debe ir enfocada fundamentalmente a la mejora 
de la calidad paisajística, a la preservación del carácter del 
paisaje y a la corrección de los impactos paisajísticos. De este 
modo algunos de los aspectos que deben ser regulados serán los 
siguientes: 

�� Preservación y potenciación de los recursos paisajísticos y 
regulación del Sistema de Espacios Abiertos. 

�� Determinaciones en cuanto a los rasgos definitorios del 
carácter del paisaje como puedan ser la topografía, la 
vegetación o la visualización y acceso al paisaje. 

�� Directrices de implantación para nuevos usos del suelo, y 
regulación de densidades, alturas y volúmenes, tipologías 
arquitectónicas y morfologías urbanas, y empleo de 
materiales, texturas y colores adecuados. 

�� La corrección de conflictos paisajísticos existentes y 
mejora de los ámbitos degradados. 

¿Qué aspectos debe regular la normativa de integración 
paisajística? 

10

11

CASO PRÁCTICO_ 04C_NORMATIVA_PLAN DE LA HUERTA

PATRÓN DE OCUPACIÓN DEL HÁBITAT DISPERSO EN L’HORTA NORD MODOS DE OCUPACIÓN DE LAS CELDAS DE HUERTA POR PARTE DEL HÁBITAT DISPERSO

REGULACIÓN DE IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES 

RESPECTO A LA LÓGICA DEL PAISAJE

CRITERIOS DE DISEÑO DE REMODELACIÓN DE ALQUERÍAS 

RESPECTO A LA LÓGICA DEL HÁBITAT DISPERSO

O

O

O

O

OOOOO

OOOOOO

OO

OOOOO

O

OOOO

�

�

����

�����

1 VIVIENDA_ POR UA

(A=1,82 ha)_Coef. Ocupación. 0,54 viv/hectárea)

OCUPACIÓN UA BAJA
1 VIVIENDA_ POR UA

(A=1,16 ha)_Coef. Ocupación. 0,86 viv/hectárea)

OCUPACIÓN UA COMÚN

2 VIVIENDAS_ POR UA

(A=1,77 ha)_Coef. Ocupación. 1,12 viv/hectárea)

OCUPACIÓN UA ALTA
1 VIVIENDA_ POR UA

(A=0,41 ha)_Coef. Ocupación.  2,43 viv/hectárea)

OCUPACIÓN UA ALTA

A partir del análisis de la lógica del 
paisaje se regulan los cambios que 
puede asumir la huerta sin perder su 
carácter. 

5 m

50 m
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04

Enumerar los entes implicadosAGENTES Y ORGANISMOS

Indicación económica del programa previsto.VALORACIÓN ECONÓMICA

Indicar el compromiso temporal previsto para el desarrollo del programaPLAZOS

Programa de actuacionesD

Los Estudios de Paisaje incluirán la definición de los Programas de 
Paisaje que hayan de ser objeto de ejecución prioritaria para garantizar 
la preservación, mejora o puesta en valor de los paisajes que por su 
valor natural, visual, cultural o urbano o por su estado de degradación 
requieren intervenciones específicas e integradas.

Consiste en la definición de una actuación prioritaria que 
persiga el cumplimiento de los objetivos de calidad paisajística 
planteados y la articulación de la infraestructura verde.

Los programas de paisaje tienen como principal objetivo 
garantizar la preservación, mejora o puesta en valor de los 
paisajes que por su valor natural, visual, cultural o urbano o por 
su estado de degradación requieren intervenciones específicas 
e integradas. La determinación del programa se incluirá como 
ficha entre los documentos del Plan urbanístico o territorial al 
que acompañe el Estudio.

¿Qué es un programa de paisaje?

¿Qué objetivo persiguen los programas de paisaje? 

12

13

Enunciado que sintetice el tipo de actuación/es.  TÍTULO

Representación grafica que ubique cartográficamente la actuaciónLOCALIZACIÓN Y ÁMBITO

Explicar brevemente el tipo de actuación propuesta el alcance de la misma y su 
explicación técnica. Se debe complementar con documentación gráfica.DESCRIPCIÓN

Definir las directrices las líneas maestras o acciones que se deben utilizarán para 
desarrollar el programa de paisaje planteado. ESTRATEGIAS

Los recursos paisajísticos del ámbito de actuación sobre los que incide o pone en 
valor el programa de paisaje.ELEMENTOS DE INTERÉS

06

08

07

Indicar la forma, los agentes implicados en el seguimiento y control de la actuación
SEGUIMIENTO, CONTROL 
E INDICADORES

CONTENIDO DE UN PROGRAMA DENTRO DEL ESTUDIO DE PAISAJE

01

02

03

04

05

09

Ámbito del programa

Valoración económica, 
agentes, seguimiento y 
control.

Estratégias y líneas maestras04
Plazos y parámetros

Título del programa01

02
Descripción de la/s actuacion/es03

Referencia gráfica de la actuación y elementos de interés05

06
07
08
09
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04
TIPOS DE PROGRAMAS DE PAISAJE EN EL PLAN DE LA HUERTA

Programa de actuacionesD

¿Qué Programas de Paisaje proponer?

Los programas de paisaje establecen los compromisos temporales, 
económicos, financieros y administrativos para:

�� La preservación de los paisajes que, por su carácter natural,visual 
o cultural, requieren intervenciones específicas e integradas.

�� La mejora paisajística de los núcleos urbanos, las periferias y de 
las vías de acceso a los núcleos urbanos, así como la eliminación, 
reducción y traslado de los elementos, usos y actividades que las 
degradan.

�� La puesta en valor del paisaje singular de cada lugar como 
recurso turístico.

�� El mantenimiento, mejora y restauración de los paisajes 
forestales, agropecuarios y rurales.

�� La articulación armónica de los paisajes, con una atención 
particular hacia los espacios de contacto entre los ámbitos 
urbano y rural y entre los ámbitos terrestre y marino.

�� La elaboración de proyectos de mejora paisajística de áreas 
degradadas, de actividades industriales y comerciales y de las 
infraestructuras, con una atención particular a las infraestructuras 
de transporte y tendidos aéreos.

�� El fomento de las actuaciones de las administraciones locales y 
de las entidades privadas en la protección, ordenación y gestión 
del paisaje.

�� La adquisición de suelo para incrementar el patrimonio público 
de suelo en las áreas que se consideren de interés para la gestión 
paisajística.

�� La mejora paisajística de entornos históricos y arqueológicos

�� La mejora paisajística de los suelos forestales, entornos rurales y 
de las explotaciones agropecuarias.

MEJORA DE UN RECURSO 
PAISAJISTICO

PROPUESTA DE USO 
PÚBLICO 

MEJORA DE UN ESPACIO 
SENSIBLE

GESTIÓN DE ESPACIOS 
AGRÍCOLAS

CONCIENCIACIÓN 
CIUDADANA

El Plan de la Huerta de Valencia recoge 
programas para incentivar la actividad agraria 

Intervención directa en la 
recuperación de un elemento de 
alto valor paisajístico. 

Mejora de la accesibilidad al paisaje,  
su contemplación y disfrute por parte 
de la población. 

En las entradas a los núcleos o los 
bordes urbanos a menudo se dan 
situaciones de degradación de estos 
paisajes que pueden ser reconducidas a 
través de programas de paisaje. 

Mejora en la gestión del paisaje a 
través de ayudas directas o indirectas a 
la actividad agraria

Divulgación de conocimientos acerca 
del paisaje y sus valores. 

Propuesta de recuperación del 
entorno del pantano de Tibi

Puesta en valor del Balcó d’Alacant

Propuesta de mejora de 
entrada a núcleo urbano

¿Qué comen las plantas?
¿QuÈ MENGEN lEs plantEs?
Las plantas son seres autótrofos; esto 
quiere decir que ellas mismas se fabrican su 
propio alimento. Para ello necesitan varios 

Las raíces 
suelo. Se dis
palmente de
de absorció
recubiertas 
más superfic
savia bruta q

Les arrels ab
Es distingixe
de subjec

Dentro del t
llamados vas
la savia bru
con sales mi
savia se mez
hojas y ayud
convierte en 
rá por toda 
proceso de t
elaborada de

Dins de la tija
nats vasos lle
bruta, que é
minerals, i a
mescla amb 
ajudant-se d
saba elabora
planta a travé
formació de 
oxigen.

a això necessiten diversos ingredients: aigua, 
sol, minerals de la terra i CO2 , que agafen de 
l’aire a través dels fulles.

L’horta
didàctica
Plan de Acción Territorial de 
Protección de la Huerta de Valencia

Actividad escolar dentro del Plan de la 
Huerta. La Barraca didáctica de Almàssera. 
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Valencia

Alboraya

Meliana

Albuixech

Seguimiento y control a cargo del Ente Gestor de la 
Huerta. 

Kilómetros de red peatonal y ciclista adaptados al 
uso-público.

94

04

95

04Programa de actuacionesD
CASO PRÁCTICO 04_D_RECORRIDOS POR L’HORTA NORD

ACCIONES

Esta actuación recoge la intervención para adecuar el itinerario que 
une el centro de la ciudad de Valencia con Mahuella a través de un 
recorrido circular que atraviesa las huertas de Meliana, Almàssera 
y Alboraya. El itinerario Mercat Central-Mahuella recorre y conecta 
los espacios culturales e históricos más emblemáticos de la ciudad 
y el espacio de Huerta tradicional valenciana que se sitúa al norte 
de la ciudad junto al mar Mediterráneo. El recorrido integra 14 
alquerias y barracas clasificadas como elementos patrimoniales de 
primer orden además de espacios culturales como el museu de la 
Orxata, el museu de l' Horta, etc.

Asociaciones Agrarias y sindicatos, asociaciones de 
vecinos de los municipios por donde discurre el recorrido, 
Comunidades de Regantes, Generalitat Valenciana a 
través de las Consellerias de Turismo, Agricultura y Pesca, 
Infraestructuras y Transportes y Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda y Ente Gestor de la Huerta. 

Se propone un cambio en la sección que separa 
mediante una cuneta filtrante la calzada para tráfico 
de vehículos de la senda para peatones y ciclistas.

A lo largo del itinerario, integrados en el paisaje, se 
disponen punts de trobada. Espacios de descanso y 
contemplación del paisaje. 

��Mejora del actual carril bici sobre la Via Xurra.
��Mejorar los vínculos entre la ciudad de Valencia y la huerta.
��Mejorar las condiciones de transporte no motorizado en 

l’Horta Nord, poniendo en contacto diferentes núcleos 
urbanos a través de carrilles bici. 

��Crear un circuito que de accesibilidad a los elementos 
patrimoniales más destacados y a la oferta educativa y 
cultural de l’Horta Nord.

��Señalización viaria del recorrido mediante 
paneles informativos del mismo.

��Labores de difusión y promoción turística 
del nuevo recorrido por la Huerta a nivel 
comarcal y nacional.

��Adecuación de caminos y carriles bici. 
Rediseño de la pasarela sobre el Carraixet.

AGENTES Y ORGANISMOS

VALORACIÓN ECONÓMICA

PLAZOS

Recorridos peatonales-ciclistas por l’Horta Nord

TÍTULO

LOCALIZACIÓN Y ÁMBITO

DESCRIPCIÓN

ESTRATEGIAS

06

08

07

SEGUIMIENTO, CONTROL

INDICADOR

01

02

03

04

09

Primer quinquenio de vigencia del Plan.

Precio medio metro cuadrado de recorrido peatonal ciclista > 60 euros. 
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Análisis visual

El análisis visual determina la visibilidad del paisaje, definiendo la 
importancia relativa de lo que se ve y se percibe, en función de la 
combinación de distintos factores como son los puntos de observación, 
la distancia, la duración de la vista, y el número de observadores 
potenciales.

El análisis visual recoge los modos en los que una comunidad 
percibe el paisaje a través de estudios de percepción con la 
población y estudios de visibilidad a través de cartografía. 

La imagen de un paisaje deriva básicamente de dos aspectos:

1. De su configuración morfológica. 

La estructura visual de un paisaje, su espacialidad, depende 
básicamente de la organización de sus componentes 
principales, en especial del relieve.  Éste marcará en gran 
medida la exposición visual que ofrece un territorio y su 
compartimentación espacial. 

2. De los procesos culturales de aprehensión del territorio por 
parte de la población que lo habita o lo visita. 

Los estudios de las preferencias de la población y sus hábitos 
dentro del paisaje a partir de la participación pública, 
así como el análisis de los modos en que se ha percibido 
históricamente el paisaje, nos permiten entender cómo una 
población percibe un territorio determinado. 

¿Qué es el análisis visual? 

¿Qué debemos considerar dentro del análisis visual?

01

02

La estructura visual del paisaje define la espacialidad 
del territorio a través de unidades visuales y sus 
conexiones. La exposición visual mide el nivel de 
visibilidad desde cada punto del territorio.     

ESTRUCTURA Y 
EXPOSICIÓN VISUAL

IMAGEN HISTÓRICA 
DEL PAISAJE

PUNTOS DE 
OBSERVACIÓN

RECORRIDOS 
ESCÉNICOS

VISIBILIDAD

ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS VISUAL

A1 A 

A1 B 

A1 C 

A1 D 

A1 E 

A través del análisis de la imagen cultural del 
paisaje y la historia del lugar extraeremos los rasgos 
físicos y visuales del carácter del paisaje. 

Los puntos de observación indican las áreas desde las 
que se percibe con mayor probabilidad el paisaje por 
parte de la población que reside o visita un lugar. 

Los recorridos escénicos indican las vías desde las 
que se percibe con mayor probabilidad el paisaje 
por parte de la población que reside o visita un 
lugar, diferenciándose aquellas que además recorren 
enclaves de alto valor paisajístico. 

La visibilidad muestra las áreas del territorio que 
quedan más expuestas desde los recorridos escénicos 
y los puntos de observación del paisaje. 

Apdo.
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LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Visibilidad

Escala 1:40.000

Alta vis ibi l idad

Baja vis ibi l idad

Curvas de nivel  10m

A1

100

A1

101

Estructura visual/ Exposición visualA

El análisis visual debe reconocer aquellas áreas que presentan una 
sensibilidad visual especial, para ello, es necesario realizar una 
interpretación espacial y visual del territorio. 

El territorio, por su propia fisionomía, condiciona de manera 
muy marcada las relaciones visuales y espaciales que se dan en 
el paisaje. De este modo, la primera aproximación al análisis 
visual consistirá en realizar un análisis del territorio a partir de 
su estructura y exposición visual. 

Entendemos por estructura visual de un territorio, las 
características que definen su espacialidad. De este modo, 
definiremos un paisaje en términos de amplitud visual, 
compacidad, compartimentación del territorio, conectividad 
visual con otros espacios, etcétera.  El análisis de las unidades 
visuales nos permitirá realizar un acercamiento a la estructura 
visual del territorio. 

La unidad visual puede ser entendida como un espacio 
visualmente compacto, una especie de “habitación” en el 
territorio. Las unidades visuales suelen corresponder con 
áreas cóncavas del territorio separadas visualmente por áreas 
convexas.

El modo en que se organizan los componentes principales de un 
paisaje determina las áreas que tendrán una mayor exposición 
visual. De este modo se evidencian las áreas que son más 
sensibles ante una posible alteración del paisaje. 

¿Qué es la estructura visual de un territorio? 

¿Qué son las unidades visuales? 

¿Qué es la exposición visual del paisaje? 

Estos compartimentos pueden estar 
aislados del resto (sería el caso de un valle 
cerrado), conectados (como sucedería en 
dos valles contiguos) o abiertos (como 
sucede en las llanuras litorales en las que 
el paisaje se abre al mar).

03

04

05

06

CASO PRÁCTICO_ AX1_A BENIARRÉS_UNIDADES VISUALES

El color oscuro nos indica zonas de alta 
exposición visual coincidentes con zonas 
convexas del territorio que confinan 
las unidades visuales que se muestran. 
Entre éstas últimas se producen 
conexiones visuales con mayor o 
menor permeabilidad.

SECCIÓN DEL VALLE 
PLANES

0 100 250 500 1000 2000 m

BENIARRÉS
Iglesia San Pedro
Ermita Santa Cruz

Ermita Santo Cristo

Castillo de Planes
Iglesia St. Ma Asunción

Embalse de Beniarrés
Pantano

Serra de Benicadell Serra de l’Almudaina

Sección Unidad Visual 

UNIDAD VISUAL DEL EMBALSE DE BENIARRÉS

d’Alcoi

Riu

Se
rp

is

o

Embalse de Beniarré
s

CV-7
01

CV
-7

05

CV-711

CV-705

Serra
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enicadell
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102
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Imagen histórica del paisaje  B

El análisis visual determinará las principales vistas hacia el paisaje. 

En este apartado se deben identificar y representar aquellas 
vistas, descripciones o imágenes del paisaje que han sido 
trasmitidas de generación en generación a través de vectores 
como puedan ser la pintura, la literatura, la fotografía o el 
turismo. 

Los lugares que tienen una marcada carga cultural acostumbran 
a conformar los paisajes de referencia para la población y suelen 
tener un significado especial para aquellos que viven o visitan un 
territorio. 

El análisis de representaciones gráficas (cuadros, postales, 
fotografías, etcétera) o representaciones literarias que se 
hayan dado en el pasado, nos permite entender cuáles son los 
enclaves que de manera reiterada, han aparecido como imagen 
representativa del ámbito de estudio. 

De este modo, se deben cartografiar aquellas zonas que han 
sido destacadas por el arte, el turismo u otras disciplinas, y los 
puntos desde los que se perciben reiteradamente dichos lugares, 
así como la cuenca visual que se percibe.

¿Cómo se puede estudiar la imagen histórica del paisaje?

07

08

09

10

Morella, una imágen invariable a lo largo de los siglos.

Áreas visibles y ocultas desde el castillo de Morella

Vista desde el Castillo de Morella. 

La imagen histórica nos muestra que el 
perfil urbano de Morella mantiene unas 
trazas semejantes en la actualidad. 
Esta imagen es parte indisociable del 
carácter de este paisaje.

CASO PRÁCTICO_ AX1_B_MORELLA_IMAGEN HISTÓRICA 
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LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Visibilidad

Escala 1:70.000

Alta vis ibi l idad

Baja vis ibi l idad

Curvas de nivel  10m

Puntos de observación

A1

104

A1

105

Puntos de observaciónC

Los puntos de observación principal son los lugares del territorio 
desde donde se percibe con mayor probabilidad el paisaje. 
Una vez conozcamos cuáles son estos lugares, se estimarán 
las cuencas visuales desde ellos,  para conocer cuáles son los 
espacios que se perciben con mayor reiteración dentro de la 
zona de estudio. 

Podemos encontrar en el paisaje puntos de observación 
estáticos, tales como miradores o frentes urbanos, y puntos 
dinámicos, como puedan ser vías de comunicación o recorridos 
escénicos identificados en el territorio. 

Existen multitud de lugares desde los que se puede percibir 
un paisaje, pero lo cierto es que se producen tendencias claras 
dentro de la población, que evidencian como ciertos lugares son 
visitados de manera reiterada por los habitantes o como algunas 
vistas son las más habituales para las personas que recorren un 
territorio. 

se trata de esclarecer cuáles son los modos reiterantes de 
percibir el entorno por parte de una comunidad, que hacen que 
ciertos paisajes sean referentes para la población. 

¿Qué es un punto de observación principal? 

¿Qué tipos de puntos de observación pueden darse? 

En el Estudio de Paisaje se deberán determinar cuáles son los principales 
puntos de observación desde los que se percibe el paisaje. 

11

12

13

14

CASO PRÁCTICO_ AX1_C_FORCALL _PUNTOS DE OBSERVACIÓN

Cuenca visual desde los 
puntos de observación 
principales del entorno del 
Forcall. 

anejo 02
Participación públicaIR A ...

Los puntos de observación se clasificarán 
como principales o secundarios, en 
función  del número de observadores 
potenciales, la distancia y la duración 
de la visión. Algunos de estos datos 
podemos extraerlos a partir de las 
actividades de participación pública. 
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20

CV-14

CV-122
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deRiu Cantavella

R
iu

B
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ga
nt

es Mola d’En Camaràs

Mola de
la Garumba

Mola de
la Vila

Mola del
Mas de Roc

Serra dels Castellars

Vista del Forcall entre los ríos Caldes y Cantavella 
desde la ermita  de la Consolación

Vista del Forcall y Mola Garumba desde lo alto de la 
Mola de la Vila

Ermita S. Cristófol
Observatorio01 

Ermita de la Consolación
Observatorio

Observatorio

03 

03 

Mola de la Vila

Observatorio

Observatorio

02 

02 
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LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Visibilidad desde recorridos
 escénicos

Escala 1:80.000

Alta vis ibi l idad

Baja vis ibi l idad

Curvas de nivel  10m

Recorridos escénicos

A1

106

A1

107

Recorridos escénicosD

Los recorridos escénicos son aquellas vías de comunicación, caminos 
tradicionales, senderos o similares, o segmentos de ellas que tienen 
un valor paisajístico excepcional por atravesar y/o tener vistas sobre 
paisajes de valor natural, histórico y/o visual.

Las vías de comunicación son los lugares desde los que se 
percibe de manera más habitual el paisaje. El conocimiento 
del campo de visión desde las carreteras, los ferrocarriles o 
los caminos, nos permite entender cuáles son los paisajes 
“cotidianos” para la población que recorre un lugar, y por tanto 
identificar cuáles son las áreas que cuentan con una mayor 
fragilidad visual. 

Toda vía de comunicación recorre infinidad de escenas que 
pueden ser percibidas, pero existen algunos tramos, desde los 
cuales se produce una relación especial entre el observador y 
el ambiente. Se deben identificar aquellos tramos que recorran 
enclaves valiosos.  

15

16

Vista desde los corredores principales 
en el entorno de Moixent. Los colores 
oscuros muestran zonas del territorio 
que se perciben desde más tramos de 
estas vías.

CASO PRÁCTICO_ AX1_D_MOIXENT _RECORRIDOS ESCÉNICOS

Moixent

Les Alcusses

Serra

Riu
Cànyoles

Grossa

N-430

Plana

Serra

Carretera N-340

Carretera CV-652

Carretera CV-651

Corredor de alta frecuencia

Recorrido escénico

Recorrido escénico

01 

02 

03 
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Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales
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Escala 1:70.000
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Puntos de observación

Visibilidad desde recorridos
escénicos y puntos de observación

Recorridos escénicos
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108
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VisibilidadE

Los Estudios de Paisaje deben identificar la visibilidad del paisaje a 
partir del estudio de los puntos de observación y sus cuencas visuales, 
con el objeto de determinar la importancia relativa de lo que se ve y se 
percibe. 

Como síntesis del análisis visual se deberá elaborar una 
cartografía de visibilidad del paisaje, identificando aquellas 
áreas que percibidas desde los puntos de observación 
estudiados sean significativas por su exposición visual. 

En la cartografía se representarán las zonas de máxima 
visibilidad, las de visibilidad media, las de visibilidad baja y las 
no visibles o zonas de sombra, indicando cuáles son los puntos 
de observación desde los que se ha obtenido el resultado. 

17

18

A partir de los cálculos de las cuencas 
visuales desde los puntos de observación 
principales y los recorridos escénicos 
se obtiene la visibilidad del territorio. 
Esta cartografía nos permite identificar 
las áreas de máxima, muy alta, alta 
visibilidad y las zonas de sombra.

CASO PRÁCTICO_ AX1_E_FORCALL _VISIBILIDAD
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VISTAS DESDE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN PRINCIPALES DESDE RECORRIDOS ESCÉNICOS 
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LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Visibilidad

Escala 1:70.000

Alta vis ibi l idad

Baja vis ibi l idad

Curvas de nivel  10m

Puntos de observación

A1

104
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105

Puntos de observaciónC

Los puntos de observación principal son los lugares del territorio 
desde donde se percibe con mayor probabilidad el paisaje. 
Una vez conozcamos cuáles son estos lugares, se estimarán 
las cuencas visuales desde ellos,  para conocer cuáles son los 
espacios que se perciben con mayor reiteración dentro de la 
zona de estudio. 

Podemos encontrar en el paisaje puntos de observación 
estáticos, tales como miradores o frentes urbanos, y puntos 
dinámicos, como puedan ser vías de comunicación o recorridos 
escénicos identificados en el territorio. 

Existen multitud de lugares desde los que se puede percibir 
un paisaje, pero lo cierto es que se producen tendencias claras 
dentro de la población, que evidencian como ciertos lugares son 
visitados de manera reiterada por los habitantes o como algunas 
vistas son las más habituales para las personas que recorren un 
territorio. 

se trata de esclarecer cuáles son los modos reiterantes de 
percibir el entorno por parte de una comunidad, que hacen que 
ciertos paisajes sean referentes para la población. 

¿Qué es un punto de observación principal? 

¿Qué tipos de puntos de observación pueden darse? 

En el Estudio de Paisaje se deberán determinar cuáles son los principales 
puntos de observación desde los que se percibe el paisaje. 

11

12

13

14

CASO PRÁCTICO_ AX1_C_FORCALL _PUNTOS DE OBSERVACIÓN

Cuenca visual desde los 
puntos de observación 
principales del entorno del 
Forcall. 

anejo 02
Participación públicaIR A ...

Los puntos de observación se clasificarán 
como principales o secundarios, en 
función  del número de observadores 
potenciales, la distancia y la duración 
de la visión. Algunos de estos datos 
podemos extraerlos a partir de las 
actividades de participación pública. 
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Vista del Forcall entre los ríos Caldes y Cantavella 
desde la ermita  de la Consolación

Vista del Forcall y Mola Garumba desde lo alto de la 
Mola de la Vila

Ermita S. Cristófol
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Los Estudios de Paisaje incorporarán e implementarán necesariamente 
el correspondiente Plan de Participación Pública. Este documento 
definirá las estrategias de participación pública y las desarrollará 
detalladamente para cada una de las fases del proceso de elaboración. 

El proceso de planificación del paisaje debe incorporar al público 
y a los agentes interesados, implementando actividades  que 
permitan una participación ágil, transparente y efectiva. 

El Estudio de Paisaje ha de contener un plan de participación, 
que recoja el modo en el que el público interesado accederá a 
la información del trabajo técnico, y defina las actividades de 
consulta que se llevarán a cabo, para conocer las aspiraciones de 
la población hacia el paisaje. 

Plan de participación pública

Los objetivos de implementar la participación pública dentro de 
los estudios de paisaje son los siguientes:

�� Aumentar la transparencia de las actuaciones de la 
administración en materia de paisaje y lograr una mayor 
viabilidad del proyecto, implicando desde el origen de la 
gestión del espacio, a los interesados.

�� Obtener información valiosa sobre el paisaje aportada por 
los ciudadanos que de otra forma podría no tenerse en 
cuenta.

�� Hacer partícipes a los ciudadanos en la toma de decisiones 
que afecten a los paisajes que les conciernen.

¿Cuál es el objeto de  la participación pública? 

OBJETIVOS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

01

02

03

01

02

03

04

05

Hacer accesible la información relevante sobre el instrumento
de paisaje a que se refiera el Plan de Participación. 

 Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado
el trámite de participación.

Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios
en aquellas fases iniciales del procedimiento en que estén abiertas
todas las opciones.

Obtener información útil del público interesado.

Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales
y las poblaciones mediante metodologías adecuadas. 

Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede
ejercer este derecho.

INFORMACIÓN
sobre el estudio de paisaje

INFORMACIÓN
sobre el derecho a participar

ABIERTO A OBJECIONES 
Y PROPUESTAS

CONSULTA

VALOR SOCIAL DEL 
PAISAJE

06
PROCESO JUSTIFICADO
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Público interesadoA

Actividades de Participación son los métodos y mecanismos que se 
definen en el Plan de Participación Pública y que permiten ejercer los 
derechos de los ciudadanos. 

El Público Interesado es el público afectado o que puede verse 
afectado por procedimientos de toma de decisiones de las 
políticas en materia de paisaje o que tenga un interés en el 
lugar. En relación al paisaje se establecen dos grandes grupos:

�� Grupos de interés: organismos y agencias públicas, 
autoridades locales, asociaciones no gubernamentales, 
grupos académicos y científicos. Tienen interés tanto local 
como regional y pueden contribuir en todas las escalas 
tanto a escala regional como un proyecto local.

�� Grupos del lugar: residentes locales, visitantes, grupos 
locales. Son individuos que viven y trabajan en un área en 
particular o la visitan y tiene un interés particular en esa 
zona.

¿Qué entendemos por público interesado? 

04

CONTENIDO DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

01

02

03

04

05

Fases de elaboración y aplicación del instrumento a que se refiere el Plan.

Resumen, actualizado periódicamente, de los resultados del Plan de Participación 
Pública que deberá ser comunicado al público a través de la página web.

Público interesado y afectado para cada uno de ellos y del papel que 
desempeñan en el proceso de planificación.

Metodología y actividades a realizar así como de los programas de trabajo 
para asegurar el intercambio de información y la consulta conforme al 
artículo siguiente.

Evaluación periódica del proceso de participación.

Objetivos del proceso de participación y programación de actividades y 
trabajos.

ETAPAS DE DESARROLLO
DEL PLAN

FINALIDAD DEL 
PROCESO

PROGRAMA DE 
TRABAJO

AGENTES 
IMPLICADOS

VALORACIÓN DEL 
PROCESO

06
SÍNTESIS
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Actividades participaciónB

Actividades de Participación son los métodos y mecanismos que se 
definen en el Plan de Participación Pública y que permiten ejercer los 
derechos de los ciudadanos. 

El Plan de Participación Pública deberá determinar los cauces 
que guiarán el proceso de intercambio de información entre el 
equipo redactor y el público interesado, fomentando en todo 
momento la retroalimentación entre las dos partes. 

Las actividades de participación se centrarán básicamente 
en el acceso y suministro de información, en la que el 
público interesado podrá conocer la marcha del proceso de 
planificación, y en la consulta pública, en la que el equipo 
redactor recibe las opiniones de los ciudadanos y recaba 
información sobre las aspiraciones de la población hacia el 
paisaje. 

ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN

05

06

En este listado se enumeran una serie 
de herramientas de participación que 
pueden emplearse dentro de los Estudios 
de Paisaje, en el proceso de la Evaluación 
Ambiental Estratégica.

HERRAMIENTAS PARA LA 
PARTICIPACIÓN

01 Estudios de opinión

Concursos de ideas

Consultas a sectores interesados

DAFO

Debates públicos

Audiencias públicas

Internet, foros electónicos

Talleres de futuro

Diagnóstico rural participativo

Enfoque Marco Lógico

Técnica Delphi

Periodos de información pública

Órganos colegiados de participación

Jurados ciudadanos

Consultas populares

Voluntariado

Iniciativas ciudadanas

Acuerdos de colaboración para la 
conservación, custodia del territorio, 
apadrinamiento

Protestas simbólicas

Denuncias y quejas

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

En cada caso se utilizarán unas 
herramientas u otras, según las 
características y condicionantes del estudio 
de paisaje y del plan al que acompañe. 
A continuación se explican actividades 
específicas en materia de paisaje que 
nos permiten conocer aspectos sobre la 
valoración social del paisaje y el modo en el 
que las personas utilizan el territorio.

FUENTE: EUROPARC-España. 2007 enREDando. 
Herramientas para la comunicación y la participación social 
en la gestión de la red Natura 2000. www.europarc-es.org
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Las actividades que se recogen en este epígrafe van 
encaminadas a extraer los vínculos de apego de una población 
hacia su paisaje, a través de metodologías que precisan la 
interacción entre personal técnico y ciudadano. Éstas pueden 
realizarse simultáneamente en talleres de paisaje, en los que se 
convoca a la ciudadanía a realizar una participación activa.

Mediante estas actividades se pueden extraer las corrientes de 
opinión principales y aquellos aspectos que generan consenso 
dentro de la población que reside, visita o hace turismo en un 
lugar determinado.

Del mismo modo, la población recibe de primera mano 
información acerca del paisaje y del proceso de planificación que 
se está llevando a cabo. 

En el taller de paisaje participan los técnicos redactores del 
estudio de paisaje y personas que tienen relación con el ámbito 
de estudio. El objeto es concentrar diferentes actividades en 
un mismo momento y lugar, crear un clima favorable para una 
participación fluida y trasparente  y facilitar el intercambio de 
información entre agente planificador y población.   

Mediante el taller de paisaje se optimizan los recursos humanos 
que toman parte en las actividades, se asegura una muestra 
de población de la que extraer información y se facilita al 
ciudadano un método sencillo de contribución al proceso de 
planeamiento territorial, incorporando aspectos relacionados 
con el paisaje.  

¿Qué es un taller de paisaje?  

07

08

09

10

11

En los tal leres de paisaje,  y en el 
proceso de planif icación en general 
la información debe trasmitirse en un 
sentido y en otro. 

Equipo redactor
AGENTE PLANIFICADOR 

Población local ,  residentes 
temporales o vis i tantes

AGENTES CLAVE 

Conocimientos del  terri torio,  costumbres y hábitos,  valoraciones, 
opiniones y  expectativas sobre la evolución del terri torio.  

Información sobre conocimientos técnicos del  lugar,  sobre el  proceso 
de planif icación terri torial  enmarcando el  momento en el  que nos 

encontramos y c lari f icando los pasos de la part ic ipación pública 

TALLER DE PAISAJE

Actividades participaciónB
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Talleres de paisajeC

La convocatoria de las personas que asisten al taller debe 
consistir en una muestra de población que sea semejante en 
estructura, al mapa social del ámbito de estudio. Siempre debe 
mantenerse cierta flexibilidad en la admisión de participantes 
con el objeto de permitir una participación voluntaria de 
aquellos que no han sido convocados atendiendo a criterios 
demográficos. 

La población y los agentes clave deben quedar representados 
en función de su vínculo con el territorio, es decir, aquellos 
cuyas acciones tienen repercusión directa en la gestión del 
paisaje como puedan ser agricultores, aquellos que residen 
habitualmente o temporalmente en el lugar y aquellos que 
visitan la zona de estudio. 

¿Quién participa?

El taller de paisaje se ha de organizar por parte del órgano 
promotor del plan, en contacto con personas vinculadas al 
territorio, agentes clave conocedores de la zona de estudio y 
personal vinculado a administraciones locales y a organizaciones 
o asociaciones del lugar. 

El lugar donde se realice es un aspecto importante, debe ser un 
lugar conocido, céntrico, accesible y que permita la realización 
de las actividades de manera cómoda para las personas que 
participen. Es importante crear un clima que favorezca el 
intercambio de información. 

¿Quién la organiza?

¿Dónde se lleva a cabo?

12

13

14

15

TALLERES DE PAISAJE DEL PLAN DE LA HUERTA

ESCOLA PERMANENT D’ ADULTS DE MELIANA

TALLER ITINERANTE EN EL PUIG

MUSEU COMARCAL DE L’HORTA SUD. TORRENT

ETS DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE VALENCIA
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Talleres de paisajeC

El ciudadano convocado y todo aquel que participe en el taller 
debe estar informado del propósito del taller de paisaje y de los 
trabajos que se están desarrollando. La comprensión del proceso 
por parte de las personas entrevistadas es necesaria, y de este 
modo los talleres de paisaje han de crear un flujo de información 
bidereccional entre participantes y organizadores. 

Las actividades en materia de paisaje que se proponen van 
encaminadas a conocer el carácter del paisaje de un lugar, tal y 
como lo interpreta la población. De este modo, las herramientas 
de trabajo principales para favorecer el intercambio de 
información son una cartografía e imágenes de la zona de 
trabajo. 

Los estudios de percepción tienen como principal objetivo 
el conocer aspectos ligados a la utilización del paisaje y a la 
valoración del paisaje y el significado de un territorio para la 
población. Es fundamental referir toda la información al espacio 
geográfico que se estudia. 

¿Qué actividades se plantean? Se proponen dos métodos de participación en materia de 
paisaje que tienen como característica principal el que su 
implementación en un mismo taller permite realizar la 
validación de resultados y detectar posibles incoherencias. 

Las actividades de participación serán el método de preferencia 
visual y la encuesta-entrevista de paisaje a través de cartografía. 
Ambas aportan información que puede solaparse y por tanto 
validarse, y datos específicos por el tipo de actividad que 
enriquecen los trabajos.

Se trabaja desde un enfoque cuantitativo en la preferencia 
visual, ya que un conjunto de imágenes se ordenan en ránkings, 
y desde un enfoque cualitativo en la encuesta-entrevista 
de paisaje puesto que las personas aportan información de 
carácter más abierto. El primer método nos permite categorizar 
y extraer tendencias mucho más fácilmente, el segundo nos 
permite obtener resultados que expliquen las razones de las 
apreciaciones de los ciudadanos. 

16

17

18

19

20

21
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Ante la dificultad que supone el conocer la reacción de las 
personas ante el paisaje con una valoración in situ, por lo 
complejo de desplazar un grupo de individuos y visitar todas las 
zonas del paisaje, en estudios de percepción sobre el paisaje se 
han utilizado sustitutivos de la visión real del paisaje. El modo 
de trabajar más empleado desde los años 60 es a través de 
imágenes representativas del ámbito de estudio. 

Para elaborar la colección de fotos que serán mostradas a 
las personas encuestadas ha de realizarse una prospección 
del territorio. Las imágenes han de ser representativas de la 
diversidad paisajística del ámbito de estudio. 

La toma de fotografías debe ser cuidadosa evitando distorsionar 
el modo en el que se percibe un paisaje. Las imágenes 
comparadas deberán reconocer ámbitos parecidos (evitaremos 
comparar detalles del lugar con vistas panorámicas), recoger 
puntos de vista no forzados, evitar fenómenos estéticos como 
puestas de sol o encuadres forzados, recoger unas condiciones 
meteorológicas normales para el lugar de estudio y que sean 
parecidas en todas las imágenes, etc… 

La persona encuestada deberá seleccionar las imágenes según 
su preferencia visual. El modo de  organizarlas difiere de unas 
metodologías a otras, siendo algunas de las más empleadas 
los pares de fotos, la distribución normal de la valoración o la 
puntuación consecutiva de todas las imágenes. 

El resultado de las puntuaciones obtenidas ha de poder 
expresarse cartográficamente y de este modo es necesario 
representar la ubicación de las escenas que han sido más o 
menos valoradas. 

Esta metodología nos permite realizar valoraciones genéricas 
de espacios no conocidos por la población entrevistada y asociar 
una valoración a diferentes tipos de situación, bien sea por la 
cobertura del suelo y el relieve o respecto a zonas homogéneas 
con respecto al carácter, unidades de paisaje. 

�� Colección de imágenes representativas de un lugar. 

�� Tablas de valoración. 

Material necesario

¿Qué imágenes mostrar?

¿Cómo han de ser las imágenes?

¿Cómo se clasifican las imágenes?

¿Cómo se expresan los resultados?

Preferencia visual

22

23

24

25

25

26

27

E J E M P L O

Los grupos la asignación de valor se hará según una distribución 
normal (campana de Gauss), es decir, en el caso de ser 60 fotos, se 
asignará el valor máximo y mínimo (5 y 1) a 6 fotos, los siguientes 
valores (4 y 2) a 12 fotos, y con valor 3 quedarán 24 fotos. Siempre 
se dará la máxima puntuación (5) a las imágenes de mayor 
preferencia, y la puntuación mínima (1) a las de menor preferencia. 

6 12 24 12 6

VALOR 5 VALOR 4 VALOR 3 VALOR 2 VALOR 1

VISUALMENTE MÁS PREFERIBLE VISUALMENTE MENOS PREFERIBLE

PROTOCOLO DEL MODELO VISUAL

Distribución normal para una muestra de 60 imágenes  
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La encuesta-entrevista de paisaje tiene la particularidad de 
referir espacialmente la información que aportan las personas 
entrevistadas a un plano en el momento en el que se realiza la 
actividad. 

Referentes a la valoración del paisaje. Se trata de conocer 
los espacios que generan un mayor apego para la población, 
aquellos lugares que tienen un significado especial o los 
enclaves que son valorados en general por la comunidad. Del 
mismo modo se trata de evidenciar los aspectos del paisaje que 
la población consideran como un conflicto, es decir, como una 
situación que podría ser revertida puesto que degrada el paisaje. 

Referentes a la utilización y visibilidad del paisaje: 

�� Referentes visuales. Aspectos del paisaje que forman parte de 
la imagen ambiental de la población, es decir, aquello que la 
población reconoce como rasgos distintivos del territorio.

�� Sendas, itinerarios. Vías desde las que se percibe el paisaje de un 
modo reiterado, frecuente y que constituyen vistas típicas del 
paisaje que se estudia, o que constituyen itinerarios de un valor 
especial para la población. 

�� Vistas representativas y miradores. Puntos de observación que 
son utilizados por las personas entrevistadas. 

�� Nodos. Lugares de encuentro al aire libre, espacios altamente 
frecuentados. 

Los resultados deben ser expresados a través de tablas 
de resultados en los que se recoja la frecuencia en la que 
los diferentes aspectos del paisaje han sido nombrados 
durante la participación. Los lugares serán representados 
cartográficamente. �� Plano de la zona de estudio

�� Cuestionario relacionado a los aspectos principales que 
demanda el Reglamento de Paisaje. 

Material necesario

¿Qué temas se tratan en esta actividad?

¿Cómo se representan los resultados? 

Ejercicio de cartografía

27

28

29

30

31

VALORACIÓN DE LOS VALORES Y CONFLICTOS 
DE LA HUERTA DE VALENCIA
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Quart de Poblet

XirivellaAldaia

Alaquás

Torrent
Picanya

Paiporta Sedaví

Benetússer

Massanassa

Catarroja

Beniparrell

Alcàsser

Picassent Silla

Albal

Rocafort

Moncada
Alfara del 

Vinalesa
Foios

Meliana

Bonrepòs i
Mirambell

Tavernes
Blanques

Almàssera

Alboraia

Albuixech

Massamagrell

Massalfassar
Museros

Emperador

Albalat
dels SorellsPatriarca

El Puig

La Pobla
Farnals

Mar Mediterráneo

La Albufera

Río

Túria

Bco. Carraixet

Bco.
Torrent

V-30

V-2
1

CV-35

CV-500

V-
21

V-3
1

Alfafar
Lloc Nou de la Corona

Rafelbunyol

Manises
Aeropuerto de

Manises

Puerto de
Valencia

Sant Antoni
de Benagèber

VALORACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES Y CONFLICTOS 
DE LA HUERTA DE VALENCIA

Datos >>

Nombre

Ocupación

Sexo

Franja de edad (años)

[ 0 - 5 ] 

 V - M  

[ 5 - 10 ] [ 10 - 20 ] [ 20 - 40 ] [ 40 - 60 ] [ 60 - 100 ] 

Relación con el área de estudio

Residente Residente eventual Turista

Lugares más apreciados. 

Conflictos paisajísticos. 

Lugares más frecuentados.

Referentes visuales.  

Datos >>

Nombre

Ocupación

Sexo

Franja de edad (años)

[ 0 - 5 ] 

 V - M  

[ 5 - 10 ] [ 10 - 20 ] [ 20 - 40 ] [ 40 - 60 ] [ 60 - 100 ] 

Relación con el área de estudio

Residente Residente eventual Turista

Lugares más apreciados. 

Conflictos paisajísticos. 

Lugares más frecuentados.

Referentes visuales.  

Por su interés ambiental, cultural y 
patrimonial, Las áreas o elementos 
del paisaje altamente valoradas por la 
población.(Art. 36 del Reglamento de 
Paisaje)

Identificación de cambios y problemas 
que afectan al paisaje.(Art. 36.2 y 34.3 del 
Reglamento de Paisaje)

Los puntos de observación y los 
recorridos paisajísticos de especial 
relevancia por su alta frecuencia de 
observación, o la calidad de sus vistas.  
(Art. 36 del Reglamento de Paisaje)

Las principales vistas y perspectivas 
hacia los elementos de valor y lugares de 
referencia espacial para la población. (Art. 
36 del Reglamento de Paisaje)

Taller de paisaje-IV

E J E M P L O Entrevista-encuesta de paisaje uti l izada en el  Plan de Acción 
Terri torial  de Protección de la Huerta de Valencia   
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01 El objetivo de este documento es clarificar la metodología 
de un estudio de integración paisajística, explicar y hacer 
comprensible cada una de las fases del proceso e  ilustrar 
mediante ejemplos y casos los pasos que se deben seguir en su 
elaboración. 

¿Cuál es el objeto de esta guía?
04

05

Según el Convenio Europeo del Paisaje, por “paisaje” se 
entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe 
la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos

¿Qué entendemos por paisaje?

¿Qué es el Convenio Europeo del Paisaje?

PAISAJE >> [ territorio+cultura]

El paisaje es, en buena medida, una 
construcción social y cultural, siempre 
anclado,eso sí, en un substrato material, físico. 

El paisaje es, a la vez, una realidad física y la 
representación  que culturalmente nos hacemos 
de ella; la fisionomía externa y visible de una 
determinada porción de la superficie terrestre 
y la percepción individual y social que genera. 
Un tangible geográfico y su interpretación 
intangible. Es a la vez, significante y 
significado, el continente y el contenido, la 
realidad y la ficción (NOGUÉ, J. 2008). 

TERRITORIO CULTURA 

02

03

En principio, esta guía metodológica está dirigida 
fundamentalmente a los técnicos que intervengan en la 
redacción de los planes y proyectos con incidencia en el 
territorio que requieran de la realización de un estudio de 
paisaje. 

Del mismo modo, es un documento útil para agentes clave que 
tengan intereses o responsabilidades sobre la planificación y 
gestión del territorio, y para aquellos implicados en la docencia 
y divulgación del paisaje. 

¿A quién va dirigida?

Es un acuerdo entre los Estados Miembros del Consejo de 
Europa cuyo objetivo principal es el de promover la protección, 
gestión y ordenación de los paisajes, abarcando las áreas 
naturales, rurales, urbanas y periurbanas,  así como las zonas 
terrestre, marítima y las aguas interiores. Se refiere tanto a los 
paisajes que puedan considerarse excepcionales, como a los 
paisajes cotidianos o degradados.

Según el Convenio Europeo el paisaje desempeña un papel 
importante de interés general en los campos cultural, ecológico, 
medioambiental y social, y que constituye un recurso favorable 
para la actividad económica y que su protección, gestión y 
ordenación pueden contribuir a la creación del empleo.

99

PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA 3.PROPUESTA DE GUÍAS

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA



AX2 AX1 05 04 03 02 01 00 Consideraciones previas
14

Consideraciones previas0000

15

00

Se entiende por integración paisajística todas las acciones que 
se desarrollen para garantizar una implantación de la propuesta 
de forma coherente con el entorno donde se ubica. 

La integración paisajística es un proceso de implantación de 
una nueva actividad en el territorio que asume el paisaje como 
argumento, sugerencia y condicionante en todo momento, 
buscando la mínima alteración de los rasgos característicos del 
lugar.

La integración de una actuación en el paisaje debe incorporarse 
desde el inicio del proceso en la toma de decisiones. En 
este sentido,  los criterios de integración paisajística deben 
ir referidos a aspectos como la localización y encaje de la 
actuación, la intensidad de intervención y el diseño de los 
elementos necesarios que se insertan en el paisaje para poder 
llevar a cabo una actividad.

Las trazas generatrices de un paisaje, los sistemas de vegetación 
característicos de un territorio, los elementos patrimoniales 
que son signo de identidad de un lugar o los espacios más 
valorados por una población han de ser algunos de los aspectos 
que formen parte del proceso de integración paisajística de una 
actividad.

¿Qué entendemos por integracición paisajística? 01

02

03

04

05

Lo construido adquiere modelos de identidad ambiental del emplazamiento natural, como la 
textura, los materiales, la forma, y sobre las transposiciones de éstos en formas artificiales. 
Los mejores ejemplos se encuentran en las arquitecturas primitivas, en las construcciones de 
tierra, y en construcciones vernáculas poco evolucionadas. 

La forma se fundamenta en la adquisición del modelo geométrico de lo natural, en cuyo 
contraste lo construido funciona como elemento racionalizador. Por ejemplo, los teatros 
griegos y romanos excavados en las laderas, o los asentamientos enrocados en altura cuyo 
perímetro de muros es asimilable a una geometrización de la orografía del relieve. 

Potenciación de los componentes naturales (suelo, vegetación, agua, etc.) y/o de los patrones 
existentes. Pretende recuperar la visión de naturalidad o mimetización del lugar sabiendo 
que nunca será posible retornar a las condiciones originales.

Pretende la continuidad entre los elementos preexistentes y los nuevos elementos del 
proyecto, que permitan establece relaciones lógicas entre ambos tipos (tipologías, 
volumetrías, cromatismo, escales, etc.)

Recurso que pretende ocultar de forma parcial o incluso totalmente la visión de ciertos 
elementos, aquellos considerados como poco deseables o de cierto impacto. Acciones como 
interposición de pantallas vegetales, estructuras, etc.

Establece nuevas relaciones entre la actuación y los elementos del paisaje. Suele usarse el 
contraste enfatizado como recurso expresivo del proyecto. Esta estrategia se debe utilizar de 
forma muy controlada y en casos muy concretos

Imitación

Fusión

Armonización

Contextualización

Ocultación

06
Singularización

PAUTAS BÁSICAS DE RELACIÓN OBRA-PAISAJE

06

09

07

08
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Es un Instrumento para la Protección, Ordenación y Gestión 
del Paisaje que tiene por objeto analizar la incidencia de 
determinadas actuaciones en el paisaje y proponer las medidas 
correctoras y compensatorias de los impactos paisajísticos que 
hagan viable el proyecto. 

Los Estudios de Integración Paisajística tienen la función de 
valorar la incidencia en el paisaje de las actuaciones que tengan 
por objeto nuevos crecimientos urbanos o la implantación de 
nuevas infraestructuras, y proponer acciones de mitigación o 
compensación de los efectos negativos sobre el paisaje. 

¿Qué es un estudio de  integracición paisajística?

¿Para qué sirve un estudio de  integracición paisajística?

Deberán ir acompañados de estudio de integración paisajística 
aquellas actuaciones que la legislación en materia de paisaje 
detemine.

¿Qué proyectos están obligados a realizar estudio  de 
integración paisajística?

Se ha de tramitar junto al instrumento que acompañe en el 
marco del Evaluación Ambiental Estratégica. 

¿Cómo se tramita un estudio de  integracición paisajística?

MARCO INTERNACIONAL

LEY COMUNITAT VALENCIANA

REGLAMENTO COMUNITAT VALENCIANA

DIRECTRICES DE PAISAJE EN LA COMUNITAT VALENCIANA

NORMATIVA AMBIENTAL QUE INTEGRA LA EVALUACIÓN DEL PAISAJE

�� Convenio Europeo del Paisaje, aprobado en Florencia el 20 de Octubre de 2000.

�� Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.

�� Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana.

�� Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.

�� Plan de Paisaje y de Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana en fase de aprobación.

�� Ley  9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio   
 ambiente. (ESTATAL)

�� Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Evaluación de  
 Impacto Ambiental de Proyectos. (ESTATAL)

�� Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental.  (AUTONÓMICA)

�� Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat valenciana, por el que se aprueba el reglamento  
 para la ejecución de la Ley 2/1989 de 3 de marzo, de impacto ambiental.(AUTONÓMICA) 

�� Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por la que se establece el contenido mínimo  
 de los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Consellería. (AUTONÓMICA)

MARCO NORMATIVO PARA LOS ESTUDIOS DE PAISAJE

10

11

12
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03

04

FUENTES DE INFORMACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE PAISAJE

CARTOGRAFÍA 
DEL LUGAR

IMAGEN CULTURAL

RECONOCIMIENTO DEL LUGAR.

PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

PLANES Y PROYECTOS EN MARCHA

ESTRATEGIA TERRITORIAL Y PLAN DE PAISAJE E INFRAESTRUCTURA VERDE

ESTUDIOS SECTORIALES

ANÁLISIS CARTOGRÁFICO. 

HISTORIA DEL LUGAR.

Deberemos contar con cartografía básica y temática que nos permita realizar 
los análisis necesarios. En especial deberemos conocer aspectos como:

��Estructura territorial a través de los usos del suelo, los sistemas 
de infraestructuras y asentamientos urbanos, etcétera. 

��Las amenazas y las potencialidades que presenta el lugar.
��Los espacios que gozan de algún grado de protección.

Análisis de la Información sobre planes y proyectos 
en marcha. Deberemos conocer aquellos aspectos que 
pueden afectar de manera relevante a la evolución 
del territorio. Prestaremos especial atención  a 
afecciones tales como:

Estos dos planes conforman el marco de referencia 
para establecer criterios de protección, gestión y 
ordenación del paisaje en la Comunitat Valenciana. 

El trabajo técnico de gabinete nos puede aportar información clave 
sobre el territorio. Cobran especial relevancia los análisis del 
relieve, la cobertura del suelo y de visibilidad.

Análisis de estudios sectoriales en la zona de estudio. Deberemos recopilar 
y analizar trabajos existentes sobre  ecología, fauna, vegetación, hidrología, 
infraestructuras, socioeconomía, turismo, agricultura, paisaje, etcétera. 

Análisis de la imagen cultural del lugar. También son de interés las postales, 
folletos comerciales o informativos y cualquier otra documentación donde 
aparezcan reflejados los paisajes de la zona. Del mismo modo, deberemos 
conocer si han existido manifestaciones artísticas que se han trasmitido de 
generación en generación a través de cuadros, textos literarios, cuentos, 
leyendas, fotografías, etcétera. 

El trabajo de campo es básico en un estudio de paisaje con el objeto de 
reconocer el territorio in situ, recogiendo a través de anotaciones, croquis, 
imágenes y vídeos, los rasgos distintivos del territorio y comprobar los 
resultados obtenidos de los trabajos cartográficos.  

La interrelación con las personas del lugar y visitantes de la zona, bien sea 
formal o informal, aportará información clave al proceso de planificación 
del paisaje. 

Análisis de fuentes de información históricas. Deberemos investigar la 
existencia de imágenes históricas, cartografía antigua o textos que describan 
el paisaje en el pasado.

��Derivadas del Plan General vigente del propio municipio y del Plan 
General y Estudios de Paisaje de los municipios que queden afectados por 
el ámbito de estudio. 

��Derivadas de Planes de Acción Territorial como pueda ser el de la 
Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana.

��Otros, como la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. 

��Derivadas de actuaciones en el territorio como puedan ser 
infraestructuras, edificaciones u otras. 
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21

00

El contenido de los Estudios de Integración Paisajística se 
adaptará al tipo de proyecto y al paisaje donde se ubica, e 
incluirá según la normativa en materia de paisaje:

1. Participación Pública

2. Descripción y definición del alcance de la actuación.

3. Delimitación del ámbito de estudio y caracterización de las Unidades de 
Paisaje y de los Recursos Paisajísticos afectados. 

4. Planes y proyectos en trámite o ejecución en el mismo ámbito.

5. Valoración de la Integración Paisajística o justificación del cumplimiento 
de las determinaciones contenidas en los instrumentos de paisaje que 
le sean de aplicación, y en especial del Estudio de Paisaje o Catálogo de 
Paisaje.

6. La Valoración de la Integración Visual a partir de un Análisis Visual del 
ámbito de estudio.

7. La identificación de los Impactos Paisajísticos y Visuales y la previsión 
de su importancia y magnitud

8. Las medidas de integración y mitigación de impactos y programa de 

implementación. 

¿Cuál es es el contenido mínimo que debe llevar un Estudio de  
integracición paisajística?

CORRESPONDENCIA DEL CONTENIDO EXIGIBLE 
CON LOS APARTADOS DE LA PRESENTE GUÍA 
METODOLÓGICA

ESTRUCTURA DE LA GUIA METODOLÓGICA

El análisis visual nos permite conocer los puntos 
de observación desde los que llevaremos a cabo la 
simulación con imágenes para conocer la integración 
visual de la actividad. 

A partir de un primer reconocimiento del territorio 
deberemos decidir un emplazamiento lo más favorable 
posible y fijar el ámbito de estudio. 

El análisis visual nos permite identificar el ámbito de 
estudio analizando las relaciones visuales entre la zona 
de actuación y el entorno.

14

15

¿Cuáles son las fuentes de información para llevar a cabo un 
estudio de paisaje? 

Obtendremos información a partir de cartografía de la zona 
de estudio, estudios sectoriales, análisis culturales, historia 
e imagen cultural, trabajo de campo, participación pública y 
planes y proyectos en marcha, según se explica en la doble 
página que va a continuación.

La guía metodológica se estructura según 
una secuencia lógica de organización de los 
trabajos, ahora bien, algunos apartados se 
han de desarrollar en paralelo durante el 
proceso de redacción del documento y aquí 
se indican las principales relaciones entre 
ellos.

Caracterización de la actividad02

Caracterización del paisaje03

Valoración de la integración04

Medidas de integración05

Participación pública
anejo 02

Emplazamiento y Ámbito de estudio

Caracterización del paisaje

Valoración de la integración

Participación pública

Análisis visual

01

Caracterización de la actividad02

03

04

Medidas de integración05

anejo 01

anejo 02
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00

01 05

06

07

02

03

04

CONTENIDO MÍNIIMO_PLANTILLA EIP

EMPLAZAMIENTO Y ÁMBITO DE ESTUDIO MEDIDAS DE INTEGRACIÓN

ANÁLISIS VISUAL

PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

CARACTERIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE. 

VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN

Se debe aportar cartografía del emplazamiento de la actuación a escala apropiada para conocer con 
suficiente detalle la situación de la misma. Se trata de conocer polígono y parcela/s en caso de actuaciones 
puntuales, reflejar la zona si se trata de actuaciones de mayor superficie o del trazado en caso de 
infraestructuras.

El ámbito de estudio debe estar cartografiado y justificado en un breve texto donde se explique cómo se ha 
delimitado

El texto debe reflejar una descripción del paisaje del ámbito de estudio, abarcando diferentes variables 
como se cita en el Reglamento, sin olvidar las posibles afecciones territoriales como riesgos de inundación, 
espacios protegidos, Red Natura, etc. En este apartado se explicará cómo se han delimitado las Unidades 
de Paisaje y la identificación de Recursos Paisajísticos, y se aportará una ficha resumen de cada uno de 
ellos (Unidades y Recursos).

En cuanto a la cartografía, se aportará plano/s donde se reflejen las diferentes Unidades de Paisaje y la 
ubicación de los Recursos Paisajísticos.

En este apartado se describe la actividad que se realizará, no sólo desde el punto de vista funcional, sino 
también los elementos necesarios para llevarla a cabo, como son edificaciones, instalaciones auxiliares, 
accesos, aparcamientos, etc. Debe ser una descripción sencilla, donde se muestren plantas, secciones y 
alzados de los elementos que conforman la actividad, y donde se refleje no sólo la superficie afectada sino 
también el entorno. En el caso de infraestructuras se aportará información como el tipo de vía, sección/es, 
estructuras, elementos auxiliares (como pantallas acústicas) y cualquier otro elemento que pueda causar 
cualquier tipo de afección sobre el paisaje 

Las Medidas de Integración de la actuación deben ser concretas para la misma, y resultado del análisis que 
conforma el Estudio de Integración. Las Medidas serán descritas en texto y reflejadas en un plano en planta. 
Además, se realizarán fotomontajes que muestren 3 escenarios (pueden ser 2 escenarios si no es necesario 
medidas de integración por el propio diseño de la actuación): situación actual, situación tras la implantación 
de la actuación y situación tras la aplicación de las medidas de integración. Estos fotomontajes deben reflejar 
una visión cercana de la actuación y una visión más alejada.

El Programa de Implementación será la parte presupuestaria de las Medidas de Integración.

 

Se describirán los puntos de observación empleados para el análisis y la metodología empleada (fotografías, 
SIG, etc), así como la visibilidad final. Se aportará un mapa final de visibilidad donde se reflejen las 
distintas zonas y los puntos de observación empleados.

Se deberá aportar el Plan de Participación Pública ejecutado y con sus resultados, especificando cuándo se 
realizó, qué metodología y los resultados obtenidos.

Se aportará documentación gráfica (esquemas, croquis, fotomontajes, etc) y texto descriptivo en el que se 
justifique la integración de la actuación en el entorno mediante diferentes variables que intervienen en el 
diseño 

Caracterización de la actividad02

Caracterización del paisaje03

Valoración de la integración04

Medidas de integración05

Análisis visual
anejo 01

Participación pública
anejo 02

Emplazamiento y Ámbito de estudio01
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Consideraciones previas0000

25

00
ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA GUÍA

Un estudio de integración debe caracterizarse por ser: 

�� SINTÉTICO. El documento ha de contener la 
información justa que nos permita explicar las relaciones 
físicas y visuales que se produzcan entre la actuación y el 
paisaje, así como el resultado en casa fase del proceso.  

�� RIGUROSO.   El proceso de toma de decisiones se ha 
de mostrar de una forma transparente, argumentando 
y justificando en todo momento la toma de decisiones 
llevada a cabo. 

�� CLARO.  Debe ser un documento ordenado, con una 
estructura coherente y un lenguaje adecuado que permita 
su comprensión por parte del público y los agentes 
interesados.

�� GRÁFICO.  Es necesario mostrar claramente las 
implicaciones paisajísticas que tendrá la implantación de 
una actividad en el paisaje, y por esta razón, el trabajo 
gráfico de simulación visual y generación de cartografía   es 
fundamental, debiéndose llevar a cabo de manera precisa 
y ajustada a cada situación. 

¿Cuáles son los criterios a seguir en la elaboración de la 
documentación?

16

Este esquema muestra como se organiza 
la información en la presente guía 
metodológica. A través de explicaciones, 
ejemplos y casos se muestra cada fase 
del desarrollo del estudio de integración 
paisajística.  

Pequeños ejemplos 
ilustran los apartados

Cuando es necesario se 
muestra la vinculación con 
otros apartados de la guía. 

A través de casos prácticos no reales se ilustra 
el resultado de cada apartado en diferentes 
emplazamientos de la Comunitat ValencianaTexto legislativo referente al apartado  

Normalmente al inicio del apartado se 
realiza una breve explicación de los 
conceptos que se están tratando 

A través de preguntas y repuestas se 
explican las cuestiones técnicas para 
resolver cada apartado

El número y el cromatismo nos 
indican el capítulo, la letra el 
apartado. 

Beribusam, te perum faccatur sit harchic 
iminullorem es del eatqui officia tiasperum 
quate sition re nonse sae dolupit pligendunt 
lautem. Abo. Udipienet qui
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01
CASO PRACTICO 01.A. TODOLELLA

EmplazamientoA

El estudio de integración paisajística debe justificar la ubicación 
del proyecto.  

Una actuación con un emplazamiento adecuado será una de las 
medidas protectoras del paisaje más importantes en el proceso 
de integración paisajística. Sin embargo, una mala ubicación 
puede suponer una alteración del paisaje difícilmente mitigable. 

Siempre que sea posible, el estudio de alternativas y la elección 
del emplazamiento escogido serán puntos claves para garantizar 
una relación coherente entre entorno y propuesta.

Desde el punto de vista de la protección del paisaje tendremos 
en cuenta, para la elección del emplazamiento, las sugerencias y 
condicionantes paisajísticos que se aportan a continuación:  
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¿Cómo elegir un emplazamiento adecuado? 

01

02

03

Estas consideraciones tendrán que asumirse en mayor medida 
en función de la intensidad de la modificación que proponga la 
actividad. De este modo, actuaciones de escasa entidad pueden 
asumir condiciones de emplazamiento más desfavorables sin 
afectar significativamente el carácter del paisaje. 

En actividades que son altamente modificadoras del paisaje 
receptor, la justificación del emplazamiento, es un apartado 
fundamental y que debe ser desarrollado en profundidad. 

04

05

Se indican todas las zonas afectadas por 
algún grado de protección sobre el paisaje, 
ya sean lugares de Interés comunitario 
(LIC’s), parajes naturales o municipales, 
lugares de protección de aves (ZEPA’s) etc. 
Esto garantizará la preservación de los 
espacios protegidos. 

En este plano se representa la exposición 
visual de la zona de estudio, calculada 
teniendo en cuenta una malla de puntos 
que barre todo el territorio, para de este 
modo conocer todas las relaciones visuales 
que se dan en el territorio. Este criterio 
nos puede ayudar a escoger posibles 
emplazamientos a la nueva actividad.
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Escala 1:100.000

Alternativa 1: El emplazamiento se ubica 
en una zona de exposición visual media 
–alta, por ello no se considera una buena 
elección, mejor las alternativas 2 o 3.

Alternativa 2: En este caso será la elección 
correcta, el emplazamiento 2 se trata de 
una área libre de zonas de protección..
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01
CASO PRACTICO 01.B. BENIARRÉS

Ámbito de estudioB

El ámbito de estudio tendrá relación con las unidades del paisaje y 
la cuenca visual de la actuación. 

Una actuación tiene una incidencia paisajística que supera 
los límites de parcela donde se ubica la actividad proyectada. 
En este sentido, es necesario contextualizar correctamente 
cualquier intervención en el paisaje.

La zona de estudio que se seleccione debe tener el área 
suficiente para explicar las relaciones físicas, visuales y 
funcionales que se producirán entre la actividad y su entorno 
paisajístico. 

La delimitación del ámbito de estudio se basará principalmente 
en las características del paisaje receptor. De este modo, los 
límites del ámbito de estudio se deberán fijar a partir del análisis 
de la estructura del paisaje, su dinámica y la cuenca visual del 
emplazamiento escogido. 

El ámbito de estudio será independiente de cualquier tipo 
de límite de naturaleza administrativa, tales como líneas de 
término municipal, lindes de propiedad, límites de sectores o 
cualquier otro proveniente de planes urbanísticos y similares.

¿Cómo se delimita el ámbito de estudio? 

06

07

08

09

En este caso se representa la cuenca 
visual des de la actuación, con un ámbito 
cartográfico extendido más allá de los 1500 
m alrededor de la actuación, tal y como 
indica el reglamento. Se observa un ámbito 
bastante cerrado, debido a la orografía 
del terreno queda recogida la actuación y 
se mantiene una relación coherente con el 
entorno, el municipio más cercano, al río y 
el sistema montañoso.
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CASO PRACTICO 01.B. BURRIANA

Ámbito de estudioB

Se representa la cuenca visual des de 
la actuación, en este caso por tratarse 
de una zona muy llana la cuenca visual 
es muy abierta,  se cierra hacia la zona 
litoral y solo se ve interrumpida por las 
edificaciones de la zona...

Pormpor sus suntibe rchilles es earcit que remporest 

velisquidi con poreperis et es quo es eum quam, corem 

corrum abor saped quid quos atium si nit peritis esed 

quas am aruptus.
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Curvas de nivel  10m

Visibilidad desde la actuación

Zonas vis ibles

Ubicación de la actuación
Autopistas/Autovias
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02

Se llevará a cabo una descripción del alcance de la actuación, 
indicando los posibles efectos que puede generar a priori durante 
las diferentes fases del proyecto. 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Los Estudios de Integración Paisajística deben contemplar 
básicamente dentro de la caracterización de la actividad los tres 
apartados siguiente: 

�� Descripción de la actividad y justificación de la solución   
 adoptada.

�� Efectos genéricos que produce la actividad sobre el paisaje. 

La solución adoptada se debe describir de manera sintética 
indicando aquellos aspectos que tendrán mayor relevancia en la 
modificación del paisaje, de acuerdo con el cuadro de la página 
derecha. 

Dentro del estudio de integración paisajística es necesario 
conocer los condicionantes técnicos que precisa la actividad 
para desarrollarse y los “márgenes de maniobra” de los que se 
dispone para adaptar la actuación a las sugerencias del paisaje o 
mitigar sus efectos. 

Un adecuado conocimiento de la actuación permite también 
evaluar correctamente diferentes alternativas de proyecto e 
identificar posibles efectos que se producirán en el paisaje.  

¿Cómo se caracteriza la actividad? 

¿Cuáles son los contenidos necesarios para describir la actividad?

01

02

03

04

01 Nombre completo de la actuaciónTÍTULO DEL PROYECTO

08 Plano de localización. respecto 
a los rasgos fisiográficos 
más destacados, núcleos de 
población, vías de comunicación 
y accesos.

LOCALIZACIÓN

09 Parcela o ámbito de actuación con coordenadas geográficas que permitan la 
localización exacta. Sobre planimetría y ortofoto. Superficie transformada.Reportaje 
fotográfico de la parcela de estudio antes de la intervención. Las imágenes deben 
captar la percepción de la parcela desde el entorno, el interior mismo de la parcela 
y desde la parcela hacia el entorno. 

PARCELA O ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

02 Breve descripción del programa y los requisitos del proyectoSÍNTESIS DE LA ACTUACIÓN

03 Descripción de la fase o fases de actuaciónFASES DE LA ACTUACIÓN

04 Nombre completo del ente físico o jurídicoPROMOTOR DEL PROYECTO

05 Nombre completo del autor o autores y datos de contactoAUTOR DEL PROYECTO Y EIP

06 Sintesi de normativas correspondientes a planeamiento territorial, sectorial y los 
planeamientos municipales, del articulado que tienen relevancia desde el punto de 
vista de los estudios de integración paisajística

LEGISLACIÓN APLICABLE

07
Cartografía determinar 
la provincia, comarca, 
municipio,etc.

SITUACIÓN

Castelló de la Plana

València

Alacant
Elx

La Vall de
Gallinera

M a r M e d i t e r r á n e o

UBICACIÓN DE LA ACTUACIÓN

10 Plantas, alzados y secciones de la actuación y SU ENTORNO. Imágenes en 
perspectiva (renders, fotomontajes, modelos 3D u otros) que expliquen el proyecto.

DETALLES DEL PROYECTO
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Rasgos del paisaje en el pasado, tendencias de 
cambio y escenarios de futuro. 

Componentes principales del paisaje, 
estructura del contenido. 

EVOLUCIÓN DEL 
PAISAJE

ORGANIZACIÓN DEL 
PAISAJE

Elementos de mayor valor del paisaje que 
merecen una atención especial.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS

Áreas del territorio con un carácter único y singular. UNIDADES DE 
PAISAJE

03 A

03 B

03 C

03 D

40

Caracterización del paisaje03

41

03

El conocimiento exhaustivo del carácter del paisaje es la 
base sobre la que se asentará el estudio de paisaje. Para ello 
deberemos dar respuesta a las preguntas que se plantean a 
continuación:

�� Evolución del paisaje. ¿Cómo ha sido el paisaje en el 
pasado? ¿Ha cambiado o por el contrario ha permanecido 
inalterado? ¿Cuáles han sido las causas? ¿Cuáles son las 
tendencias de cambio para el futuro?. 

�� Organización del paisaje. ¿Cuáles son los rasgos y 
elementos que definen el ámbito de estudio?¿Cómo 
se estructuran?¿Qué relaciones formales, visuales y 
funcionales guardan entre ellos?

�� Recursos paisajísticos. ¿Qué recursos paisajísticos 
existen?¿De qué naturaleza son?

�� Unidades de paisaje. ¿Qué unidades de paisaje existen en 
el territorio objeto de estudio? 

Se entiende por caracterización del paisaje, la descripción, clasificación 
y delimitación cartográfica de las Unidades de Paisaje de un territorio 
determinado y de los Recursos Paisajísticos que las singularizan.

CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE_ ESQUEMA

En este punto deberemos constatar si existe 
un estudio de paisaje llevado a cabo que 
englobe a la zona de actuación. En este caso 
la caracterización se puede limitar a estudiar 
en detalle el entorno de la actuación.

COMPROBAR LA EXISTENCIA DE 
ESTUDIO DE PAISAJE
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03Evolución del paisajeA
CASO PRÁCTICO 03.A. EVOLUCIÓN DEL PAISAJE

El paisaje es cambiante en el tiempo debido a factores naturales 
y/o antrópicos, y con el objeto de evaluar correctamente los 
efectos que provoca una actuación en el paisaje debemos 
conocer su componente dinámica, es decir, las modificaciones 
que ha sufrido la zona de estudio y las tendencias de cambio 
futuras. 

Conocer la imagen que ha tenido un paisaje en un pasado es un 
aspecto fundamental dentro del proceso de caracterización de 
la zona de estudio. Es necesario conocer cuáles son aquellos 
rasgos que han permanecido inalterados en el tiempo y qué 
hacen de un lugar un espacio único y diferente del resto, así 
cómo identificar qué cambios ha sufrido el paisaje a lo largo del 
tiempo. 

Es fundamental conocer cuál va a ser el escenario futuro que 
enmarcará la actuación objeto de estudio.  Para ello, se deberán 
conocer los planes y programas que se vayan a desarrollar 
en el ámbito de estudio e identificar cuáles van a ser las 
consecuencias paisajísticas de su puesta en marcha.  

¿Cómo ha evolucionado el paisaje?

 ¿Qué cambios se espera que sufra el paisaje?

Se deberán definir aquellos caracteres que ha ido adquiriendo el paisaje 
a lo largo del tiempo y las tendencias y procesos de cambio presentes 
y futuros, en particular se analizarán planes y proyectos que afecten 
el área de estudio.
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03Componentes principales del paisajeB
CASO PRÁCTICO_ 03B_ENTORNO GESTALGAR_RELIEVE

Se definirán los factores naturales o humanos que hacen que un paisaje 
tenga una imagen particular y lo hacen identificable o único. 

Se analizarán en detalle, dentro del ámbito de estudio, la 
estructura formal del territorio y la cobertura del suelo como 
componentes principales del paisaje. El análisis de estos dos 
aspectos permitirá reconocer la organización y la estructura del 
paisaje, así como las relaciones visuales que se producen en la 
zona. 

Se hace referencia al análisis e interpretación de los rasgos 
formales más significativos del relieve, la hidrografía y la 
geomorfología.  Estos aspectos condicionan de manera muy 
marcada la organización y estructura del paisaje y definen en 
gran medida las relaciones visuales y funcionales en el territorio. 

El reconocimiento del relieve y la red hídrica es clave para 
evaluar la integración paisajística de una actuación. Aspectos 
como la adaptación a la topografía del lugar o la consideración 
de los cauces fluviales son sugerencias o condicionantes que 
deben ser tenidos en cuenta desde el inicio de los trabajos. 

En este epígrafe podremos diferenciar áreas en el territorio 
en función de su orografía, la elevación o las pendientes del 
terreno, la geomorfología del territorio y la red hidrográfica 
como estructura básica del territorio.

En concreto, deberemos reconocer las características del 
entorno más cercano a la actuación y estudiar en detalle las 
posibilidades de adecuación a la morfología original del terreno.
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¿Qué se entiende por estructura formal?

¿Cómo analizar la estructura formal del paisaje? 
Matorral y arbolado forestal

Río Turia

Ribera del río Turia

Matorral y arbolado forestal

Arbolado de ribera
Paseo de Los chorros

Canal riego

Huertos de cítricos

Matorral y arbolado forestal

LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Escala 1:20.000Curvas de nivel  10m

Ubicación de la actuación
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03Componentes principales del paisajeB
CASO PRÁCTICO_ 03B_ENTORNO GESTALGAR_COBERTURA

La cobertura del suelo hace referencia a todos los usos, 
aprovechamientos y sistemas de vegetación que se desarrollan 
sobre la superficie del terreno y que están muy condicionados 
por el clima, la estructura formal del paisaje y los factores 
antrópicos. Se analizarán principalmente los sistemas de 
vegetación y la implantación humana. 

Diferenciaremos principalmente coberturas de suelo 
forestales y agrícolas  y dentro de estas grandes agrupaciones, 
estableceremos diferentes tipologías atendiendo a las 
características de la masa vegetal (distribución, especie 
dominante o comunidad, cultivo, etcétera).  

En el entorno de la actuación deberemos controlar en detalle la 
cubierta vegetal analizando aspectos como la distribución de la 
vegetación, la densidad de las masas, las zonas arboladas o las 
especies existentes, con el objeto de conocer las restricciones y 
sugerencias que nos muestra la zona de actuación. 

Primeramente se analizarán los patrones de asentamientos 
humanos, así como los principales elementos de carácter 
antrópico que tengan un fuerte presencia. También se analizarán 
con exhaustividad  las estructuras que organizan el paisaje como 
puedan ser redes de caminos, redes de riego o bancales y los 
elementos aislados que el hombre ha implantado en el territorio 
como edificaciones, infraestructuras o artefactos diversos.
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¿Qué entendemos por cobertura del suelo? 

¿Qué reflejamos como sistemas de vegetación? 

¿Qué reflejamos como sistemas de vegetación? 
Matorral y arbolado forestal

Río Turia

Ribera del río Turia

Matorral y arbolado forestal

Arbolado de ribera
Paseo de Los chorros

Canal riego

Huertos de cítricos

Matorral y arbolado forestal

LEYENDA

Carreteras principales

Base cartográfica

Carreteras secundarias

Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Escala 1:20.000Curvas de nivel  10m

Ubicación de la actuación

Cobertura del suelo

Casco urbano
Equipamiento-Dotacionall
Cult ivo de c í tr icos
Matorral

Pastizal
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03Unidades de paisajeC
CASO PRÁCTICO_ 03D_BENIARRÉS_UNIDADES DE PAISAJE

Las unidades de paisaje son áreas del territorio que presentan 
un carácter paisajístico diferenciado. La evolución que sufre un 
territorio por factores naturales o antrópicos y los componentes 
principales que definen su contenido, son los rasgos distintivos 
de una unidad de paisaje.  

Cada unidad de paisaje tiene una extensión, delimitación y 
nomenclatura diferenciada, formando áreas compactas y únicas. 
Diferentes unidades de paisaje pueden poseer una misma 
organización de los componentes principales del paisaje dando 
lugar a tipos de paisaje. 

Delimitar unidades de paisaje requiere primeramente, la 
identificación de las áreas que poseen un mismo carácter 
paisajístico,  y más tarde, la acotación de estas zonas, 
atendiendo a las transiciones y fronteras que se producen entre 
diferentes patrones de paisaje. 

¿Cómo se delimitan las unidades de paisaje?

Se entiende por Unidad de Paisaje el área geográfica con una 
configuración estructural, funcional o perceptivamente diferenciada, 
única y singular, que ha ido adquiriendo los caracteres que la definen 
tras un largo período de tiempo. Se identifica por su coherencia interna 
y sus diferencias con respecto a las unidades contiguas.

De un estudio más amplio de la zona se 
caracterizan las unidades de paisaje, áreas 
geográficas con estructuras similares, en el 
caso ejemplificado la actuación propuesta 
se incluye dentro de una única unidad 
de paisaje, por tanto todo el conjunto se 
caracterizará por los mismos patrones 
paisajísticos. 
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��Las áreas o los elementos con algún grado 
de protección, declarado o en tramitación, 
de carácter local, regional, nacional o 
supranacional y los elementos o espacios 
apreciados por la sociedad local como hitos 
en la evolución histórica y cuya alteración, 
ocultación o modificación sustancial de las 
condiciones de percepción fuera valorada 
como una pérdida de los rasgos locales de 
identidad o patrimoniales.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS DE 
INTERÉS CULTUTAL

��Serán las áreas o elementos que gocen de 
algún grado de protección, declarado o en 
tramitación, de carácter local, regional, 
nacional o supranacional; el dominio público 
marítimo y fluvial; así como aquellos espacios 
que cuenten con valores acreditados por la 
Declaración de Impacto Ambiental. Las áreas 
o elementos del paisaje altamente valoradas 
por la población por su interés natural 

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS DE 
INTERÉS AMBIENTAL

��Serán  las áreas y elementos visualmente 
sensibles cuya alteración o modificación puede 
hacer variar negativamente la calidad de la 
percepción visual del paisaje. Se definirá a 
partir del Análisis Visual.

RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS DE 
INTERÉS VISUAL
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Los recursos paisajísticos se obtendrán a partir de los siguientes 
trabajos: 

�� La información territorial aportará datos sobre los espacios 
y elementos que gocen de algún grado de protección por 
su relevancia.

�� La participación pública y análisis visual permitirán conocer 
aquellos aspectos del paisaje que son altamente valorados 
por la población y que conforman recursos visuales.

�� El trabajo técnico de análisis territorial establecerá aquellas 
áreas o elementos que son singulares o merecedoras de 
una atención especial. 

�� Recopilación de la información del estudio de paisaje del 
municipio si se ha realizado. 

Los recursos paisajísticos son aquellos aspectos del paisaje que 
merecen una especial consideración por su interés ambiental, 
cultural, visual y social.  

Los recursos son referentes fundamentales en el proceso de 
integración de la actuación en el paisaje. Éstos deben ser 
preservados de cualquier alteración que los devalúe, intentando 
en la medida de lo posible potenciarlos cuando fuese posible.

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos?

Se entiende por Recursos Paisajísticos los elementos lineales o 
puntuales singulares de un paisaje o grupo de éstos que definen su 
individualidad y que tienen un valor visual, ecológico, cultural y/o 
histórico.

Recursos paisajísticosD
RECURSOS PAISAJÍSTICOS_ ESQUEMA
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03Recursos paisajísticos de interés ambiental
CASO PRÁCTICO_ 03C_MOIXENT_REC.AMBIENTALES

La preservación de los valores naturales que alberga el territorio 
y el mantenimiento de su conectividad ecológica son aspectos 
fundamentales dentro de la preservación del carácter de un 
paisaje. Es necesario, por tanto, identificar los aspectos de 
mayor relevancia ambiental dentro de la zona de estudio. 

En el entorno de la zona de actuación se deberá examinar con 
detenimiento los valores naturales del territorio analizando 
aspectos como la presencia de árboles singulares, masas 
forestales interesantes u otros. 

Se describirán y cartografiarán los siguientes recursos de interés 
ambiental: 

�� Espacios protegidos por razones ambientales. 

�� Lugares frágiles y recursos naturales relevantes. 

�� Conexiones que aseguren la conectividad del conjunto de 
los sistemas naturales bien sean fluviales o terrestres. 

�� Aquellos espacios valorados por la población por su interés 
natural. 

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos
 de interés ambiental?

Se caracterizarán los recursos paisajísticos que presenten relevancia 
por su interés ambiental. Éstos serán las áreas o elementos que gocen 
de algún grado de protección, declarado o en tramitación, de carácter 
local, regional, nacional o supranacional; el dominio público marítimo y 
fluvial; así como aquellos espacios que cuenten con valores acreditados 
por la Declaración de Impacto Ambiental. Las áreas o elementos del 
paisaje altamente valoradas por la población por su interés natural.

Quedan representados los recursos 
paisajísticos de interés ambiental, los 
recursos naturales relevantes, los espacios 
forestales, el embalse y entorno como 
espació valorado por la población, las 
microreservas, y las rieras como espacios 
de conectividad.
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03Recursos paisajísticos de interés cultural
CASO PRÁCTICO_ 03C_MOIXENT_REC. CULTURALES

Dentro de los recursos que alberga el paisaje, adquieren especial 
relevancia aquellos elementos patrimoniales que poseen un 
valor histórico, como testimonio de las civilizaciones que han 
ido ocupando un mismo espacio geográfico.

Se deben identificar y catalogar aquellos elementos o espacios 
de valor histórico y cultural. Algunos de los recursos paisajísticos 
de interés cultural que se pueden encontrar en el paisaje, y que 
han de ser analizados con detenimiento para el entorno de la 
actuación son los siguientes:

�� Bienes y espacios protegidos por su valor patrimonial. 

�� Construcciones singulares como alquerías, barracas, murallas, 
iglesias, ermitas u otras. 

�� Cascos urbanos enclavados en el paisaje de manera singular. 

�� Asentamientos tradicionales como aldeas, hábitat disperso, 
núcleos inustriales u otros.

�� Restos arqueológicos. 

�� Estructuras agrarias históricas como bancales, sistemas de 
riego, parcelarios u otros. 

�� Vías pecuarias, senderos y caminos. 

�� Yacimientos arqueológicos/paleontológicos

�� Bienes etnológicos.

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos
 de interés cultural?

Se caracterizarán los recursos paisajísticos que presenten relevancia 
por su interés cultural. Éstos serán las áreas o los elementos con 
algún grado de protección, declarado o en tramitación, de carácter 
local, regional, nacional o supranacional y los elementos o espacios 
apreciados por la sociedad local como hitos en la evolución histórica y 
cuya alteración, ocultación o modificación sustancial de las condiciones 
de percepción fuera valorada como una pérdida de los rasgos locales 
de identidad o patrimoniales.
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Los recursos histórico-culturales del ámbito 
de estudio se caracterizan por el trazado 
del parcelario, paisaje cultural del valle 
donde se entremezclan los campos de 
olivos, frutales y la viña tan propia de les 
Alcusses. Las masías diseminadas forman 
parte de la arquitectura del lugar y cabe 
destacar el embalse del Bosquet (BIC) y su 
muró de contención del s.XVIII..
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Solana de PeresperesLa TalaiaEl Serrutx Assud del BosquetTossal de les 
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CV-651
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03Recursos paisajísticos de interés visual
CASO PRÁCTICO_ 03C_MOIXENT_REC. VISUALES

Los recursos de interés visual, ponen de manifiesto aspectos 
del paisaje que tienen una relevancia especial, bien sea por el 
aprecio que una comunidad muestra hacia él, o bien, por su 
fragilidad visual. 

A partir del análisis visual y la participación pública se definirán 
los siguientes aspectos: 

�� Los elementos topográficos y formales que definen la 
estructura espacial que hace singular un lugar.

�� Los elementos y áreas significativas, de carácter natural o 
antrópico, tales como perfiles de asentamientos históricos, 
hitos urbanos, culturales, religiosos o agrícolas, siluetas y 
fachadas urbanas, y otros similares.

�� Las principales vistas y perspectivas hacia los elementos 
identificados en los apartados anteriores y de los inventariados 
por causas medioambientales o culturales.

�� Los puntos de observación y los recorridos paisajísticos de 
especial relevancia por su alta frecuencia de observación, o la 
calidad de sus vistas.

�� Las cuencas visuales que permitan observar la imagen 
exterior de los núcleos urbanos a los que se haya reconocido 
un extraordinario valor. 

�� Las áreas de afección visual desde las carreteras. 

¿Cómo se definen los recursos paisajísticos de interés visual?

Se caracterizarán los recursos paisajísticos que presenten relevancia 
por su interés visual. Éstos serán  las áreas y elementos visualmente 
sensibles cuya alteración o modificación puede hacer variar 
negativamente la calidad de la percepción visual del paisaje. Se 
definirá a partir del Análisis Visual.
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Se considera la carretera CV-651 como 
recorrido escénico,por su capacidad de 
visualización del territorio. Los puntos de 
observación se identifican por la calidad 
de las vistas, des de ellos se interpreta el 
mosaico agroforestal rodeado de pequeños 
macizos y en el fondo del valle, el embalse 
garantiza suficiente agua para los campos 
de cultivo.
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Ríos principales

Hidrografía

Límite de término municipal

Núcleos de población

Escala 1:20.000
Curvas de nivel  10m

Recursos visuales

Ubicación de la actuación

Miradores

Recorridos escénicos

Picos, crestas
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03 0404 Valoración de la integración paisajisticaA

La Valoración de la Integración Paisajística de una actuación analiza 
y valora la capacidad o fragilidad de un paisaje para acomodar los 
cambios producidos por la actuación sin perder su valor o carácter 
paisajístico.

La valoración de la integración paisajística evalúa la adecuación 
de la actividad respecto a la organización del paisaje, a los 
recursos paisajísticos y componentes principales, así como 
respecto a las restricciones ambientales.  

De este modo, en este apartado, se analiza con detenimiento la 
relación espacial de la actuación con su entorno y las afecciones 
que provoca. Se trata por tanto, de estudiar en profundidad el 
encaje territorial de una intervención que afecta a un espacio 
geográfico concreto. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA

Se debe considerar la afección a la estructura paisajística del 
territorio y en concreto a los siguientes aspectos:

�� La relación de la actuación con los recursos paisajísticos 
de interés ambiental, cultural o visual.  

�� El modo en el que la intervención altera o se adapta a la 
organización del paisaje.  

�� La posible alteración de componentes principales del 
paisaje como podrían ser la vegetación o la topografía.   

�� La afección sobre áreas del territorio especialmente 
frágiles o con aptitudes bajas de adecuación de la actividad. 

RESPECTO A RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS

RESPECTO A LA 
ORGANIZACIÓN DEL 
PAISAJE

RESPECTO A LOS 
COMPONENTES 
PRINCIPALES

RESPECTO 
A ZONAS FRÁGILES

Vía pecuaria
recurso paisajístico.

Bancales de piedra en seco
líneas directrices del paisaje

Zona arbolada, 
densa y compacta

Zonas de 
inundación Río 

ACTUACIÓN

Interrupción total vía pecuaria. 
IMPACTO SIGNIFICATIVO

Direccionalidad contraria. 
IMPACTO SIGNIFICATIVO

Invasión del bosque
IMPACTO SIGNIFICATIVO

Zona de MUY alto riesgo de inundación
IMPACTO SIGNIFICATIVO

Afección vía pecuaria. 
IMPACTO MODERADO

Afección compatible 
IMPACTO MODERADO

Afección al bosque 
IMPACTO MODERADO

Zona con riesgo de inundación
IMPACTO MODERADO

NO afección vía pecuaria. 
IMPACTO NO SIGNIFICATIVO

Adecuación a los bancales
IMPACTO NO SIGNIFICATIVO

NO afección al bosque 
IMPACTO NO SIGNIFICATIVO

Zona sin riesgo de inundación
IMPACTO NO SIGNIFICATIVO

01

01

01

01

02

02

02

02

03

03

03

03

¿Qué aspectos tendremos en cuenta para evaluar la 
integración paisajística de una actuación?  

01

02

03
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RESPECTO A RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS

RESPECTO A LA 
ORGANIZACIÓN DEL 
PAISAJE

RESPECTO A LOS 
COMPONENTES 
PRINCIPALES

RESPECTO 
A ZONAS FRÁGILES
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03 0404 Valoración de la integración paisajisticaA

En la valoración paisajística deberemos predecir los posibles 
impactos generados, una vez considerados los aspectos 
anteriormente mencionados, justificando de manera concisa la 
importancia de cada uno de ellos. 

Una vez conocemos las posibles alteraciones sobre el paisaje se 
deben anticipar las medidas que ayuden a mitigar los efectos 
negativos que la intervención pueda tener.  

CASO PRÁCTICO_ 04A_HUERTA_INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA

Actividad a implantar
Nave agroalimentaria

Nave agroalimentaria

Afección a un edificio histórico
IMPACTO SIGNIFICATIVO

Se respeta la direccionalidad de los 
caminos
IMPACTO NO SIGNIFICATIVO

Afección sobre el arbolado y la parcela
IMPACTO MODERADO

Afección sobre zona con riesgo de inundación BAJO
IMPACTO MODERADO

04

05
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03 04B

La Valoración de la Integración Visual de una actuación analiza y 
valora los cambios en la composición de vistas hacia el paisaje como 
resultado de la implantación de una actuación, de la respuesta de la 
población a esos cambios y de los efectos sobre la calidad visual del 
paisaje existente.

La valoración de la integración visual evalúa la adecuación de 
la actividad respecto al modo en el que se percibe el paisaje de 
manera más probable. Deberemos conocer el grado en el que se 
modifica la escena del área de intervención. 

De este modo, se trabajará con rigurosidad la simulación visual 
con el objeto de detectar las alteraciones o distorsiones que se 
produzcan de la composición escénica. 

Valoración de la integración visual04

06

07

TEXTURA

Textura similar
ADECUACIÓN AL ASPECTO EXISTENTE

Textura algo diferente
MODIFICACIÓN MODERADA

Textura totalmente diferente
ALTO CONTRASTE

Actuación 

Actuación 

Actuación 

VOLUMEN, ESCALA, ALTURA

Rotura del perfil urbano. Cambio significativo con 
respecto a la escala y altura existente
ALTO CONTRASTE

Cambio en la altura y la escala notable.
MODIFICACIÓN MODERADA

Las formas se caracterizan por su geometría, 
complejidad y orientación respecto a los planos 
principales del paisaje. Las diferencias de forma 
existentes entre las distintas superficies y volúmenes 
determinan el contraste y la dominancia. En el 
esquema, se ven los diferentes efectos que provoca el 
cambio de escala de una actuación dentro de un paisaje 
urbano de bajo contraste (las edificaciones existentes 
guardan una escala semejante) y en el que existe un 
hito con dominancia visual. 

Es la manifestación visual de la relación entre luz y 
sombra motivada por las variaciones existentes en 
la superficie de un objeto. La textura de un paisaje 
puede caracterizarse por su grano (tamaño relativo 
de las irregularidades superficiales), la densidad 
(espaciamiento de las variaciones superficiales), 
regularidad y contraste interno. En el esquema, 
se muestra los diferentes efectos que provoca la 
modificación de las condiciones de textura de una 
nueva actuación. 

El color es la principal propiedad visual de una 
superficie. Los colores se caracterizan por el tinte 
(cálido vs. frío), tono (claro vs. oscuro) y el brillo 
(brillante vs. mate). En líneas generales los colores 
cálidos, claros y brillantes tienden a destacar en un 
paisaje sobre los fríos, oscuros y mates. En el esquema, 
vemos el efecto de utilizar diferentes colores en un 
paisaje urbano con un cromatismo  homogéneo de 
tintes fríos y colores mate. 

El carácter de un paisaje va estrechamente ligado 
a la presencia de ciertos elementos que centran la 
atención y que se convierten en referentes visuales 
para la población. En el esquema, la alteración de 
la dominancia visual del hito paisajístico, provoca 
modificaciones del perfil urbano del núcleo.  

Continuidad en altura y escala del lugar.  
ALTA ADECUACIÓN 

Actuación 

Actuación 

Actuación 

CROMATISMO

Color de la nueva actuación en la gama de las 
tonalidades de lo preexistente
ADECUACIÓN AL CARÁCTER DEL LUGAR

Color de la nueva actuación totalmente diferente. 
ALTO CONTRASTE 

Color algo diferente
MODIFICACIÓN MODERADA

Actuación 

Actuación 

Actuación 

OCULTACIÓN 

Ocultación total de una referencia en el paisaje 
importante. 
ALTA MODIFICACIÓN DEL PERFIL URBANO 

Ocultación mínima del hito visual del paisaje
ADECUACIÓN AL CARÁCTER DEL LUGAR

Ocultación de gran parte del hito paisajístico. 
Competencia visual. 
ALTERACIÓN DESTACABLE DEL PERFIL URBANO

Actuación 

Actuación 

Actuación 

Se debe considerar la afección a la composición del paisaje y en 
concreto a los siguientes aspectos:

�� La compatibilidad visual de las características de la 
actuación: volumen, altura, forma, proporción, ritmos de 
los elementos construidos, color, material, textura, etc.  

�� La ocultación de algún rasgo distintivo del territorio o 
bloqueo de vistas de interés, o la afección a la percepción 
de algún elemento de valor.  

�� La generación de efectos de distorsión escénica como 
delumbramientos o iluminación. 

¿Qué aspectos tendremos en cuenta para evaluar la 
integración visual de una actuación?  

08

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL
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03 04B Valoración de la integración visual04

En la valoración visual deberemos predecir los posibles impactos 
generados, una vez considerados los aspectos anteriormente 
mencionados, justificando de manera concisa la importancia de 
cada uno de ellos. 

Una vez conocemos las posibles alteraciones sobre el paisaje se 
deben anticipar las medidas que ayuden a mitigar los efectos 
negativos que la intervención pueda tener.  

Estos fotomontajes muestran los efectos 
visuales de la actuación y ayudarán a 
valorar la integración visual de la misma. 
A Estado actual. B Resultado después de la 
propuesta. C. Resultado después de aplicar 
algunas de las medidas de integración.

Zona aterrazada en pequeños llanos  A

Efecto visual de la actuación sobre el paisajeB

La incorporación de vegetación siguiendo los patrones preexistentes,             
puede mitigar los efectos de la actuación sobre el paisaje

C

08

09

En el análisis de la integración visual nos 
deberemos basar en un riguroso estudio 
visual. 

anejo 01
Análisis visualIR A ...

CASO PRÁCTICO_ 04B_TODOLELLA_INTEGRACIÓN VISUAL
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05

71

05Medidas de integración

Cuando el Estudio de Integración Paisajística identifique impactos 
paisajísticos y visuales se requerirá la aplicación de las medidas 
correctoras necesarias para evitar, reducir o compensar cualquier 
efecto negativo sobre el paisaje, indicando en su caso, el modo de 
concretar las medidas correctoras o compensatorias. 

Tal y como se ha indicado a lo largo de esta guía, las medidas 
deben aplicarse desde el inicio del proceso, considerando como 
tales, desde la elección del emplazamiento o del trazado, a las 
necesarias para mitigar los efectos negativos de la actuación en 
el paisaje identificados o las medidas para mejorar el entorno de 
la actuación cuando la corrección de un impacto sea imposible. 

Las medidas de integración paisajística tienen por objeto la 
preservación de los rasgos distintivos del carácter del paisaje y 
su organización, la protección de los recursos paisajísticos, la 
minimización de los efectos negativos que pueda provocar una 
actuación en el territorio y la implementación de actuaciones 
que compensen las alteraciones del paisaje que no puedan ser 
mitigadas. 

Se deberá explicitar el tipo de medidas por las que se ha optado para 
lograr la integración de la actuación en el paisaje, éstas podrán ser 
básicamente las siguientes:

01

02

PROTECTORAS

CORRECTORAS

POTENCIATIVAS

COMPENSATORIAS

Protegen ecosistemas, paisajes o elementos 
valiosos evitando los impactos que puedan 
afectarles, fundamentalmente, sobre la 
localización de la obra o de sus partes.

Corrigen el proyecto para conseguir una mejor 
integración paisajística. .

Favorecen los procesos naturales de 
regeneración o las sugerencias del paisaje.  

Se refieren a los impactos negativos inevitables 
los cuales no admiten una corrección, de tal 
manera que sólo pueden ser corregidos con 
otros efectos de signo positivo. 

TIPOS DE MEDIDAS DE INTEGRACIÓN EN EL PAISAJE

01

02

03

04
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73

05Medidas de integración

Las medidas han de cumplir con los siguientes requerimientos: 

�� Viabilidad técnica. 

�� Eficacia y eficiencia en relación al paisaje.  

 - Eficacia. Evaluación de la capacidad de alcanzar 
objetivos. 

 - Eficiencia. Relación entre objetivos que se consiguen y 
medios necesarios.

�� Viabilidad económica y financiera.

 - Viabilidad económica. Relación entre costes y beneficios 
económicos de las medidas. 

 - Viabilidad financiera. Coherencia entre el coste de la 
medida y las posibilidades presupuestarias del promotor. 

�� Facilidad de implantación, mantenimiento, seguimiento 
y control.

¿Qué condicionantes deben cumplir las medidas de integración 
paisajística?

03

01

02

apdo. 05A

apdo. 05B

apdo. 05C

apdo. 05D

apdo. 05E

Localización y 
ordenación en el 
paisaje

Diseño formal de 
la actuación y de 
su implantación 
en el paisaje

Medidas de integración enfocadas a la protección de los 
recursos paisajísticos o la mínima afección al paisaje, a través 
de medidas protectoras como la elección de emplazamiento, el 
correcto encaje territorial, etcétera

Una vez queda definido el emplazamiento donde se ubica la 
actuación debemos considerar el diseño de la implantación de la 
actuación en el paisaje, de su asentamiento en el terreno y de 
su entorno, así como el diseño formal de la actuación, aplicando 
medidas que mejoren la integración paisajística. 

��Proteger ecosistemas, paisajes o elementos 
valiosos. 

��Preservar las zonas de afección visual de las 
carreteras escénicas.

��Evitar zonas de elevada fragilidad visual.

��Mantenimiento de preexistencias.

��Integración de la topografía. 

��Integración de los sistemas de vegetación. 

��Altura y volumetría de la actuación.

��Colores, texturas y materiales.

ORDEN DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS
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75

05Preexistencias

El paisaje está lleno de rastros del pasado que forman parte del 
carácter del lugar. Dentro del proceso de integración paisajística 
deberemos, en la medida de lo posible, incorporar dentro del 
diseño final elementos que forman parte del paisaje. 

De este modo, se habrá tener en cuenta diferentes aspectos 
del paisaje tales como la vegetación, la presencia de elementos 
construídos, trazas del paisaje como cauces, caminos o 
acequias, límites o direccionalidades del lugar, etcétera. 

La inclusión de elementos preexistentes colabora a una mejor 
adecuación de la nueva intervención al paisaje, minimizando de 
este modo, un cambio brusco en la configuración del mismo. 

La consideración de los vestigios del medio receptor, han de 
adquirir especial relevancia cuando la actuación afecte a una 
gran superficie, y plantee una modificación considerable del 
paisaje. 

A

04

05

06

07

Nihiliti ommodia cone sim et ullenis ni 
nonseque eaque dit expel maios seditat 
emoloribus nulles eoste niet ommo dolore 
et expereri repe magnia quas est, cus, 
officid erferruptae ipitiam vendisque nat 
derectatiore perum fugiaspit remquaerum

CRECIMIENTO URBANO 

CRECIMIENTO URBANO INTEGRADO 

caminos

alquerias parcelario

acequias

Mantenimiento de las 
trazas de caminos y 
acequias 

Zona verde de transición 
que respeta el patrimonio 
arquitectónico 

CASO PRÁCTICO_ 05A_HUERTA VALENCIA_PREEXISTENCIAS
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77

05Topografía 

Las formas del terreno son un rasgo distintivo del carácter 
de un paisaje. La modificación del terreno que puede causar 
la implantación de una actividad en el territorio, debe ser 
estudiada cuidadosamente. 

Se deben tener en cuenta las tanto las sugerencias del relieve, 
como las posibilidades que ofrece el movimiento de tierras para 
alcanzar un diseño coherente con el entorno. 

Como criterios de integración paisajística optaremos en líneas 
generales por: 

�� Diseñar los elementos construidos respeto a la topografía 
del lugar. 

�� Evitar grandes movimientos de tierras.

�� Mantener máximo suelo permeable, materiales porosos, 
drenaje adecuado.

�� En casos concretos, usar el movimiento de tierras como 
herramienta de minimización de  impactos visuales. 

B

La nueva edificación se adapta a las 
terrazas existentes, la topografía del lugar 
se integra con la nueva actividad.

A

Planta

A’
Bocetos

Fachada y sección

Sección A-A’

08

09

10

CASO PRÁCTICO_ 05B_MOIXENT_TOPOGRAFIA
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Juniperus communis

Thymus vulgaris

Pinus halepensis

�������	
�������	����

Ceratonia siliqua Pinus pinea Olea europea

nuevas plantaciones de arbolado
siguiendo las trazas existentes

alineaciones de arbolado
existentes

arbolado propuesto

78

05

79

05Sistemas de vegetación

Los sistemas de vegetación son elemento de gran importancia 
para lograr una integración paisajística adecuada de una 
actuación en el paisaje.  De este modo, deberemos considerar la 
posibilidad tanto de mantener masas o ejemplares existentes, 
como introducir nueva vegetación en el diseño final. 

Como criterios de integración paisajística optaremos en líneas 
generales por: 

�� Respeto por especies de valor botánico. 

�� Inclusión en el diseño final de ejemplares singulares, así 
como masas de interés o zonas arboladas. 

�� La introducción de especies vegetales debe dar prioridad 
al uso de material autóctono adaptado a las condiciones 
del lugar. 

�� La creación de formaciones vegetales se llevará a cabo 
basándonos en patrones existentes en el entorno. 

�� Potenciar las funciones ecológicas de la vegetación 
existente tales como la de actuar de conector ecológico, o 
de hábitat para determinadas especies, etcétera. 

C

Se planifica las nuevas plantaciones 
de forma coherente con la vegetación 
preexistente, se amplían las alineaciones 
de arbolado de ribera y se crean nuevas 
plantaciones de Pinus sp. Ceratonia siliqua, 
etc. paralelas a las terrazas acondicionadas 
para la zona de acampada. En este caso la 
vegetación ayudará a integrar la zona de 
acampada.

11

12

CASO PRÁCTICO_ 05D_GESTALGAR_SISTEMAS VEGETACION
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perfil urbano

nuevo borde 

urbano

antes

después

80

05

81

05Volumetría-Escala

Los elementos que configuran el paisaje guardan una relación de 
escala entre ellos. De este modo, podemos encontrar paisajes 
en los que existe una gran variedad de formas y tamaños de los 
elementos, y otros que sin embargo, guardan similitudes en las 
formas y tamaños de sus componentes. 

Se deberá estudiar con especial cuidado las relaciones de 
escala existentes en un paisaje, con el objeto de no incurrir en 
situaciones de excesivo contraste de la nueva actuación con el 
medio receptor.

Como criterios de integración paisajística optaremos en líneas 
generales por: 

�� Diseñar volumetrías coherentes con el entorno. 

�� Obtener sugerencias de las construcciones tradicionales. 

�� Altura de edificación en relación con los rasgos definitorios 
del paisaje como pudieran ser hitos topográficos o perfiles 
urbanos.  

�� Considerar los patrones existentes en el diseño de los 
elementos construidos. 

�� Unificar criterios de diseño dentro de un mismo conjunto 
constructivo. 

D

13

14

15

Se planifica un crecimiento urbano 
acorde con las volumetrías existentes, 
que respete las vistas desde y hacia el 
municipio. Creando un nuevo borde que 
se integra con el perfil actual..

CASO PRÁCTICO_ 05B_COFRIDES_VOLUMEN-ESCALA
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05Materiales/cromatismoE
CASO PRÁCTICO_ 05C_MOIXENT_MATERIALES-CROMATISMO

Alto contraste cromático con el paisaje existente Alto contraste cromático con el paisaje existente Contraste cromático  medio con el paisaje existente

Los materiales empleados en la construcción de la actividad son 
definitorios en el aspecto final de la intervención en el paisaje. 
Es fundamental por tanto, reconocer cuáles son los rasgos 
cromáticos y de texturas que definen el carácter de un paisaje. 

Como criterios de integración paisajística optaremos en líneas 
generales por: 

�� Emplear materiales propios del lugar. 

�� Emplear un cromatismo coherente con la tonalidad del 
paisaje.

�� Evitar materiales brillantes que provoquen fuertes 
destellos e impactos visuales. 

�� Se recomienda sencillez y homogenización en la elección 
de materiales y colores.

El análisis de los colores y texturas de 
la zona de estudio; suelos, terrazas de 
cultivo, materiales geológicos diversos, etc. 
Pueden ayudar en la elección idónea del 
cromatismo y materialidad del proyecto. 
En este caso, se garantiza una óptima 
integración con el uso de materiales 
propios del ámbito; piedras, gravas, tierras 
y la selección de pigmentos naturales 
terrosos y ocres..Paleta de colores Paleta de materiales

Armonización cromática con el entono de la actuación

16

17

134

PROYECTOS Y ACCIONES DINAMIZADORAS

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT VALENCIANA3. PROPUESTA DE GUÍAS

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIO Y PAISAJE



AX2 AX1 05 04 03 02 01 00 03 02 01 00 04 Medidas de integración 05 84

05

85

05Mejora paisajística

Como medida compensatoria, en el caso de que los efectos 
negativos no sean mitigables, podemos optar por proponer 
intervenciones de mejora del entorno de la actuación.

Algunas  intervenciones posibles podrían ser:  

�� Mejora del acceso público al paisaje a través de itinerarios.

�� Mejora de la visualización del paisaje a través de miradores. 

�� Restauración de espacios de interés ambiental o cultural. 

�� Sensibilización de la población acerca del paisaje. 

�� Retirada de artefactos que degradan el paisaje.

�� Regeneración de zonas degradadas existentes, 

�� Apertura de nuevas vistas hacia los recursos escénicos de 
la zona.

F

18

19

Nihiliti ommodia cone sim et ullenis ni 
nonseque eaque dit expel maios seditat 
emoloribus nulles eoste niet ommo dolore 
et expereri repe magnia quas est, cus, 
officid erferruptae ipitiam vendisque nat 
derectatiore perum fugiaspit remquaerum

Sección propuesta

Sección propuesta

Tipología de secciones de los paisajes que se pueden encontrar a lo largo del recorrido que une la ciudad de Valencia con la Albufera a través de la Huerta de Rovella

via trafico rodado carril bici
 bidireccional

paseo peatonal paseo peatonal
2.00 mts 2.00+variable mts6.00 mts1.50+variable mts vía tráfico rodado carril bici

 bidireccional
pantalla arbolada 

transversal
paseo peatonal

2.00 mts2.00+variable mts 6.00 mtsvariable 
huerta

variable 
talud lirios aguaeo peatonal - aparcabicis canal de Ravisanxo - zona de descanso

CASO PRÁCTICO_ 05F_ALBUFERA-HUERTA_ITINERARIO
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05Programa de implementación

El coste, financiación, puesta en práctica, dirección y mantenimiento 
de las medidas propuestas quedarán perfectamente definidas en el 
Programa de Implementación de forma que se asegure su asunción por 
el proyecto.

El programa de implementación enunciará las medidas de 
integración a realizar y, para cada una de ellas, definirá, su 
prioridad, coste económico y financiación, así como la puesta en 
práctica y el mantenimiento, con indicación de los responsables. 

Asimismo, será necesario elaborar un cronograma donde se 
refleje la programación temporal de cada una de las medidas, 
y en especial, la relación temporal con la ejecución de la 
actuación. Si una medida requiere un mantenimiento continuado 
en el tiempo, esta circunstancia deberá quedar reflejada en el 
cronograma elaborado.

En cualquier caso, el coste del programa de implementación de 
las medidas de integración se incorporará al plan o proyecto 
como parte de su presupuesto, de forma que se asegure la 
ejecución de las mismas. 

20

21

22

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN_ ESQUEMA

01
Listar todas las medidas de integración paisajística aplicables a la actuación, 
breve descripción y su localización

MEDIDAS DE INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA

02
Se deben indicar las fases y detalles de realización, el cronograma fijará 
la relación entre las medidas de integración paisajística propuestas y la 
temporalidad de su realización en la ejecución de la actuación.

CRONOGRAMA

03
Se debe indicar los precios desglosados a cada unidad y el coste total de las 
medidas.

COSTE ECONÓMICO

04
Indicar el tipo y forma de financiación aplicableFINANCIACIÓN

05
Ente física o jurídica encargada del desarrollo de la medida propuestaRESPONSABLE PUESTA EN 

PRÁCTICA

06
Ente física o jurídica encargada de la gestión y el mantenimiento de la medida 
propuesta

RESPONSABLE DE 
MANTENIMIENTO
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05Programa de implementación

El coste, financiación, puesta en práctica, dirección y mantenimiento 
de las medidas propuestas quedarán perfectamente definidas en el 
Programa de Implementación de forma que se asegure su asunción por 
el proyecto.

El programa de implementación enunciará las medidas de 
integración a realizar y, para cada una de ellas, definirá, su 
prioridad, coste económico y financiación, así como la puesta en 
práctica y el mantenimiento, con indicación de los responsables. 

Asimismo, será necesario elaborar un cronograma donde se 
refleje la programación temporal de cada una de las medidas, 
y en especial, la relación temporal con la ejecución de la 
actuación. Si una medida requiere un mantenimiento continuado 
en el tiempo, esta circunstancia deberá quedar reflejada en el 
cronograma elaborado.

En cualquier caso, el coste del programa de implementación de 
las medidas de integración se incorporará al plan o proyecto 
como parte de su presupuesto, de forma que se asegure la 
ejecución de las mismas. 

20

21

22

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN_ ESQUEMA

01
Listar todas las medidas de integración paisajística aplicables a la actuación, 
breve descripción y su localización

MEDIDAS DE INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA

02
Se deben indicar las fases y detalles de realización, el cronograma fijará 
la relación entre las medidas de integración paisajística propuestas y la 
temporalidad de su realización en la ejecución de la actuación.

CRONOGRAMA

03
Se debe indicar los precios desglosados a cada unidad y el coste total de las 
medidas.

COSTE ECONÓMICO

04
Indicar el tipo y forma de financiación aplicableFINANCIACIÓN

05
Ente física o jurídica encargada del desarrollo de la medida propuestaRESPONSABLE PUESTA EN 

PRÁCTICA

06
Ente física o jurídica encargada de la gestión y el mantenimiento de la medida 
propuesta

RESPONSABLE DE 
MANTENIMIENTO
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A1VISTAS desde la ACTUACION, cuenca visualA

Como inicio del proceso de integración paisajística deberemos 
conocer la incidencia visual de la actuación en el territorio, a 
través del trabajo de campo y del análisis cartográfico de la 
cuenca visual. 

Las imágenes deben recoger el entorno de la actuación, así 
como la propia zona de intervención, mostrando los aspectos 
relevantes del paisaje circundante. 

El cálculo de la cuenca visual nos permite establecer el ámbito 
de estudio y  comprobar aquellos lugares del territorio que son 
percibidos desde el área de intervención. 

01

02

03

Vistas desde la actuación_norte
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Vistas desde la actuación_sud
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Ubicación de la actuación
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CASO PRÁCTICO_ A1A_VISTAS DESDE LA ACTUACION_(  )
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A1VISTAS hacia la ACTUACION, ptos. observacionB

A partir del análisis de puntos de observación definiremos 
las vistas principales de la zona de actuación. De este modo, 
de la visita de campo, obtendremos las imágenes de cómo se 
percibe el área de intervención desde las vías de comunicación o 
miradores seleccionados. 

Las vistas desde los puntos de observación principales son la 
base sobre la que realizar los trabajos de simulación visual, que 
nos permitirán obtener conclusiones sobre la valoración de la 
integración visual. 
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Vistas hacia la actuación_punto de observación 1

Vistas hacia la actuación_punto de observación 2

Vistas hacia la actuación_punto de observación 3
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Puntos de observación

CASO PRÁCTICO_ A1B_VISTAS HACIA LA ACTUACION_(  )
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A2A2 A

El Plan de Participación Pública forma parte de los contenidos 
de los Estudios de Integración Paisajística, y su alcance y 
extensión debe ser acorde a la repercusión del proyecto al que 
acompaña.

El Plan de Participación Pública debe ser un documento cerrado 
e incorporado al Estudio de Integración, y cuya documentación 
debe justificar la realización del mismo, así como los resultados 
obtenidos y las conclusiones que de él se desprenden.

Todo Plan de Participación Pública debe ser capaz de responder a las siguientes preguntas:

¿Qué va a ser objeto de participación pública?

¿Quién puede participar?

¿Cómo se puede participar?

¿Cuándo se puede participar?

¿Dónde se puede participar?

Un Plan de Participación Pública se compondrá, como mínimo, de los siguientes apartados:

Antecedentes.

Alcance.

Objetivos.

Metodología y actividades a realizar.

Anexos.

01

02
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